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Sesión 15.a en Martés '15 'de Julio de 1941 
. - (Ordina.tia) 
(De 16 a. 19 horas) .. 

• 
PRESIDENCIA DEL SEftOR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor Larraín expreba' que én la 
versión taquitgT,áJfic.a de la sesión del 
miércoles 9 del actual, en que intervi
no con motivo de la petición de ante~ 
Clede'ntes sobre las adquisiciones de tri
go y aceite en la República Al'gentina, 
apaTece diciendo que la Compañía Si~ 
derúrgica de Valdivia ha sufrido una 
pérdida de 200 millones de pesos, sien
dO' que lO' que manifestó fué que esta 
Empresa solicitalba 50 millones de- pe~ 
80S para financiarse. Pide que se ha
ga la rectificación del caso. . 

2. El señO'r Videla se refiere a.l am-
biente de inquietudes, de quejas y de . 
malestar que se advierte en a1gunos 
/'lectores de la producción y del comer
cio con motivo de la escasez de divi
sas y ante las' expectativas poco prO'
misorias, a sU juiciO', que presenta la 
balanza de pagos de Ohile para afron
tar en el segundo' semestre del año en 
eursO', las demandas de mO'neda extran
jera necesaria p8lra d.aradecuado rit
mO' al mejO'ramiento económico del 
país. 

Rec:nel"da que en anteriO'res oportu
nidades se ha ocupado del problema d~ . 

la escasez de divisas y ha iheclho ver 
las dos únicas formas que, a BU juicio. 
existían para resolverlo, y expresa" 
que albora se ocupará nuevamente de 
la 'Balanza de Pagos cOtrTe$pÓndiente, 
aa año 1946, respecto de la cual da a 
cO'nO'cer diversos datos., 

Manifiesta que !ha efectuado un 
cálculo de una. Balanza pro fO'rma eo
rrespondienteal primer semestre del 
año en curso, del cual resulta un df-"" 
.fIicit, y advierte que de diooo estudio >', 

se pueden Sacar interesantesconcln
siones respecto del des8lrrollodel se~, 
gundo semestre de 1947.' 

.señala diversas cifras para demos
trar . que !ha habido una fuerte dismi~ 
uución en las expo~ciones de la ini
nería y de loo producWs agropeeu.~ 
ríos, mientras algunos rtrb:r¡os' de im
pOTtaeión han experimentooo a:preeia-
Me aumento, tales comO' el azúe~ y la 
carne, y estima COJllvenienie reducir' " 
el cO'nSumo excesivo de artículos que 
el país nO' produce. S'olicita que los de
talles de 1M cifr.as que ha expuesto, .,' 
sean insertados en el Diario .deSesi~ 
nes. 

Se ocupa, en s~guida, de 1as reser
vas monetarias del pais, pa~ afirmar 
Ique éstas han disminuído en los do. . ' . 
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últi,mos años, contra'riamente a lo que; 
dice, se sostiene en -declaraciones for~ 
mu.ladas a la prensa. 

Expresa que la_ disminución de las 
exportaciones de productos agrope
cuarios, especialmente, se debe a la 

-competencia o a las medidas i~consul~ 
tas, a su juicio, de los O'l'Iganismos en
-cargados de' fijar los contingerutes ex
porta bies; observa que desde 1942 8~ 
-viene produciendo una fuerte alza en -
lQS coStos de producción, factor, que 
'haee imposible la competencia en los 
mercades extranjeros, y sostiene que 
de nada han ser:vido los anuncios en el 
sentido de que Chile entraría en mi 
período de balanzas de pago desequi
libradas. 

Estima conveniente mantenér las 
exportaciones de productos wgropecua~ 
rios y fabriles dándoles un ma;yor tí· 
po de cambio o concediéndoles primas; 

'f' .• 

''se refiere a la preocupllción que 
inspira en otros países, del Cuu
tinente el problema de la balanza de 
P8:-gos y considera que nada se sabe 
a;,ún de las posibilidades de ayu(la eco
nómica que pueda proporcionar a Chi
le el Fondo Monetario Internacional, 
organismo que tendria el prop6eito de 
obligar a los países adherentes y que 
sean productores de oro, a vender este 
meta1 en eondiciones que significarían 
pwra Chile la ruina de su industria au-

'mera. 
Termina expresando la necesidad de

que todos los sectores aporten su con
curso' a la resoluci6n de este proble
ma que, a su juicio, conspira contra la 
e!rtabmd~d eoonómiea de,l país. 

'3, E'l señor Oeampo se refiere al de-
bate planteado' en sesiones 'anteriores 
respecto d-e los accid'6ll!tes ocurridos' en; 

. 1M mina's de c'a'rtbón e insiste en que 
ellos se deben a la imprevisión de las 
empresas carboníferas, y señala' diver~ 
80S pormenores del que acaeció recien
temente en Lota, 
. Refuta las apreciaciones -que hizo en 

sesiones anteriores el.señor Poklepovic 
&Cerc_a de las causas orgiinarias de di
chos accidentes, y da a conocer diver-' 
60s ,datos estadísticos respecto de la 

.. mortalidad de obreros 'ocupados en 
. "aen~ carboneras en varios países del
m,ll.Ildo,para conel1l.Ü" .que en Ohile la 

-
cifr:a de víctimas es muy superior, lo 
que atribuye a la ,falta de previsión de 
las empresas. 

ReG'haza las aseveraciones de que los..., 
accidentes y lá menor producción de '< 

carbón se deban a la indisciplina de los 
obreros y se oeupa de la falta de me
didas de seguridad que, a su juicio, es 
la causa de los accidentes. 

S;e refiere, también, a la paraliza
ción d·e faenas en el mineral de Sehwa
ger y solieita que se inserte en el Dia
rio de S,esiones una comunicación de 
la ~ederación Industrial Minera aeer
ca del particular. 
- Da a conocer un telegrama que le 

ha sido enviado por obreros del carbón 
del mineral de S<fuw8Jger, en el que 

. denuncian la existencia de gas. grisú 
en la mina, y se ocupa de las deficien
tes condiciones de seguridad e higie_ 
ne del Pique Grande, Laboreo F'ortu
na, que han sido materia de frecuen
tes. reclamos, de los trabajadores. Soli
cita que, en su nombre, se oficie al se
ñor Ministro del Trabajo pidiéndole 
se si'rva enviar los antecedentes. rela
cionados con esas, denuncias, que han 
sido investigadas por un funcionario 
qe esa Secretaría de Estado. 

4. A insinuación del señOr Amunáte-
'gui, y a pro'posición de la Mesa, se 
.acuerda destinar íntegramente la. Se
gunda Hora de la sesión de mañana a. 
debatir el problema de las adquisicio
nes -de trigo y aceite en la República 

. .Argentina, 

5. El señor Grove se refiere a las de-
ficientes:' condiciones en que se encuen 
tra el sector denominado "gamuel Iz
Quierdo", en la comuna de Quinta Nor-

\ mal ,donde no existen servicios de 
algUa potable y son insuficientes los de 
c1e,sagües, teléfonos y - lUZ, Y solícita 
que, en su nombre, se oficie al señor 
Ministerio -de Obras Plúblicas y Vías de 
Comunicaci6n pidiéndole se sirva .adop-
tar las medidas del caso' para remediar 

esas deficiencias. 
Se refiere, en seguida, a una infor

mación de prensa relativa al abando
no- en que se encuentra la Población 
'~El Salto ", en la comuna de Oone'halí. 
y' solicita que, el;' su nombre, 8& oficie 
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al Ejecútivo transcribiéndole sus ob
servaciones . 

6. A petición del señor Grove, se anun-
eia en Fácil Desspac!hó de la sesión de 
mañana, para ser tratado coñ o sin in.. 
forme de Comisión, el proyécto sobre 

,exención de diversos impuestos para 
las illstituciones deportivas que reú
nan determinados re'quisitos. 

7. El señor Aldunate formula indica-
eión para 'reabrir debate sobre el pro
yecto por -el cual S'6 concede pensión 
de grácia a la señora LuisaVogel viu
da de Hein, qu~ fué reelhazado por el 
Senado. La indicación queda para ser 
votada en la sesión siguiente. 

Se susPende la sesión. 

8. A Segunda Hora se aprueba el pro. 
yecto por el cual se fijan normas para 
el funcionamiento de la Corte del Tra
bajo de Jquique, cuyo pérsonal ha si
do incluÍdo en la Planta Suplementa
ria determinada en la Ley de Presu
puestos del año 1946, y se supÍ'imen di
versos Juzgados del Trabajo. 

9. Se da lectura al informe de la Co-
misiÓtn 'de Constitución, Legislación y 
Justicia recaído en una consulta de la 
Sala respecto de la facultad del Presi
dente del Senado para no dar curso a 
peticiones escritas de sesiOnes especia. 
les, presentadas por once Senadores, 
en conformidad al artículo 15, número 
12, del Re¡glamento del Senado y que
da pendiente el debate. 
~e levanta la sesión. 

SU¡MARJíO DE DOOUMENTOS 

Se dió ,cuenta: 
1. - /De cinco oficios de la Honorable 

CámaTa de Diputados: . 
Con el primero, 'comunica que 'ha 

tenido a bien aprobar las modüiea
eiones introducidas por esta Corpora
eión, aa proyecto de ley que aumen-
1'a el capital de laOaja' de C1'Iédito 
Algrario; -

--Se manda ardhivar. 
Con el segundo, comunica que· en 

sesión de feGha 9 del presente, acomó 
aceptar la invit8lción formulada por el 
IJDnorable Senado, para constituir una 

) 

Comisión Mixta de Seiladores y' Di~ 
putados que eonozca del problema de ' 
la descentraliza'ción administrativa,.,' 
que incide en una Moción, pór lOs ilo~ 
norables Senadores señores Alilende, 
Domínguez y Martínez" don CaJos 
Alberto, so·bre -esta materia, y desig
nó, por su parte, pai'a integrar dicha. 
Comisión a los siguientes señores Di· 
putados: don José Alberto Echeve
ma, don Enrique Curti, don 'Man:uel 
l\font1t. don Guillermo Donoso, ,don 
Exequiel Gonzá;}ez, don Natalio Ber. 
man 'Y don M arcel0 Ruiz; 

- Se manda a'gregaT a ,·sus antece· 
dentes. 

,Con .los tres . ..ntimos, comunica que 
JJ.a temdo a blen prestarsn aproba
ción a los siguientes proyectos de ley: 

1) El que aumenta en un 20 po~ 
ciento 811 valor de las patentes de aJ
eoholes, en el departamento de Tala
gante, con el objeto de auxiliar al ser
vicio jurídico gratuito del Colegio de 
Albogados, en ese depal"tamento; / 

2) El que libera de dereehos' de in- , . 
terna'Ción, almacenwje y Idemás im-, 
puestos a las maquinarias que indica, 
destinadas a la Escuela Industrial de 
Temuco, - .que llegaron al Puerto de 
Ta1cahuano, en el mes de mayo del 

. presente año, a bóroo del vapor "San-, 
ta Nora"; 

--!Pasan a la Comisión de Hacien
da', y 

3) El que modifica el artículo 2.0 
de la ley número 5,418, de 20 de fe~ 
brero de 1934. ampliando lasfaeulta
des de la Caja de PreVisi6n de Em." 
pIeados Particulares, en lo referente; 
a la fiscalización del pago de 108 a'PóT- . 
tes patronales; . 

- Pasa a la {}omisi6n de TrAbaJo 
y Previsión Social. 

'2. -- De scie; informes de Comisiones: 

Uno, de 'lá Comisión de Constitu
ción, Legislación y' Justici8l, recaído' 
en h Moción presenta-da por el Ro
ÍlOraible Senador señol" Videla,lJOIbre' 
requisitos pata los casos de cambios de 
límiotes comunales que afectan aper: 
tenencias mineras; 

Cuatro de la Comisión. de Defensa 
Nacionall, recaídos en los Mensajes de 
S.' E.'el Presidente de la República. 
con los que solicita el acuerdo cons; 
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titucional necesa:rio, para conferir los 
a'Scensos que inslica, en las Fuerzas Ar
madas, a las si~ientesp-ersonas: 

1) A General de Brigada, al Coro
nel de Ejército don Milcíades Oontre
ras Monné; 

2) A Ooronel de Ej,ército, al Tenien
te Coronel, don Romeo Barrientos Ro
zas· 

3) A Ooronel .de E,jército, 8)1 Te
niente Coronel -don Alfonso O'lllyan 
Montalva,,. 

4) A. Ooronel de Intendencia, al Te
nient~ Goronelde Intendencia, don 
Leonidas Medina ~aranjo; 

Uno, de la Comisión de Defensa Na
eional, recaido en el Mensaje de S. E. 
el P.residente de la República con el 

, ,que inicia un proyecto de ley para mo
'dificar la pensión de retiro, del Capi~ 
tán d·e Bandada de Annas,' rama del 
Aire, en retiró, don Osear Yáñez San-

, tana; 

-Quedan para tabla. 

'3.-' De una moci6n del Honorable Se
nador señor Alvarez, con la que ini
cia un proyecto de ley sobre conce
sión de pensión de gracia a doña El-
éira Pizarro Muñoz; . 

-Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

4.- De seis solicitudes: 
Sobre pensión de gracia de las si-

guientes personas: 
1) lbáñez. Quijada. Manuel; 
2) Cádiz CalIVO, Lucrecia, y 
3) Espi'lÍoza viuda¡ de Hidalgo, Car-

mela. $ 

U,:ia, de don Luis L.ElIS'eigneur Asti
gueta, con la que pide se le conceda 
el abono ,de tiempo que indica; 

'- Pasan a la .comisión de Solici
tudes Particulares. 
Sobreldev~luci6n de antecedentes 

de las siguien1es personas: 
1) Uv'aTez Espinoza;, Manuel Je

sús, y 
. 2)l1uiifi Vega. Julio. 
, ..,....' Se accede a lo soHcitado. 

ASISTENOIA 

Asistieron los sefiores: 

A1dunate, Femando 
A1essandri. Fernando 
A1varez, Humberto 
AmuDátegui, Gregorio 
Bórquez, AlfoJ;UlO 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cm Concha, Ernesto 
DOrilÍDguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz, ,Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduke 
Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 

Latertte, EUas 
LarraÍD, Jaime 
. MartÍDez, Carlos Alberto 
Moller, Alberto 
Kuñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedrq 
Ortega, Rudecmdo 
Pino, Humberio del 
Poklepovic. Pedro 
Prieto, JOaq1ÚD 
Videla, Hemán 
Walker, Bocaelo 
l. 

Secretario': A1tamirano, Fernando 
Proseeretarlo: SaIa.s, Eduardo 

ACTA APROBADA 

Sesión 13.a,.ord.ina.ria, en 8 de julio de 
1947. 

Presidencia del señor Aless&ndriPalma.. 

Asistieron los señores Senadores:' Aldu
nate; Alessandri, don Fernando; Alvarez; 
,Allende; Amuná.tegui; B61"que1i; Cerda; 
Correa; 'Cruchaga; Cruz Concha.; D.omÍn
guez; Duhalde; D'Ilrán; Errázuriz" don La
dislao;, .&rrázuriz, don Maximiano; Gr.ove; 
Guevara; Guzmán; Jirón; Lafertte; Martí-' 
nez, don CarloS A.; Martínez Montt; Mu
ñoz ¡Cornejo; N eruda; Ocampo; Opaso; 
Opitz; Del Pino; Poklepovic; Prieto; Ro
dríguez de la Sotta; Videla; Walker, y el 
señor Ministro de Agricultura. 

El señor Presidente da por aprobada. el 
acta de la sesi{)n 11.a, ordinaria, en 1.0 del 
actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 12.a, .ordinaria, en 2 
del corriente, quedá en Secretaría, a disp.o' 
sici6n de los señores ,Senad.ores, hasta la· 
sEllSión próxima, para su af>robación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Mensajes 

Cuatro deS. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con el primer.o inicia un pr.oyecto de ley 
sobre m.odificación del artícul.o 4 . .0 de la 
ley N.o 7,716, de 29 de oétubre de 1943, 
que disp.one que en la Ley General 4lePre-
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supuestos deberá consultarse anualmente la . 
suma que indica; como. ,subvención fiscal a 
la fundación denominada "Consejo de De-
fensa del Niño"; . . 

--Pasa a la .comisión de Hacienda. 
. Con el segundo somete a la consideración 

de}> Honorable ~enado un proyecto de acuer
do que complementa el Convenio Provisio
.nal de Comercio subscrito entre Chile Y los 
.FJstados .Unidos de Norte América, el.6 de 
enero de 1938; 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con los do.s últimos sdlicita el acuerdo 
clmstitucional necesario 'Para conferir los 
ascenSos que indica, ·en las Fuerzas Arma
,das, a las siguientes personas: 

1) A. Coronel de Ejército, al Teniente Co
ronel don Alfonso O'Ryan Montalva, y 

2) A Coronel de Intendencia, al Teniente 
Ooronei de Intendencia, don Leonidas Me
dina Naranjo; 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na: . 
donal. 

Oficios 

])08 del señor Ministro de Relaciones Ex-
teriores : . ' 

Con el primero acusa recibo de la comu-' 
nieación enviada por esta Corporación, por 
la eual se informa a esa. Secretaría de Es-

.tado que el Honorable Senado invistió al 
Honorable Senador señor Rivera. con la re
presentaeión oficial de esta rama del Con
greso ante los Horiorables Senadores del 
Brasil, Uruguay y Argentina, y le enco
mendó llevar sus' saludos a las Cá.maras de 
Senadores de e.sas· naciones hermanas, con 
ocasión 'de las festividades a quedará. lu
gar 1'a visita de S. E .el Presidente de la 
República; 

-Se manda archivar, y 
Con el segundo contesta el oficio enviado 

a nOJIlbre del Honorable señor Neruda, en 
el que se solicita la opinión del señor Mi-

. nistro acerca ·de los acontecimientos políti
cos ocurridos en Nicaragua,' que culmina
ron con la deposición del Presidente Cons
titucional de esa República, recientemente 
electo, Excmo. señor Leonardo Argüello; 

Uno del señor Ministro de Agricultura, 
ton el que contesta las .observaciones for
muladas por e] Honorable f?enador señol" 
Del Pino, referentes a la neceeidad de en
Viar una Brigada S'anitaria a la provincia 
de Cautín,con el objeto de que estudie en 

-el terreno y adopte las medidas necesarias 
para combatir la plaga de gusanos que afec· , 

, --~-

tagravemente las siembras de trigo y a 1M 
empastadas de esa reglOn i. 

-Quedan a disposiCIón de los seÍÍoreeSr 
nadores. ' 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
. en la moción del Honorable Senador señor 
Jirón, sobre modificación de la ley número 
~,328, que autorizó la transferencia a la Mu;' 
nicipalidad de Quinta Normal de los terre
nors fiscales denominados "Ohacra El Polí
gono"; 

Diecisiete de la Comisión de Solicitudee 
Particulares, recaídos en los asuntos que se 
indican, de las siguientes personas: 

1) De Castellán Hoquetis, Edith; 
2) Torres viuda de Renard, Blanca; 
3 ) Portales . Mourgues, Luis; 
4) ftiquelmeLabbé, ,Clara Rosa; 
5) AndradeAlvarez, Juan A., 
6) CalquÍn Cáceres, Luis; 
7) García Ravello, Luisa..; 
8) .Silva Cortés, Romualdo; 
9) Hidalgo de Fernández, Eisa; 

10) Riveros viuda de Celis, María, \ 
11) Sal días Galindo, Manuel; 
12) Ar~valo de Herrera, Inés; 
13) lluffi Vega, Julio; 
14) Alvarez Riveros, Herminia; 
15) Tulleres Arguedas, Lidia; 
16) Guerra Herrera, Ricardo, y 
17) Medina, Hugo; 
..c-Quedan para tabla. 

Moción' 

Una d.e· J08 Honorables SenadoreS seño" 
res Alessandri, dOn Fernando, MVarez . y 
Allende, con loa que inician un proyecto de. 
ley sobre aclaración de la ley N:o 6,915, de 
30 de abril de 1941, -que aumentó los suel-:
dos del personal d;ependiente del Ministe
rio de Hacienda, en lo referente a quinqlie~ 
níos de los funéionarios' de Impuestos' in
ternos; 

-Pasa a la Comisión de Constituci6n, ~-
gislación y Justieia. '. 

Cuentas de Tesorería del Honorable SeDad., 

. El Prosecretario y Tesorero del Honora
ble -Senado presenta las cuentas correspon
dientes al primer semestre de 1947, confor . 
me al detalle que indica;. . . 

-Pasan a la Comisión de Policía Interior· 
y lteglamenfo.· . 
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una de doña Marta Id,e viuda del -ex Pre
sidente de la' República, don Juan Antonio 
'Ríos Mor.ales,; con la 'que agradece a esta 

'. Corporación, eú su nombre y en el de sus 
I familiares, el homenaje que rindió e,l Hono

r8Jblé Senado ,8 la memoria de este ex Man-
dá~rio, COn motivp del primer aniversario 
dé BU fallecimiento; 

--Sé manda archivar. 

Solicitudes 

Una de J'UlS Directivas de las Cuerpos /le 
OfICiales Generales y ,Superiores de la De-

. rensa Na·ciollal, en retiro, en representación 
de todos sus miembros y. del personal Ile 
Br.igadiere::; y Suboficiale.s Mayores en reti
ro, solicitando modWcación de. la ley N. o 
8,762. de 15 de marzo de 1947, que aumentó 
los sueld,os del personal dependiente del 
Miúisterio de Defensa Nacional; . 
~Pal>a a la Comisión de Defe¡nsa Na' 

cional. ' 
Una de doña Amaranta Jaramillo viuda 

,de Marambio, con la que solicita aumento 
de pensión;. .1 

, Sobre concesión de pem:;ión dE', ,gr3!cia. de 
las siguientes personms, 

'1) Angel Rivel'fl. Carr~seo, y 
2) María Ester Segura viuda de, Muño2., 

-Pasan a la Comisión de Solidtudes Par· 
tieuláres . : ,.,.tf¡ 
. Una de don Eduardo Hollt:iy Ovalle, COI!, 

, la que' agrega antecedentes a su presenta
élón, infonnada por la Comisión respectiva 
del Honorable Senado; 

--Se mand,a a~regar a, sus antecedente~. 
Sobre devoiución .de antecedentes de laB 

sigUIentes perSonas,: " 
'1) Olivia González Arriáza, y 
2) José Tomás Moreno Neira j 
-Se accede a, lo solicitado. 
Una del Oapitán de Fragata, én retiro, 

, don Alberto Aravena Espinoza, en que pide 
se le incluya en las excepciones del artículo 
l3de la le<y número 8,762. . 

,·-Pasa a la .comisión de De·fensa Na
cional. 

Pácil Despacho 

No hubo. 

U .. primeramente de la palabra el señor 
Phsidente, par81 darC'Renta al Senado de 

. algunos vergonzosos incidentes qu-e un gru-

po de individuos le provocara a Su Señóría 
y al Honorable Senador por Tarapacá se
ñor Alessandri, don Fernando, al salir del 
l'ecintowt término de la se~i6n del miércoles . 
pipdo. . - -

Pro.testa por este atropello. y exige del 
Gobierno que le dé a la CoTiporaci6n y. a. 
los Honorables Senadores las garantías ne
cesarias para el ejercicio. de sus altas fpn
cionE!s y declara que desde su cargo de :Pre~ 
sidente de la Corporación, sabrá hacerse 
'respetar y hacer respetar, por to.du.s los me· 
dio.s, los fueros u,el Senado y de todos y de 
cada uno de sus ·miembros. 

Termina solicitand'o que, en su nombre, 
se oficie al seño.r Minis·tro del Interior trans
cribiéndOlle su protesta y las declaraciones 
en que la' funda. . 

El Hono.rable Senado.r seño.r Amunáte
gui, en nom'bre de lo.s' Senadores L:iberales, 
adhiere a lo expresado. por el señorr Presi
dente y pide que se agregue la firma de to.
das Sus Seño.rías al oficio solicitado. 

Igual declaración y petición hacen los se
ño.res Durán, Aldunate, Del Pino. y Martj
nez Mo.ntt, en no.mbre propio. este último, i 
en no.mbre de los Senadores Radicales-De
mocráticos, Co.nservadores y Agrario-Labo-
ristas; reSipectivamente, lo.s demás. ' 

El señor Correa interviene en este inci
dente para lamen·tar lo.s. hecthos OC11l'ridOfl 
~'expresar la seguridad que le asiste de que 
el Gobierno· no. tuvo o.p'o.rtuno co.noeimiento 
de las cosas, pues de o.tro modo las habría 

.evi.tado. 

A continu&'ción los señores Grove, Neru
da, DomÍnguez y Oeamp~ ad'hier!:'n a la 
protesta formulada por el señor Presidell
te y lamentan las incomodidades qu~. estos 
heclhos hayan podido ocasionaT a SU..;Seño
ría. 

Terminado el incidente se acuerda, . por 
unanimid3!d, desp'a,rhar el o~icio solIcitado 
por el señor Presidente en nom1bre de Su 
SeñO'ría y de lo.s Honoraibles Senadores que 
han pedido. la agregación de sus firm88 8. 

dicho documento_ 

Usa, a continua,ción, de la paiabra, el Ho
norable Senador señor Duihalde p,a,ra ren
dir un homenajea la memori81 del ex Sena
dor don Julio Buschmann, recién fallecido: 

A'dhieren en eete homenaje en nombre 
de sus respectivos partidos los señO'1'es: 
Alessandri, do.n Fernando. Aldunate. Gro
. ve, Martínez Montt, .1>:e1 Pino y Correa: 

I 
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A continuación el señor Amunátegui, cO· 
mo Presidente de la Comisión d~ Hacienda, 
da a conocer a la Sala las razones por las 
cuales se \ha retardado la tramitación del 
proyecto sobre financiamiento de la Em
presa de los W11: OC. del Estado. 

El Honor8ibleSenador señor Poklepovie 
usa ,en seguida de la palabra para volver 
nuevamente sobre la catástrofe de Lota; 
explicar 'los lamentables hechos que la ori
ginaron y refutar las apreciaciones heehas 
por ailgunos señores Senadores en sesiones 
pasadas, en orden a que la Compañía sería 
responsable de las circunstancias que la de
teitilinaTon . 
, Con est\} motivo usan de 181 'P,ala:bra los 

señores Ocampo y Vid roa. 

A indicaci6n del. Honorable Senador se~ 
,ñor Martínez, dón Carlos Alberto, se acuerda 
dirigir oficio en nombre de Su Señoría y de] 
señor Domínguez, quien posteriormente 
adhiere a este pedido, al s~ñor Mi1J.stro de 
Vías y Obras Pública-s, solicitándole tenga 
a bien enviar al Congreso, .a la breedad po. 
!lible el proyecto que mejora las pensiones 
ae los obreros y emplea'dos jubilados de la 
Empresa de los F1F. OC. del Estado. ¡ 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
dá por aceptada la renuncia que el señor 
~ásquez formula de su cargo de miembro 
de la. Coonhd6n de Gobierno, y se nombTa en 
su reemplazo al señor Guzmán, don Eleodoro 
Enrique. 

No ha-biéndose producido ~uerdo para 
prorrogar la hora de ~os incidentes, 

Se suspend,e ,la sesié.n. 

ségu.nda Hom 

Proyecto de 'la Oá.ma.Ta de Diputados que 
&'IUDienta en $ 300.000.000' el capital de 1& 

Caja de Orédito Agra.rio , 

En discusión geneTal el proyecto enun
ciado en el epígrafe, Ul!lan de la palabra los 
señOres Aldunate y.pel &0. 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
apro'bado el proyecto en este tr6.mite. 

C<ln el ase'lltimientode la Sala se entra 
a la dis(lUsión particular al tenor del ca
ll'eSJ)ondiente informe evacuado por las Co
ml..<tiones Unidas de Hadenda y deAgri~ 
eultRa.. 

En diseusión el artículo 1. o, acerca del" 
eual no ha.y indieaciones fOormuladae,se 08 
tácitam.ente por aprobado -en los mismos 
términos en que lo hiciera la Honorable 
Cámara, de Diputados. 

En discusión el artículo 2.0; juntamente 
con las modificaciones que lás Comisiooee' 
unidasproponen en su informe al inciso 
primero de este arHclIlo y al número, octava,..,. 
que es, a la vez ineiso final del mismo,ge ' 
da tácitamente por, aprobadO. ,en los térmi
nos propuestos por las Comisiones. 

En discusión el aTtículo 3. o se dIa cuenta 
de una indieación del señor Opitz'para 8'U~ 
primirlo. ' 

Us'an de la palabra con motivo de este 
arlícu:o y de la. indicación enunciada 10s1 
señores Alduuate y Videla. / 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
indIcación del señor Opitz, la que resulta ' , 
aprob,ada por 23 votos :8 fa.vor, 7 ~n contra 
y 2 abstenciones. 

Queda, en consecuencia, suprimido el 
artículo 3.0. . 

A-cto seguido el Honorable Senador séñor 
GUe'vara retira una indicación que había 
pasado a la Mesa para interca[ar, a conti
nua'ción del artlculo 3. o anterior, el siguien 
te artículo nuevo: ' ' 

"Artículo •.. Lo dispuesto en el artículo, 
3. o, '110 afectará el derecho de la Caja de 
}a Habitación pa,.ra percibir el doce por 
ciento a q.ue se refiere la ley N.o 7,434, aún 
en el exees'o de $ 400.000.000, establecid~ 
por el arti'culo 13 de la ley ,8,758. 

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
dá por retirada esta. indica,.ción. 

En discusión el artículo 4.0,' se da1jluen
ta de una indicación formulada por el se
ñor Aldunate para sustituir es~ artículo 
por el siguiente ~ 

"Artículo 4. o El gasto queo demande el 
cumplimiento de la presente ley se impu- " 
ta,.rá al rendimiento de la ley 7,160, de 21 
de 'elllero de 1942, despu~de reservados 
los fondoS! que leyes anteriores háyan filÍan.;. ~ : 
ciado COn 106 mismos recursos. ' 

Si el rendimiento de la ley 7,160, nO al- ' 
canzare al finoociamiento total, 1& entrega " 
de fondos a la. Caja Agraria se limjta~' a 
los fondos sobrantes". 

Usan de la pala;bra oon mOotivode este. 
artículo y de la indicaci6n formulada' {08 
señores Aldunate, Amunáteguí,' Vide1a; La
fertte, Opitz y Ministro de AgrieUltun. ' 

Cerrado el debate, se prooede avofárla. 
indicaeÍón del' señor Aidunate en la,mte.;. 
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ligencia de que' si es desechada Se dará por 
aprobado el artículo de 'la Hónorable Cá., 
,mara de Diputa,dos. . 
~ Recogida la votación se obtienen 7 votos 
por la afirmativa y 25v6tos por l,a nega-
tiva. . 

, Qu~ ~n conseooencia recha~ada la indí 
'eaeión y apTo'bado el art1culo -conforme 10 

. ~iciera la Honorable Cámara. 
'El artícJIlo 5.0 del pro~ecto se da táci
~mente pOr aprobado sin modificaciones. 

Queda ter;minada' la discusión del pro
yecto cuyo texto es como sigue: 

P!oyecto de ley: 

'¡Artículo l. o-- Agrégase al artículo 25 
de 'la ley N. o 8,143 la siguiente letra: 
, "e) Con $ 300.000.000, que el Fisco en
tregará a la 'Caja en tres anuaJidades, <lis-

". tribuidás como sigue: $ 200.000.000, en 
el año 1947; $ 50.000.000, en el año 1948; 
y $ 50.000.000 en el año 1949-". 
, Artículo 2.0-- Agrégase al artículo 14. 
. de la ley N. o 8,143, de 8 de Agosto de 
l!M6;a continuación del número 6,. o y con el n1Írl1er.o 7. o, el siguiente: . 

""'l.o.-Efectuar las instalaciones necesa- ' 
rias' para producir abonos o fertilizañtes y 

; '.constituir sociedades o participar en .las 
ya eSttahlecidas Con el ,mismo objeto", 

Articulo 3.a-EI gasto 'Q.uedemande el 
cumplimiento de la presente ley se impu
tará al rendimiento de la ley N.o 7.160, pu

. bUcada . en el "Diario Oficial" de 21 de 
enero de 1942. 

Artícullo . 4. o-EBta ley regirá desde la 
foohé, de su publicación en el "Di'ario Ófi-
1'1al" . 

Provecto de la Oámara de Diputados que 
lJI,Ódifica. el 'Cóéligo del Trabajo en cuanto 
'3, la. composición de.las Juntas Olasifica.
doras de Emplead-os y 'Obreros y fija. 1!lo 
plante. de su personal de empleados 

~ En discusión gC!1leral el proyecto se da. 
por aproba;do en este trámite después de 
haber hecho uso de la palabra los señores 
W-alker, LafeTtte y Poklepovic. 

.clon el asentimiento unánime de la Sala 
se :entra a la disclisi6n particular. 

Antes de iniciar. esta discusión, y aten
didl) el hecho de ha:ber dos proyectos sobre 
la materia; e-l de la Honora;bl-e Cámara de 
J)iputooos y, el fo~ulado 'por el Honora-

ble ,senador señor W alker,el señor Presi
dent-e somete primeramente a la Sala la 
cuestión de determinar cuál de ambas ini
ciativas servirá de base a la discusión par
ticular, y, al efecto, pone en votaei6n la 
iidea de tomar como tal base de discusi6n, 
el contraproyecto del Honorable Senador 
seño-!" Walker, en la in~eligencia de que si 
es rechazado se procederá a discutir al te
nor de-l proyecto qe lru 9ámara y de 10,8 co
rrespondientes informes de la Comisión 
de Trabajo y Previsión SociaL 

Beco-gida la votaci6n Se obtienen 90 votos 
por la afIrmativa, 19 votos por la negativa 
y un pareo, declarándose, en consecuencia, 
que se procederá sobre la base del proyecto 
dé la Honorable Cámara y del 108 dos infor
mes de la Oomisión de T,rab!.ljo relSpecto de 
los cuales se considerará como, indicacióD 
el contraproyecto del señor W 8!lker. 

En discusi6n el artíeulo- 1. o d-el proyecto 
de la Honorable Cámara juntamente con las 
indicaciones que respecto del' ineiao último 
de la letra a) hace eu su segundo informe 
la Comisión de Trabajo. como asimism(), el 
ftrtrcu~o "l. o del Cdntráproyecto del señor 
Walker, usa de la palabra el señor Martí~ 
nez Moñtt para formular indicaeión en el 
sentido de aprobar el artículo 1.0 ,en los 
términos en que loihiciera ¡.á Honorable 
Cámara de Diputados. 

'Cerrado el debate, se procede "a votar, lo 
que se hace .primeramente, aeerca del ar
tículo 1.. o del proyecto del señor Walker. 

Recogida la votación, se obtienen 8 votos 
por la afirmativa, 18 votos por la negativa, 
una abstención y U!Il pareo. 

Quéda, en conse,cuencia, rechazada la in
dicación del señor Walker, quien en mérit~ 

"de este rechazo, da por, retir~da la parte 
restante de su contraproyecto. 

Se proce.de, enseguida; a votar la indi
cación dell señor 1\lIartínez Montt, la !lue re
sulta aprobada por 15 votos contra 11, una 
abstención y un pareo." 

Queda, en consecuencia, rechaza-da la. 
modificación propuesta a este artiliulo en 
el Hegundo info'l'IIl.e de ]a <A>misiónde TJ;a
bajo -y apro'bado éste en los mismos térmi
nos· en que lo hiciera l~ Honorable Cámara 
de Diputados. 

En discusión el artículo 2. o juntamente 
con la indicación .que la Comisión de Tra
bajo hace en ,su segundo informe en orden 
a l aprobarlo -como lo hiciera l'a Honorable 
Cámara de Diputados. usa de la palabra el 
aeñC?T'Cerda para fundamenta'!" una indica-
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ci6n que hace en el sentido de suprimir el 
cargo de Prose:~retario y de. pactilógrafo, 
y fusionar el eairgo de Oficial de Partes 
con el de DacWógrafo. 

UIsa con este motivo de la pala;oo-a cl se
ñor Martínez Montt.· 

Interrumpiendo la discusión de. este ar-
tíeulo segundo, el Honorab:e' Senador se
ñor Lafertte formula indicación para ~ pro
rrogar la hora por una hora más a fin de 
<lar lugar al total despa{l!ho del proyecto. 

No existiendo unanimidad para ello, se 
proeede a votar, obteniéndOCSle 115 votos por 
la afirmativa, 10 votos' por la negativa y un 
pafto. 

Se dedara,en consecuencia, prorrogad,a la 
hora por una hora más. 

Continuándose en la discusión del artícu
lo 2.0 y las indicaciones formuladas, 'Y no 
habiendo usado de la :Qalabra ningún otro 
señor' Senado~, se procede a votar la indi
caeión del señor Cerda, la que resulta re
chaxada por 9 votos contra 17 y un pareo. 

Queda, en consecuencia, aprobado el ar- ' 
tl.culo, conforme lo ptopone la Comisión de 
Trabajo, en los mismos términos en que lo 
despachó la Honorable -Cámara de Dipu
tados. 

En discusión el artículo 3.0, juntamente 
con el primer informe de la Comisión de 
'frabajo, en que se propone redactarlo, di· 
<liendo: "Artículo ,3.0 El Fiscal de la Junta 
Clasifi-cad{)ra será a la vez Fiscal del Con
sejo Superior del Trabajo, sin mayol' remu· 
neración", usa de la palabra el señor La· 
fertte, para impugnar esta modificación y 
solicitar de la Bala la aprobación del at~ 
tículo' en la forma propuesta por la Hono~ 
rabIe Cámara. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da. por aprobada lIi indicación del señor 
IJafertte y por aprobado el artículo en los 
términ-o.s en que lo hiciera Ja Honorable Cá~ 
mara. 

En discusión el artículo 4.0, que la Co· 
misión efe Trabajo en su primer informe 
prGpone suprimir, usa de la palabra el .se
ñor ],{ar.tínez Montt, para oponerse a esta 
m.odificación y abogar por el mantenimien-
to del artículo. - -

Por asentimiento tácito se da porapro
bada la indicación del señor Martínez 
Montt, quedando, por lo tanto, a firme el 
artículo en los términos aprobados por la 
Oámara de Diputados. 

El artículo 5.0. SQ da tácitamente por 
a'probado en la forma propuesta por la Ho-
norable Cámara. ! 

, 

En discusión el artículo 6;0, juntamente con 
La mo'dificación que la Comisión de Trabajo 
propone en su primer informe, el Honorf,L-, 
ble Senador señor Guzmán estima que esta 
enmienda carece ya de razón de ser en mé
rito de los acuerdOs anteriores de la Sala 
y formula, en consecuencia, indicación para 
aprobarlo en la forma en que lo hiciera la 
Cámara de Diputado,s. 

Cerrado el debate, \Se da tácitamente por 
aprobada la indicación del señor Guzmán, 
quedanuo,en consecuencia, aprobado el ar
tículo 6.0 en la for:rJltl. propuesta por la Ho· 
norable Cámara. 

El artículo 1.0 transitorio, acerca del cual 
no se formulan indicaciones, Se da tácita
mente por aprobado~ con!(}rme lo propone 

, la Honorable Cámara. 
En discusión el artículo 2.0 transitorio 

que la Comisión de Trabajo, en su primer 
informe, 'propone reemplllzar, eLseñor Guz- . 
mán, fundado en las mismas consideraeio
nes que hizo valer a propósito del artículo 
6.0 anterior, formula indicación para apro· 
barloen loo mismos términOs en que lo hi~ 
La Honorable Cámara. 

Cerrado el debate, se' da tácitamente por 
aprobada la .iIidicacióndel señor GuzmálÍ 
y, consecuentemente, el artíclllo en loa 
términos propuestos por· la Honorable Cá
mara. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artlcnto 1.o-Introdúcense al Código de! 
Trabajo las siguientes modificacioneB:' 

a) Agréganse al artículo 111 los incisos 
nuevos que a continuación se indican; 

"Formarán parte de la Junta! 
1.0 El Director Gel)eral del Trabajo, que 

la presidirá; 
2.0 El Vicepresidente Ejecutivo de la 

Caja de Seguro Obrero Obligatorio; 
3.0 El Vicepresidente Ejecutivo de la Ca

ja de Pre.visión de Emplead,os Particulares; 
4'.0 Un representante de los empleador. 

y otro. de los empleados, y , 
1).0 'Un representante' patronal y otro 

obrero. 
Los VJcepresidentes Ejecutivos de' las 

Caj!J8 de Previsión d~ Empleados Partica
lares o de Seguro Obrero Obligatorio po
drán delegar sus funciones en 108 represe.
tantes que elloe mismos • designen . 

Los repl'esentantes a' que serefiere~ los 
números 4.0 y 5.0 de este ar~ículo, <\~rb 

, , 
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tener la calidad de 'ÜoIJ8ejeros de ias· res· 
peetivas iIJ8tituciones de Previsión y su 

"nombramiento se hará siemp!"e por los refe-
ridas Consejos". ' . 

b) Agréganse al artículo \113 los siguien
· tes incisos: 

"La Junt.a Clasificadora de Empleados y 
Obreros . confeccionará anualmente su pre-

, supuesto de gastos para: los efectos de de
terminar los aporte~ de las Cajas, 10B que 
debuán ser depositados en la cuenta de 
Depósitos de Terceros que la Contralorta 
General de la República ordenará abrir en 
la Tesorería Provincial de Santiago y con
tra la cual se podrá girar de ácuerdo con 
las normas vigentes de Hacienda. 
. Fijase en $ 200 la dieta que podrán per
cibir, por sesión a que asistan, los Conseje
ros de la Junta Clasificadora de Empleados 
y Obreros, dentro de Un máximo de $ ,24,000 
anuales" . 

Attículo 2.~ La planta del personal de 
la Junta· Olasificlltdora de Empleados y 
Obreros será la siguiente: 

N.o . Renta 
· Jlrn.pl. Oargos Grado anual 

1 Fiscal .. . . .. . . 49 $ 90.000 
1 Secretario General 49 90.000 
1 I>rosecretario ., ., ·51) 81.POO 
1 .oficial de Partes ... 611 72.000 
1 Inspector .. . . . . .. 7Q 6{j~OOO 

1 Archivero .. . . ....... .sQ 60.000 
1 Dactilógrafu ...... 15<1 30.000 
1 Mensajero 199 21.600 

Este personal será designado ,a propues
ta de la Junt'a Clasificadora de Empleados 
y Obrero's y estará sujeto, e~ lo demás, a 
las disposiciones de la ley N.o 8,282 o Es~ 
t8tuto Orgánico de los 'Funcionarios de la 

· Administración Civil del Estado. 
Articulo S.o-El FisCla:l de la Junta' Cia

sifieadora atenderá, sin derecho 8 mayor 
remuneraci6n, la ilt"iscalía «Jel Consejo Su· 
])t"rior del Trabajo, eon todas sus atrrbuci&-
nes. . / 

A.rtfnlo Lo-,- Las vacantes qu~ se 'Pro
duzean en los Servicias déi Crédito Popu

. l'\l' Y de la Inspección General del Traba
jo, con motivo de Ja 'aplicación de esta ley 
y de 1(}S' trasladolide los f~ncionarios a la 

'.- .JUnta aasweadora, no serán llenados. 

,.' •... : 

Artícullo 5.0 Sllprímese el cargo de FisC8ll 
y un puesto . de dactilógrafo de la planta 
actual del Consejo Superior del Trabajo. 

Artículo 6.o--La presente ley regirá des
de la fecha· de su publicación en el "Diario 
Oficial, con excepción de los artículos 2.0 
y 5.0, que regirán desde el 1.0 de enero de 
1947 : .. 

Artículo transitorios. 

Articulo 1.0-- Deróganse los inclflos e) 
del artículo 4.0; b) del artículo 5.0; el ar
tículo 11 y demás disposiciones del DFL. 
N.o 18-880, de 2 de octu:bre de 1942, qU8 

fueren .contrarias a la presente ley. 
Articulo 2.0- Los funcionarios que a· la 

fecha de la vigencia de la presente ley se 
desempeñen en los cargos de Fiscal,' Secre
tario, Oficial de Partes, ATchivero, Daetiló" 
grafa y Mensajero, pasarán a ocupar lós 
cargo.s de Fi.~cal, Secretario General, 'Pro
secretario, Oficial de Partes, Arehivero,. 
res'pectivamente, d.e la planta que se fija 
PI! el artículo 2.0 de la. presente ley" . 

Se levanta la sesióll. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION' 

Se dió cuenta: 

t .o-De los siguientes oficios de 1& IIODO_ 
ra,*e Oámara. de Dipntad08: . 

Santiago, 9 de julio de 1947.- La. Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apru 
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
aumenta en ~rescíentos millones de pesos 
el capital de la Caja de Crédito A'grarto. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta avnestro oficio de fecha 8 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedente/': respectlvOt>. 
Dios guarde a V .. E. - J. A. Ooloma.-. 

Al;liceto' I'abres, Proseeretario. 

8alltiago, 10 de julio de 1947.- La C'a~ 
mara de Diputad·os, en sesión celebrada el 
día de afyer, acordó aceptar la invitación 
formuJada por el HOnorable Senado, para 
constituir u1J.a Comisión Mixta. de Senado~ 
res y Piputados que 'conozca del prilblema 
de la descentralizaci6!n administrativa, y 
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d~ignó por su 'Parte para integrar dicha' 
Comisión a los siguie~tes señores ])¡puta-
dos: don José Alberto EcheverrÍa, don En
rIque Curti, don Manuel Montt, don Gut
Hermo Donoso, don Exequiel González, don 
Na17alio Berman y don Marcelo Ruiz. 

Lo que tengo a honrá comunicar a V. E'J 

~Il respuesta a vuestro oficio N.o 184, de 14 
de junio nel presente año. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma. -
L. Astaburu.a.ga, Secretario. 

Santiago, 9 de julio de 1947.- Con moti
vo de la moción e informe, que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
,de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

,Pra,-ecto de ley: 

"Artículo 1.0- Elévanse en el departa
mento de Talagante en un veinte por cien
to de su valor las patentes que se estable-
cen en el ~uadro anexo N.o 2, en las cate- . ".Artículo 1.0- Agrég~e al artículo 2.0 
goJ.'IÍas indicadas en los números 120, 121,' de la ley N.o 5,418, de 20 de febrero de 
123 y 125 del decreto N.o 2.688, del lVIims- 1934, el siguiente inciso: 
terio _ del Interior,de 30 de abril de 1946, - "Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci
que fijó el texto refundido de la ley de so anterior, la Caja 'de ~revisión de Em;' 
rentas municipales y que se publicó en el pIeados Particulares podrá examinar loa li-:
"Diario Oficial"4e 29 de,agosto de 1!M:6. bros de contabilidad del empleador para ía 

Articulo 2.o-Los tesor-eros comunales del debida fiscalización de la regulaci6n y pa
departamento' de Talagante llevarán cuen- go úe las imppsiciones que deben hacerse 
t88 especiales de los fondos que ingresen a los empleados y verificación de la exacti-, 
con la aplicación de~ artículo 1.0, sobre las tud de las liquidaciones que les sirven de 
cuales podrá, girar sólo el Presidente det _ base. Este examen sólo podrá efectuarse 
Colegio de Abogados, sin necesidad de de- para los, fines estrictamente necesarios a la 
creto que autorice dicho giro y hasta con- aplicación de. las leyes de previsi6n de em
currencia de los gastos que origine el ser- pleados particulares, cuando lo autorice por 

. vicio del· Colegio de Abogadps, en el refe- escrito el Vicepresidente Ejecutivo de la 
rido departamento. Caja y en la oficina del dueño de los libros 

Articulo 3.o-Esta ley regirá desde el 1.0 o documentos o en otro lugar señalado por 
de julio de 1947". _ la ¡()aja, de acuerdo con el empleador inte-

Dios guarde, aV. E.- J. 'A. Ooloma.- resado" . 
Aniceto J"abr., Prosecretario. Artículo a.o-;.... Esta ley comeuará a regir 

desde la fecha de su publicaci6nen el "Dia-, 

Santiago,·9 de julio de 1947.- Con mo
tivo de la' mociób !que tengo a honra pa
sar a, manos de V. E., la Cámara de Di
pu~dos ha tenido a bien prestar su apro
baci6n., al siguiente 

~yecto de ley: 

ArtlIcmmo 1.0- Libéranse de derechos de 
internaci6n, de almacenaje, del impuesto 
establecido el'l el decreto número 2,772, de 
18 de agoato de 1943, que fijó ~l texto re
fundido de las disposiciones sobre impuesto 
a la internación, producción y cifra de ne
loeiós, y, engeneral~, .de todo derecho -, o 

rioOficial" _ ' 
Dios guarde a V. E.- J. A. Oaloma.

Aniceto' Fa.bres, , Prosecrltano. 

2. O-J)e los . siguientes informes de Comi-
siones: . 

De ,la OomiB16n de Constitlnci6n, Leg'iS1t'ici6n 
yo Justicia sobre la. :mooi6n del SeDador ,se
ñor /Videt1a, aclaratoria. del ,a.rtíco1o 115 del 

Código de Minería. 

lIonorable &enado: 

Vu~tra Comisión de OoDSti~ución, J.,.g.ic
lación y Just~ci~l1a eatudiado un pr~f. 
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de ley, iniciado. en una moción del Honorable· 
señor Videla Lira, que contiene disposicio

. nes aclaratorias de lo dispuesto eq el artícu-
lo 115 del Código de Minería. . 

La disposición legal citada dispone que 
el pago de la patente de cada pertenencia 
será anticipado y se efect~ará en el curso 
del mes de marzo de cada año tn la Teso
rería de la comuna en que esté ubicada. 

Expresa la moción que muchas veces ()CU-

",ne 'que leyes posteriores modifican los des
ljndes de 188 respectivas comunas sin que 
se tomen en ellas las providencias del caso 
para que se efectúen modificaciones en los 
roles de patentcsmlller:as, de modo que el 
dueño de la pertenencia pueda pagar su 
patente en la Tesorería de la comuna a que 
ha pasado a per~enecer flU propiedad mi-' 
nera. 

En· cambio, sucede que tales pagOs se si
guen efectuando en lá comuna a q'ue no 
pertenece ya la propiedad minertf, por se
.guir en ella enrolada la pertenencia. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
solucionar esta' situación. y vuestra Comi
sión de Constitución, Legislación y JUBti
cia tiene el honor de recomendaroslo en los 
si(l'Uientes términos: . 

Proyecto 'de ley: 

, Artículo 1.0-- En los casos de cambio! 
de límites comunal,es, el Tesorero de la co
muna en que se encuentran enroladas per
tenencias mineras afectad.as por dichos cam
bios, deberá oficiar al Tesorero' (} .' Tesore
r08 dé las comunas con nueva jurisdicci6n 
aobre el terreno de esas pertenencias, a fin 
de que se incluyan en los roles de patente4 
mineras de la respectiva. comuna .El c~
bio en lOs roles surtirá '." efecto después de 
publicadO por dos veces en los Boletines Ofi
aiales de Minería 'que correspondan a 181 

'eChnlillaa áfeetadas pOI' }.os eambíoli de ·u
mites en relación con las respectivas per 
tenencia ... 

Anicu10 2.0-- .M1entraa no se efectúen -los 
eam~ioB de roles en la forma Prevista en el 
artic~llJ anterior, los tesoreros comunales 
seguirlm recibiendo las patentes mineras de 
tooas la.s: pertenencias que figuren en los ro_ 
les de' s.U comuna no obstante los cambios de 
límites de ésta. 

A:rtfculo 8.0- Las dispostciones conteni
das en lósdos' artículos anteriorea le eltl
marin COIllO interpretativas o aclaratorias 
de}' attícw,o 115 del Código .d~ Minería. 

.&ttfC1ilÓ 4.0 Esta ley regir' desde su pu· 
. b~n ,en el"fDiario Oficial". 

~ , ' 

Sala de la ·Oomisión, a 9 de julio de 1947. 
-Ferna,ndo Alessandri R.- H1ltD.berto Al
varez.- Manuel Muíios Oornejo. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
bajo la presidencia del señor Alessaa:drlt 

don Fernando, y con la asistencia de 108,se
ñores Alvarez y Muñt:lz Cornejo.- B. • 
túza.r B" Sec:r:etario de la Comisión. 

De la Comisión de Defensa Ná.cionaJ, re
ooido en los mensajes' deo .s. E. el Presiden
te de la República, COIJ1 los que solicita "el. 
acuerdo bonstitucional necesario pa.ra. con
ferir los ascensos que indica, en las Fner
zas Armadas, a·las siguientes per8IO'n88: 

1) A General de Brigada, a.l Coronel de 
Ejército don Milcíades Contreras Monné; 

2) A Coronel de Ejército, al 'reniente Co
ronel don R,omeo Barnentos Ro'zas; 

3). A Coronel de Ejército, al Teniente 00-
rone'l don AlfonsQ O'Ryan Montalva, y 

4) A Coronel de Intend·encia, al Teniente 
Ooronel de Intendencia don Leoni.das Medi-
na Naranjo; y . 
Otro, recaído en el mensa.je de S. lt el Pre
sidente de la. República., con el que inioi& 
. un pr~ecto de ley, para. modifiC8l1' la pen
sión de retiro del Capitán de :Ba.uda.da de 
Armas, Ráma del Aire, en retiro, clan Os
ear Yá.ñez: Santl!oD& 

3 o- De la siguiente ~oci6n: 

Honorable Senado: 
El distinguido servidor público don Ra

fael B. Pizarro Cortegosa, que prestó rele
vantes servicios en la Administración, DO 

dejó a sus herederos' pensión ni montepío 
al'gunOB. .. \ 

En su larga y provechosa carrera. d~m· 
p~ñó con todo acierto, y' algunos de ellos en' 
circunstancias bien difícil~s, los siguientes 
cargos: . 

Secretario de la Intendencia de Maule, 
en el'año 1,881; Goberna:'¡or del departa
mento de Constitución, desde 1883 hasta. 
1885; Gobernador del d~partllmento de nla~ 
pel, desde el último año citado hasta el de 
18190; Admhiistrador de Aduanas y Tesore
ro Fi.scal de Talca, en los añog 1890 y 1891; 
Secretario de la Intendencia de Llanquihue 
en 1892; Secretario de la Intendencia de 
Valdivia, el año 189'3; Gobernador del de
partamento . de Osorno,' desde el año 1893 
hasta el de 18'95; siendo' de advertir que, 
dUllanteeste' período, htrbo de aetu8t' e~tafl 
graves inciden-cias qu~, iniciada. en. el seno' 

- -~--
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de la Municipalidad 6e Osornot se traduje
ron más adelante en desórdenes públicos, en 
uno de los cuales una poblada usó de la . 

" violencia para con el Juez de Letr.a.s y el 
Promotor FIscal del departamento, quienes 
fueron conducidos a la· fuerza fuera de los 
límites de su territorio jurisdiccional. En 
estaR circunstancias, el señor Pizarro supo 
eonducir.se con firmeza y tirio, y pudo l"es~ 
tahlecer el imperio de ~a l~y en el cOnv:ul
sioIlfldo departamento. 

Más adelante, entre los años de lSg.5y 
1896, actuó como Gobernador interino de 
Ooquimbo, yen seguida se le designó Go-

-bernador de Arica (año 1896). Finalmente, 
el 27 de diciembre de '1>896, quedó nombra
do Administrador de Aduanas y Tesorero 
Fiscal de Coqúimbo. Este cargo lo desem
peñó hasta el mtls de agosto de 1924, en 
que se acogió a jubilación con más de cua
renta años 'servidos en la Administración 
Pública, correspondiéndole una pensión de 
diez mil peso.s anuales, de la que disfrutó 
hasta su fallecimiento, ocurrido hace ya 
once años. 

Aparte de 198 servicios prestados en los 
cargos ya dichos, ,el señor Pizarro desempe-. 
ñ6 otras funciones no' rentadas, pero no 
por eso' mellos útiles al país. E~ el año 1880 
fué Secret.arlo del Gobernador de CQnstitu
ci6n; en 1881 result6 elegido Diputado por 
ese mismo departamento, y ,en él actuó, 

'también, como Protector de Jll;cuelas. • 
, En el año 1891, durante la revolución que 
conmovió al país, el señor Pizarro perdi6 
cuanto tenía, al ser ocupada SU casa de Tal
tal . pOr una oficina milita? administrativa 
de uno de los bandos en lucha, la que luego 
fué bombardeada y destruída por un b_areo 
de guerra del otro partido. 

l"ar ecido el 'sefior Pizarro el año 1936, no 
dejó bienes de fortuna que permitieran a 
su única, hija soltera subvenir a sus nece
sidades. Hasta el momento presente, den
tro de las contrariedades que pueden supo
nerse, ella ha . afrontado las privaciones a 
que ]a obliga,ha sU situación, cOu ánimo re
signado; pero a40ra, que los años le impi
den va' erse por sí mismal teniendo presente 
que el encarecimiento de la vida ha hecho' 
desaparecer los pocos recursos con que pu
do .eontar para BU subsistencia, después de 
estOfl amargos once años de dificultades, se 
encuentra en situacmn de eSDerar que el Es~· 
tado· recompen.se en ella los· méritos sobre
aMiente$-de su padre, el digno funcionario 
euY& . 'rida fecunda be 111~ido. 

4 .~ 

Por ello, vengo en·' proponer 8:1 Honora';'· 
Me Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

,"Ai1íc;ulo druco.- Concédeee, pOr ,gracia, 
a, doña Eleira Pi2'Jarro Muñoz, una pensi6n 
de dos mil pesos mensuales." - HUIDlJerto 
Alva.res S. . 

4.0.:- De la.s siguientes soUcltudes: 

801>1"e pensi6n de gracia de las sigwentes 
pet'l:lonas: 

1) lbáñez Quijada, M¡muel, 
2) Cáqi-z Calv.o, Lucrecia, y 
a) EspinQ~a viuda de Hidalgo, Carmel&. ' 
'Una de don Luis 'Leseigneur ABtigu~ta. 

con la que pide se le conceda el abono' de 
tIempo que indica; . 

Sobre devolución de antecedentes de las' 
sigulentes pemonas: / 

1) Alvare,z Espinoza, Manuel JelJús, 1 
. 2) Iluffí Vega, Julio. 

" d
D
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'. PmMERA RORA 

-se a.brió la. S~D a. las 16 horas 20 :mi
nutos, con la ~ en la Salá de 18 ..... , 
fioles Sena.dorea. _ 

El señ'Úr Alessa.ndri Palma (~dente) •... 
En el nombr~ de Dios, se abre la sesi6n. 

'El aeta de la 868mn 13.a, en 8 de julio, 
aprobada. '. '. 

El aeta de la sesión 14.a, en 9 de julio" 
queda a disposición de los sefior~. Seu-, 
dores. 

Se) va a dar euenta de los asontoe -aue· 
han legado a .la Secretaria. . . 

-El señor Secretario 6 lectura .... · 
CUenta. 

El señor AleBIndri 'Palma (Presidente). 
No hay tabla de Fácil Despacho. . 

En la borª 46 Ineidentes tiene;l. '(Iala-, 
b1"a el Honorable señor Videla. 

ADQUISrotOIf DB DIGO Y .&CJBI'R_ 
A1t.GD'tIBA.- 1tmrD'IOAOIO. 

SI señor La.rrafn.- ,Me permite la. paJ.- . 
bra. señor Presidente tBl Honorable ..... 
Videla me ha cODcedidoDDa . iD~peiá",:", 
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Quiero hace'!' una. rectificación & la ver
sión taquigráfica de Ja última sesión d'61 Se
nad,.o, en que use de la palabra. 

Aparezco -declarando que la ·Sider.úrgica 
de Val-!1ivia ha tenido unapérqida de 200 

millones de pesos; ]?ero yo n.o dije eso, sino 
que la Siderúl"gica de Valdivia solicit8iba 
5ü millones de pesos para su financiamiento.: 

Desearía que se hiciera la l"ectificación. 
El señor Alessa.ndri, Palma (Presidente). 

~je hará ~'a rectificación, HonQrable Senador. 
Tiene la palabra el Honora.ble 8eñio¡ Vi

del¡\.' , ..Jt.¡.AiI 

EL PROBLEMA DE LA ESOASEZ DE DI
VISAB.- DESEQUIUBRIO EN LA BA. 

LANZA DE PAGOS.- POSIBILIDAD DE 
QUE EL FONDO MONETARIO INTERNA_ 

CIC.NAL ADOPTE MEDIDAS RUINOSAS 

PARA LA INDUSTRIA DEL ORO ClJILE
NO ,- NECESIDAD DE RESTRINGIR IM~ 
PORTACIONES NO INDISPENSABLES 
Y DE AUMENTAR LA PRODUOOION 

SUMIN1STRAD'ORA.: DE D:IVISAS 

advertido ení ciertos -séctores de la produo
ción y del comercio, frente a la escasez de 
divisaS y ante el panorama 'poco promisorio 
que presenta nuestra balanza de pagos pa" 

ra afrontar, en el segundo semestre de este 
año, las demanuas de moneda extr.anjera 
que el !País necesita, a fin de dar ade'cuado ' 
ritm{) a su mejoramiento eeon6mico. 

No eroo que sea necesario inSistir ante. 
mis Honorables colegas sobre la gravedad 
de la situación creada por esta falta de di
visas para .dar satisfácci6n a lps más elemen
tles ,programas de . industrialización y para 
orear al comercio un clima que \le sea fat 
·vorable en el desenvolvimiento de sus acti
vidades. 

Es indudable 'que buena' parte de 1& si
tuación que hoy nos afecta. se debe a erro
res que los proyectos a que me he referido 
tratan de quitar del call!ino. Pero ello no 
quiere decir, de manera ailguna,' que no es
temos sufriendo las consecuencias de una. 
impre,visión que nOs ha colocado, brUBca
mente, en un terreno inconfortable {l·ara 
hacer frente a nUefitros eompromisos en el 

El señor VideIa..- La. situación que se' I exterior. 

ha creado al comercio de imporftciones en Recordará el Honorable Senado que . en 

nuestro p~ís, derivada, en g.ran lI¡;larte, de diversas oportunida,des y.o hablé de este 

la naturall expansión que ha debido tomar problema. 

la compra de todos aquellos artículos de l.os E15 de junio y el 8 de a'gosto de 1945 

cuales estuvimos privados' durante 'a gue- me referí en esta Sala a la importancia de

rra mundial,' es motivo de hondas preocu- cisi~a que tiene la minería ·en la· estruetttra 

pacioneS de parte de l.os organismos encar- más sólida que pUi:lda aleanzar nuestra eco· 

gados de regular el desplazamiento de tales nomía, ya que figura como la principal 

negociQS, y de toda suerte de críticas y co- fuente de -divisas y,coll8ecuencialmente, co

mentarios . de los círculos afectados por res- roo la niveladora más eficaz de nuestra ba

tricciones y dificultades en la importación. ,lanza -de pagos. 

Al propósito de corregir los inconvénien- En diciembre -del mismo año, yen aten-

te$ que hacen más dificultosa la tramita- ción a -que las inquietudes que me asistían. 

ci6:ride solicitudes en el Consejo Nacional en ese sentido se habían' ido confirmando 

de Comercio Exterior, y al afán muy expli- . ampliamente, a medida que el volumen de 

, cable de ,evitar ,que la concesión de previas nuestras importaciones crecía sin que para

favorezca el deseo -de lucro, que no se com- lelamente aumentara nuestra disponibilidad 

padece con los intereSes generales de la Na- de divisas, tomé parte en la discUBión que 

dión r' que' va -en: -desmedro de quienes ver- hubo en el Senado a raw del proyecto del 

daderamente tienen necesida-d de cambios Gobierno que determinaba nuestra adhesi6n 

partÍ. aár natural desárrollo a sus industrias rol Convenio de Bret.ton Woods. 

y a su comercio, obedecen el 'Proyecto que Recuerdo, que en aquella ocasión, al ex

,sobre Ta 'htateria han entregado a la consi;' presar que durante ·el ejercicio de 1946 la 

deración de la Cámara Jos parlamentarios li- balanza de pagos nos eería desfayorable, 

baraIes señores Opaso, MonttySanta Cruz fui \deilmentido pOr. el señor Ministro de 

y el ,gueha anunciado el señor Ministro de Economía y Comercio que servía. esa Car 

. HRci~nda. tera por aquellos días, No obstante, al ana-

, Sin'entrar a pronunciarme sobre esto~ lizar hoy día la balanza de pagos de 1946, 

pr:OlyectQs, que n'o están' aún en condiciones será fácil comprobar que el déficit po!" DÍÍ 

pe ,¡;er c.opsiderad<!, Ji,o\" el ,Senado, G;reo que denunciado resultó efectivo .• 

sií}fá iñ'6tildisimular ~l ambiente de inquie- El señor GuzmáD.- ,'Qu6 Ministro era, 

ttites,de quejas ,. de m~lestar ~u" Se ha H.onorable eolega' 



El señor Vicie1&. - Don Pedro Enrique 
Alfonso, Honorable &».ador. 

El señOr Guzn1í.D.- ,No .ería, dOn Sati~ 
tiago Labarea' 

'Uas fuent&s de producción qu~ vaéían en el 
lllercado 'un mayor volumen de divisas, y 
distribuir nue$tr~ disponibilidad:ea 'eam
biarias con un tino y una mesura ta:1~, que 
sólo entrár~mos a oomprometel' aqueliaa di-El señor Videla.- No, señor Senador; 

fué . el señor Pedro Enrique Alfonso. Don 
Santiago Labarea talllbién me deamintió •.. 

visas que realmente podíamos tener. \ 

Y, po~ último, en mi discurso del 4 de 
septiembre del año pasado, al l'éferirme a 
la balarnza de pagos,' insistí en ·que, segura
mente, se iba a producir un desequilibrio in
evitable, derivado de un factor que tendría 
que pesar sobre nuestro comercio exterior. 
En efecto, manifesté que si nuestras impor
taciones tomaban el ritmo que necesaria
mente' tendrían que tener en un período en 
que se estaban renovando equipos y maqui
narias, en! qUe se estab~ tratando de adqui
rir mercaderías que no llegaban desde la en
trada de los Estados Unidos a la guerra 
mundial,' las demandas de divisas tendrían 
que ser, obligadamente, mayores. Entonces 
hice ver en esta Sala que; para conjurar el 
peligro que se ,veía venir, s61,!) había dOfi 
caminos: aumentar el rendimiento de' aque-

,Es' por eso, séñor Presidente, POt 10 que 
hoy día me veo obligado a llamar nueva
men~e la ~tenci6n del Honorab.l~JSenido. . 
para preocuparme de la balanza de P8lfrOS ' 
correspondiente al año 1946. ' 

Pido a los Honorables colegas que me! 
di'3culpen, pOrque quizás mis observado
nes vayan a resultar muy áridas, debido a 
que tengo que recurrir demasiado a las cÍo 
Iras; pero considero que, tratándose de un 
problema de tal trascendencia, :es indispen-

'sable darlas a conocer' al País, para qu.e así 
podamos adoptar las medidas convenient~ 
con oportunidad. ' 

En efecto, señor Presidente, la balenza 
de pagos del año 1946 anot.a como comercio 
exterior visible de exportaciones, los si
guientes rubros: 

EXPORTAOIONES 

A) GRANDES B1V1PRDWI 1t1INElU.8: 
1.0 :Cobre '" ...... '" '" '" .. . 
2.0 Hierro '" " .... '" ...... '. 
3.0 Salitre y yodo .. / . .. '" ... . .. 

B) l'ttEDIANA. Y PEQUE"A. MIHUIA: 

lJS$ J3.546.751 
,1.360.321 
44.230.445 
13.064.044 

DEORE~O LEY N.o 646 ... , '" ..... US$ ~.'(84.618 

O) VALOR LIQUIDADO OTB.t.8UPOIt
,TAOIONBS. 

Productos agropecuarios .. 
Industrias. " .. • .•. 
Comercio '" ... •.• .._ 

• ••••• f. 

Menos ajuste por liq.cambios.. • •.. 

TOrAL EXPORTACIOliES ... ... . 

Estas cifras arrojan un total de ex
'portaciones de US$ 195.752,865, deduci
dos U~ 1.857,371, por ajuStes pOr li
quida:eión de cambios. 

Henores entradas eon eargo a Be
servas Monetarias, Créditos e IngresOl!l 
de Cal?itales ... '" '" .:. 

47.986.960 
13.1~.580 

. 1.511.517 

US$ 62.624.057 
1.857.371 

US$/132. 2Ol. 561 

2.784.61$ 

,. 

60. '716&.686 

lJ8$ 195.752.866 

ust . 34:.44'1.279 

...~.,~W 

¡ 
" 
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Minería ..... , ..........•• 
Productos, agropecuarios ... .." . " " • 
Industria "" ... , ... "". 

: Comereio ... ... .". ".. """ " .•• 

Ajuste por eobertura de cambios 
Anticipos para compra de barcos 

TOTAL IMPOR'ItAiCIONES .,. "." 

De la l~cturÍ1 de las cifras que corres
pond0n a la balanza de pagos de 1946, se 
desprende que, en aquel el\tonces, ya exis
tia un desequilibrio 'estimado en 34.500,000 
dólares. Esta sUlllasólo podrá ser redu
cida, en proporción no muy apreciable, por 
concepto de los eréditos e ingresos de ca
pitales, cuya valorización no ha'go, porque 
por el momento desconozco los anteced'en-
tes del caso. . I 

Es preciso anotar que en el año 1946, 
no pudimos adquirir toda la maquinaria 
de curso habitual y. muoho menos la de 
reposición, debido a la demora. en la en
tregapor parte de los fabricantes, espe
cialmente- de los de Estados Unidos. 

"Para formarse un juicio completo acerca 
de la forma en que los distintos .rubros de 
nuestra produ'c,ción emplean lásdisponi-

US$ 16.064.813 
67.751.982 
13.880.329 
38.932.330 

US$ 196.629.454 
30.127 .664 

\ 

US$ 22J6. 757 .118 
3.443.026 

US$ 230.200.144 

bilid"des cambiadas desitínadasa cubrir' 
el pago de nuestras importa.0ion'es, ereCJ 
necesarió establecer los siguientes porcen
tajes durante el año 1946: 

Neeesidades de la minería, 5 010; nec'e
cidadElb de la indust.ria, ,56 010; neeesidadea 
del comercio, 14 010; artículos alimenti
cios, 25 %. 

En mis apreciaciones no he considerado 
el comercio 'exterior invisible ni el movi
miento de capitales, que deben arrojar un 
reducido ,saldo al haper. 

Pero sería incompleto este estudio, sefio!'. 
Presidente, si no nos d'etuviéramos a ana
lizar lo que ha sucedido durante el primer. 
semestre del presente año. Para ese objeto 
he hecho un cálculo de una balanza pro 
forma, que se descompone en la siguiente 
forma: 

( 

BXPOJi,TAOIOIf.I8 

<\.-GRA:NDE lDIPBESAB J1DIl:lWS 
Cob're " .............. , ...•... 
Hier.ro .... '" ...... - ... ", ....•. 
Salitre y yodo ................ .. 

B.-PZQUE:fi1A Y pDIANA MINElUA . 
Decret.Q-Ley N.O 646 ... .•. '" ." •. 

C.-VALOR LIQUIDADO OTRAS EXPOJi,-
TACIONES. 

Productos .A;gropecuarios ... . .. 
Industria '" ... .•• ... ~.. . .• 
Comercio ...... '" ....... . 

Entradas calculadas para el primer se
JIl~s:tl"ede 1947 " ... 

'-" . 

''08$ 
Aoti,'Y'O 

55.111.824 
861.800 

20.040.000 
6.400.000 
1.000.000 

16.588.098 
6.942.471 

518.333 

105.432.6a 

~ 
Pasivo 
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,IlVIPORTACIO:ns FUIOAS :POB ADUA
NAS. 

Minería '" '" '" ... '" ....... ' 
. Productos Agropecuarios .. .... . .• 
hdustria Fabril .. .. " 
:Oomercio '" '" '" ... . •.. . .. 

Saldo eobert1i:ras concedidas por el Con': 
sejo Nacional de Comercio Exterior 

Para el cálculo de las 'entradas, he consi
derado la produooión de 215,000 toneladas 
qe eobre y la d'e 800,000 toneladas de salitre. 

1!l'~timadas las entradas en ,100,000,000 y 
las sálidas concedidas por :Coberturas de 
Comercio Exterior en US$ 127.983,728, ten
dremos, e'n consecu~ncia, que en el primer 
i'emestre se ha produciílo un déficit de' 
US$ 22.983,728; que se ha cubierto, en parte, 
con los 12 millones entregados por el Ban
eo Central de. acuerdo con el decreto de 
Haeienda 2,288 de mayo de 1947. El saldo 
d'ebe corresponder a previas con coberturas, 
que los Bancos no pueden cubrir por falta 
de dólares, y a mercaderías entregadas a' 
consignación. 

He creído :conve,niente, Honorable Sena
do, efectuar esta 'estImación de .la balanza 
del primer semestre, pues considero que del 
detenido estudio de ella, podremos sacar va
liosas /consecu'ehcias 'para el desarrollo del 
llegando semestre. En una materia de tanta 
importancia, creo que hay la obligaci6n de 
estar día a día sobre su estudio, para po
der planear, con plena conciencia de la rea
Uda'd, aqu'ellos problemas que se nos han 
de presentar en el futuro. 

Según informaciones obtenidas, el saldo 
de previas que qued6 sin cubrir al 31 de di
ciembre de 1946, ascendió a US$ 80 millo
nes. LB4autorizacion'es concedidas durante 
el primer . semestre. de 1947 representan 
US$ 108 millones, lo que hace un total de 
US$ 188 millones. A esta cifra hay que de
ducirle las previas cubiertas en el primer 
semestre: UB$ 128 millones, y las corres
pondientes a cancelaciones que se produeen, 
especialmente de las previas pendientes de 
1946, que estimo' en US$ 20 millones; lo que 
deja un !Jaldo d.e previas sin cubrir. de 
US$ 40 miRones. 

Para apr.eciar las condiciones en que en
tramos a afrontar la demanda cada día ere-

7.a95.000 
35.980.000 
44.856.000 
23.360.000 

111.591.000 
'16.392.728 

US$ 127.983.728 

tliente de divisas, estimo indispensable ha
cer un análisis del aumento y ,disminución 
dE' moneda extranjera 'que s-e ha producido 
durante el primer semestre. 

El movimiento respectivo ha sido el S1l<' 

guiente: 

Rubro 

. Cobre, ... , 
~ierro : .. 
Industrias .. 
Salitre.... 
Mediana Mi-

nería " .. 
Agropecua

rios .. 
C'tOmercio 

Aumento Di.smtnucWll 

18.300.000 
181.000 
399.000 

2.075.000 

1.132.000 

8.405.000 
·231.500 

El estudio de estas cifras nos lleva a lA 
conclusión de que ha 'habido una fuerte dis
minución en las exportaéionJ!S d'e la mine
..ía y de los productos agropecuarios, esti
mada -en US-.'Il 9.500,000. Mientras varios 
rubros importantes de nuestro comercio de 
E'xportaciones sufren ostensible disminución, 
hay algunos de importación qué han 'expe
rimentado inquietante' a~ento. . 

Yo estimo, señor Presidente, que no pUt'- . 
de haber indiferencia de ·nuestra partl" ante 
el crecimiento desproporcionado de la im
portación de artículos alimenticios. Las com
pras· de arocar, carne y otros, señalan la ur':' 
gente necesidad de buscar fórmula que, sin 
dafiar los intereses de la población, permita 
una disminución de este grupo de las impo:J."; 
f.aciones. Si repa,r.am08 solamente liin la cOttl· 
pra de azúcar, veremos que en el primer se-



í' , 

, ,', 
948.' SmNADO 'DE OH{LtE 

mestI'e del año en curso hemos debido inver
tir, por este capítulo, cerca,de US$ 1'5.00().OOO, 
es decir, el 15 ele de nu:estras entradas, de 
divisas, Se ha,ce precise, señor Presidente, 
reducir esté consumo d'esenfrenade de ar
tículos que .no produ,cimos, para que tenga
mos la conciencia de haber adoptado una 
determinación que, a la postre, vaya en be
neficiDde la .colectividad. 

T.eng~ a la mano., señor Presidente, diver
sos'cuadros qu'e detallan los pormeuores' de, 
las ~ifras que indico, y ruego a la Mesa se 
sirva insertarlos en '·el. Diario' ne la pre
sente sesión. 
" Jltl señor Alessandri Palma (Presidente). 

'---- Se insertar.án,· señor Senador. 
, <-Los documentos se inserlllJl al final del 

Diario de Sesiones. 
El señDr, Videla.- Entro, señDr Presiden-' 

tI:}, a ocuparme de las reservas mon'etarias. 
Para formars'e un concepto preciso de la 

situación a que me he venido refiriendo., es 
. interesante analizar el estado. de nuestras 
res~rvas menetarias.Toda reflexión habrá 
de aparecer más clara si hacemDs una 'com
paración 'entre IDf1 saldDs que correspDnden 
~l 30 de junio de 1945 y los del 30 de junio 
de 1947. 

Según los datos estadísticDs del Bance 
Central de Oll.ile, al 30 de junio. de 1945 
nuestras reservas monetarias alcanza'ban a 
US$ 110.300,000, suma que debe quedar re
·ducida a US$ 98.200.000, despué.!l de re-
bajársele lo que cO,fl'esponde a depósito$ de 
terceros. 

En junio de 1947 estas reservas ascien
den a US$ 59.903.000, que se descomponen 
en la siguiente forma: 

Antigua reserva .. .. .. 
Nuéva reserva •. .• .• .. 
CDtitprado para terceros .. 
Aporte fDndo monetario .. 
'Depósit9sde terceros .•.. 
Certificados dólares ..... 
Operacion.es pen-dientes .. , 

Menos invertido en des
cuento letras en moneda 

U1S$ 31.782.000 
. ~.177.000 

242.000 
8.887.000 

14.492.000 
1.084.000 
_ 289.000 

'62.903.000 

extranjera .. ... .. .. 3.000.000 
J , ------~------

USI$ 59.903.000 

De este total de US$ 59.903.000, es pre
'eia()descontar la suma que cDrresponde a' 
pa.gos comprometidos por la Empresa Na-

:: 11; 

cional de Transportes y los bonos de la 
Compañía de A~ero del Pacífico, todo lo 
cual alc,anza a US$ 11.500.000. También 
hay que dl:}ducir los depósitQs de terce
ros, que en su J;D.ayor parte' correspDnden 
a la Caja d,e AmortWación 'Y que suman 
US$ 14.492.000. En consecuencia, señor 
Presidente, nuestras r,eservas monetarias 
sólo alcanzan, a la fecha, a US$ 33.911.000. 
Es de advertir que nO he rebajado .de este 
saldo nuestro aporte al Fondo Monetario. 
Internacional, 'que representa un egreso de 
US$ 8. 887 .000, en atención a 'que éste 8& 

recuperable en moneda corriente. • 
En consecuencia,' Honorable Senado, , en 

1·013 doo últimos años hemos reducido 
nuestra reserva monetaria en la' suma de 
UH$ 64.2'89.000 y como la antigua reserva 
~el Banco Oentral era de US$' 32.000.000, 
es fácil advertir que ya estamos compro
metiendo la reserva con que contaba el País 
arltes del conflicto Mlie<>. . 

Según 1as informaciDnes conocidas, para 
retirar la.s mercaderías que actualmente es
tánen la Aduana y pagar aquellas que han 
sido internadas a consignación, se necesi
tan más de US$ 40.000.000. Y esto, sin 
considerar lDS créditos en moneda extran
jera que reconDcen nuestros bancos eomer" 
ciales. 

A! analizar el estado de -estas cuentas, se" 
ñor Presidente, la opinión pública. habrá 
de pensar en lo diversas ·que SDn de aqué
llas otras que figuran en las declaraciDnes 
de prensa, destinadas" antes que nada, a 
restarle gravedad a un problema. que sólo 
puede reso'¡verse afrontándolo con sinceri" 
dad i buscando aquellos arbítriDs que sean 
capaces de procurarnos la sDlución. Frente 
a la exactitud con .que presento a la cDnsi
deración de mis Honorables celegas, estas 
cifras, desaparecen esas reservas imagiua-' " 
rias de 80 a lOOmil1enes de dólares, 'que sue
len figurar con grandes letras en lDS títu-
los de algunos diarios. / 

De ios antecedentes que he prDporciQnado 
acerca de las entradas de divisas durante el 
primer semestre del año en curso, se des
prende, como he dicho, que ',han disminuido 
las exp'ortaciones, principalmente las de los 
productOtS agrO'pecuari~s. Tal circunstanoia 
se debe; señor Presidente, a. que las dificul
tades que se nos presentan para eolocar 
nuestros productos en el extranj'ero se agi
gantan cada día, sea por la cDmpetenc.ia, 
sea pOr las medidas inconsultas de 108 or
ganismos encargados de fijar loS .contingen
te. -exportables, Y' cuyas autoriJacionel, laa 
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más de las .veces, SOn tardías, ~on ,evidente 
perjuicio para la normal expedición de esas 
exportaciones. ( , 

Desde 1942 se advierte una fuerte alza 
en los costos de nuestra ,producción, supe
rior, por cierto; al aumento de los precios 
de ,los productos- qu~entran a la competen"; 
/tia en Jos mercados extranjeros. . 

La verdad ~ que se han cerrado los 'Ojos 
ante la triste realidad que se ha heC'ho pre
sente y que, hace tiempo, allgunos nos atre
vimos a vaticinar, sin que por ello dejára
mos de recibir duras e injustas crIticas, 
cuando establecimos qUe el valor adquisiti
vo de nuestra moneda se vería disminuído 
y cuando advertimos que el precio de las 
maquinari8!S y mercaderías iue el, País de
be comprar en el extranjer6, subiría a lí-
mites desconocidos. . 

Pero la verdad es que esas observaciones 
110 fueron tomadas en cuenta. 

y adherimos al, Copverrlo de Bretton 
Woods, notificando una relación de treinta 
Y' uno entre el dólar y nuestra moneda. 

De nada ,sirvieron nuestros anuncios de 
que Chile entraría a un período de bal¡mzas 
dE' pago desequilibradas. A nadie parecía 
inquietarle mayormente aquel temor. Muy 
por el contrario. -cada vez que se hacía ej3a 
advertenGia, salía a la prensa el Ministro de 
Economía y Comercio que ser:vía ,por esos 
días la ISecretaría de »;ta-do respectiva, y 
aseguraba ,que no habh motivo al,guno de 
inquietud,plles ,el País estaría en condicio
nes de cumplir COn todos sus compromisos 
y en condiciones, también, de atender las 
demandas de divisas que hicieran la' indus
tria y el comercio. 

Sin embarg~, e] cauee que indica la dura 
experiencia 'que hemos vivido Cs' siemp·re el 
mismo. Si deseamos mantener nuestro sig
no monetario, debemos adoptar todas las 
medidas del caso para aumentar las expor
taciones. Sólo después de una intensa cam
paña,en que me honro de haber participa
do, hemos conseguido qU{l se permita a la, 
mediana y pequeña minería acogerSe en 
parte a las disposiciones respectivas de la 
ley 5,107. . 

Es freéuente escuchar que la minería es 
Ull& industria artificial; y para hacer se
mejante afirmación 'se rep8'l'a en que en 
periodOf; de alteraciones econ6micas debe 
solicitar mlguna alynda para subsistir. Y y'Ü 
se pregunto: ,no sería atinado que nos 
preocupáramos de mantener nuestras ex
P9riaciones agrppeenariaa y fabriles, ya sea 
diadol. lni mejorltipo de· eambio que re-

fleje nuestra realidad económica., ya ,cu~ 
diendo en su ayuda medi~te las primas 
que seanecooario concederles' Sin eJÍ,lbar
go, hemos estado entregando nuestros, d~· 
lares a $ 31, hecho que constituye un' odioso 
privilegio, ya qu,e, desgraciadamente, los 
precios ae venta están muy distantes de 
répresentar el valor ad'quibitivo de nuestra 
moneda, porque, sin duda, el industrial ;qUA 

adoquiere ,materias primas .y maquinariaS, no 
lo hace. mediante una operación que guar
de relación con oote tipo de cambio. 

Bastará O'bservar las oscilaciones que 
tienen las balanzas de pago de otros países 
del Continente, para' convenir en que' en to· 
das partes hay una gran. preocupación, por 
este problema. 

En. Brasil, señor Presidente, q\l'e todavía 
no posee una industria pesada -completa y 
que también depende del exterior para la 
solución de sus problemas básicos, la Super 
intendencia de Monedas ha adoptado seve" 
ras medidas restrictivas en su régimen d~ 
prioridades. _Perú, Venezuela y otros púes 
hacen otro tanto. Todos buscan la manera 
de frenar, ha,sta donde sea posible, aquellas 
importaciones que no son estrictamente ne- > 

cesarías; y, por otro lado, estimulan y vigo,:, " 
rizan aquellas fuentes de producción ql,le, 
les proporcionan moneda extranjera • ' 

Aun nada sabemos acerca de las posihi
Iidades .de ayuda económica que pueda pro· 
porcionarnos el Fondo Monetario Interna~ 
cional. Las únicaB noticia$que hay de ,este 
organismo es que tiene el propósito de con
vocar a una reunión para' septiembre próxi
mo, y que en ella se tratará de la obliga" 
ción de, todos los países adherentes y que 
sean productores de oro, en orden, a ven
der este metal de acuerdo con la paridad 
monetaria respectiva. Para Chile, tal de
terminación ~ que muchos paÍSes anuncian 
que no podrán acatar - significaría la rui
~a de su industria aurífera, pues si ella se , 
mantiene actualmente, esto se debe a que 
puede vender su oro a precios más altos 
que los que resultarían si se mantuviera en 
vigor'· lo establecido en el Contrenio de 
Bretton Woods. 

El "Financia! Times" de Londres estima, 
con razón, qUe la práctica aconsejada por el 
Fondo Monetario Internacional no baría 
otra cosa que restringir la producci6n au,- ' 
rífera en muehos territorios afectados, 71a," 
que en varios paÍles latinoam~iep,Os y dei 

,Meclio Oriente, la extraeei6n de-~,1Jl l., 
I escala en que se efectúa, H debéa._.pre· 
ciOl que ha sido 'poIibJe ~."el" 

, ' .... '.t. ", )' 
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mercado libre 'de este metal. Muchas minas 
- dice -'- tendrán que paralizar sus faenas. 
Eil mitlmo diario agrega:, "Por este motivo 
lSe opina que muchos países no podrán al!á
tar, plenamente, la recomendación del F·cm
do Monetario Internacional. En último ca
so, no es del tO.do imposible que algunos 
prefieran retirarse de la -organización, antes 
que perder la actual oportunidad de vender 
S'Q. oro en forma ventajosa, sobre todo si se 
tiene éxito en restringir una buena pane 
de los actuales abastecimientos de que dis
ponen los ac&par~dores, el preci~·. del oro 
puede muy bien subir a niveles mucho D!áB 
elevados aún". 

:ijo creo necesario hacer notar la grave
dad .que esta situación acarrearía para la 
precaria entrada de divisas con que cuenta 
el PaÍB, aparte de que la producoióncuprf
fera de la mediana y pequeña minería se 
vería seriamente' afectada por la, influencia 
consecuencial que una baja en el precio del 
oro de retorno tendrá' que traer para mu· 
chos mineros. 

y para terminar, señor Presidente, yo 
espero que tod'Os aportemos nuestro concur
so en la solución de este problema qUI3 CtlOS

pira contra la estaMlidad económica del 
PaíR, porque él tiene una relación directa 
.con nuestra producción. 
'; ·lJ.n,,~íti6a en que sus puntos cardinales 
Miren hacia una mayor producci6~, logra
~a mediante una adecuada disciplina en el 

i:\tl"abajo, y hacia restricciones en nuestras 
'~rnpra. eli ,el exterior, podrá permitirnos 
. ~e digamos,. con ,propiedad, que nos IhePlOil 
'pt'eQcupllido, verdaderamente, del porvenir 
\~n6micode ·la, NaBi6n. 
'" ,El' señor w,-'te.-' Desearla formuIar 
",. .. , pregunta al:Bonorable aeñorVidela, 
'.i, me permite ..el señor Presidente. 
·"¡;,El;'II8ÍÍO'I" VideJat- Con ,todo gusto, aefiOl" 

--Senador.. ~, , ',' 
'¿ Bl ,,séiorr..ateñte.- Dentro, de las cifras 

, ")l"porcentaj .. dadDsporel Honorable Se
>Jul~or.:,está ,~cl~dQ est~ que, sefi.ala "El 
M~,l'Curio" de: hoy~ "material de guerra por 

,,845 1Qil402 d6lares, qlle,ba adquirido nuea
tro país en EE. UU.' durante 10$' últimos 12 

m~'1'" ,< " , ' 

, ;1.~,.~,IP~ .i .um.os 
L;~' ~gue~a c~ ~l Japón. ·llonoJ.'ableSena-
,d,r.:,: t ',!:. ,'. . ! " ' ' 

¡>'; El8~or! ~ertte.-1Nculetráta de eso, 

{IfpJ;Wr.~J..tt.r~~orL . '" '. 
nI ~ ~~ ",'~",,~1Úd;o.;~ ~ ~l-

.: "lB )(~~' 'eD Iáa eifru,qQe ti, el 

"', ¡,~:.aeiur, ·.,k\e&f.i):¡:* !~,¡ ,,;,,(' -¡",', 

'. 
El señor VideIá.- ,Ka perm.ite, BoDA

rabie Senador' 
De acuerdo con la legislaci6n yjgente, le 

destina una. parte de loa impuestos del co' 
bre pan el semeio de,las obligaeienea de 
nuestras Fuerzas Armadas. Pór 10 <tanto, 
las aivisas' que se utilizan en este objeto J1(\ 

entran en el juego de la ba.1&IÍza de paro.. 
El señor Amunátegai.- Evidentemente, 

,Honorable Senador, no están mcluídos. 
El señor Videl&.- Me he referido única 

y exclusivamente a las entradas por expor 
taeiones e importacionea. 

El señor J,afertte.- I Exacto! Está mÚ1 
bien, Honorable Senador. Muchas gracia. 

ACCmENTE EN LAS 'MINAS DE OAR
BON DE LO~A. - RESPONSABILIDAD 
DE LA OOMPABIA. ___ lNDIOES DE MOR-

TALIDAD EN LAS MINAS DE OARBOll 
EN EL ltIttNDO.- ALOANO. A LAS 

·OBSERVAOtOES 'DEL S80B. 
P,OKLE.POVIO 

El señor Aleia.ndri Palma (Presidente). 
-. Tiene 1& palabra el Honorable Mñor 

Oeampo.· • 
El . señor Oca.m.po.-, Señor Presidente:. 
El Senado, de la Repábliea ha 'iniciado la 

discusión de un grave problema. Se .. ata 
de establecer si los continuos accidentes que 
ocurren en la: región del carb6n '1 la baja 
de la producción que, según se diee, ha ha
bido últimamente, son de responsabilid.d 
de los obreros, que como, afirinó el General 
Berguño, "son verdaderos galeotes del,tra
bajo cotidiano", o de ello son responsables I 

las empresas carboníferas que han monopo· 
lizado esta industria. 

En mi discurso del miércoles 2 de julio, 
éostuve que la responsalbllidaddel '6ltimo 

. a9cidenteyde los millares 'que anualmente 
oeurren en esa Tegión, corresponde, e.n 8U 

may,oría, a las empreSas ca'1'bonffel'al. 
EstaJblecf que, ,:cuan,do ocurrió el último 

accidente de Lota~ no había jefe de turno; 
el capataz que lo reemplazaba cM'ecia de la. 
atrib'Qciones para ,suspender las laborea '1 
bacér abandonar el pique' en caso de peli
gro;, tampoco bajó con esa 'gente' el mayor
domo"qlle tiene máIl j~rar.quía que un capa
taz;, que no 8e hiZó abandonar el pique al 
personal, hecho que queda 8lhsolutamente 
comprobado,' ,ycontesado por iá' , ¡noopi. ' 
·~añía, puesto que la comunicación que 
leyó/ el.~o;r Pokl~ovic. en elSena.do die6': 
~'~OQ,mdQ, el" ~leetr~CÍ$ta par6 elV'~J 

o~ ~IJClu:elel: .... ~i_,4u,~""'" 
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correspondiente al ca.pataz, motivo por el 
cual la geD,;te no fué oportunamente. retira
da". Sostuve que no existe ventilador en la 
puerta del pique, por le) que no se pudo evi
tar la muerte de la mayoría: de los mineros; 
que uno 8010 de los 74 olbreros in servicio 
tenía lAmpara eléctri~a, por lo cual el resto 
'no pudo abandonar el pique nuevo. -

El Honorable señor Poklepovic, en su res
puesta a mi discurso, manifest6 que la rela
ción hecha por el Senador que habla no di
feríasubstanciaJmente de la contenida en 
el infO'rme de la Compañía de Lota, excep
to en cuanto a que en lugar de atribuir las 
causas del accidente a las inStalaciones eléc
tdcas, la Compañía sostiene· que existiría 
Ilna lámpara des&tornillad&, lo que indicaría 
sin lugar a dudas que uno de 10'8 cuatro ope
rarios encontrados muertos fuera de la ca~ 
.seta del vetttilador, y "no dentro de ella" 
como dice la: Compañía, sería el respo-nsable 
de la explosión. 

Por estas razones, el Honorable señor Po
klepovic dice que este informe descarta to
da responsabilidad de la Compañía y que no 
. pudo producirse un corto circuito, puesto 
que el material eléctrico y los motores tie
nen blindaje especial contra el gas 1, por 
tanto, que la inflamación del 'grisú tiene que 
haber sido provocada. tpOr un agente extra
fío al material eléctrico. 

Fácil es p\t'O'bar que pudo haberse pro· 
ducido un cortocircuito ('que, además, no es 
la única causa que puede prOlVocar una ~x
plosión, c()mo lo indicaremos más adelant~), 
por 'cuanto los cables eLéctricos que usa en 
este pique la .coDllpañia son de antiguo uso 
y tienen numerosos empalmes 'éntre la' bo
camina y los ventiladores; que, antes de la 
explosión se co\t'tó uno de' ellos; que estu
vieron paralizados los ventiladores por' es
pado de. dos' horas, y que, como ella mis¡p.a 
lo .confiesa, no se hizo abandon8ll' el' pique 
al personal. \ 

.AJhora, el llÍnico elemento extlraño, de8lde 
el punto de vista individu8l1, que ~areee 

. entre 108 muertos es el obrero Basualto, 
hum~er6, "que nada tenía que hacer en 
este luga'l''', segftn di'Ce la Compañía. en la 
eomUDÍ'Cación de la cuallJ(' hizo eco el Rono· 
rabIe señOI' PokIepovie. 

Pues bien, el HonOil"able Senado reCUerda 
q_ cuando el a.yudante de electricista Ve
ga. abandonaba su trabajo al ser reempla
zad'o por 'Solfa, se di6 cuenta de que el ven
tiladóoll" N.o 1',. a i'g1l8l1 que el N.b2, que 
.eababa de .a~r, ~ al tey •• por " -

lo cual lo detuvo y mapd6 un obrero, que 
yo califiqUé de Apir, a dar cuenta de' ~16 
despenfecto a su Jefe señor Parra. Este' 
obrero extraño a esa¡ labor y que trabajá\), 
CCil'ca fué, sin duda alguna, Basualto, !luien, 
por orden de su superior, gustoso iba a dar 
éuenta del peligro en que se encon~a:ban . 
sus compañeros debido a la pa'l'alización, 4e1 j 

ventilador N. o 1, 
Toaas estas circunstancias y otras ~e 

agregaremos a continuación, movieron al 
Senador que habla a: responsabilizar de este 
grave accidente a la Compañía Minera ,de 
Lota. . ~ 

M'as el Honorable señor PokIepoyie· na , . . .. 
sostenido y sigue sostenIendo que este aCC1-

dente se ha debido principalmente a 181 in· 
disciplina en las labores mineras, que elJtán 
provocando elementos ~:¡¡:tr,!i~o8 a las minas· 
y con fines netam~lDte pohticos . ..__ . 

El Honora1ble Senado· y el País se han da
do perfectamente cuenta de que el Honora
ble señol" Poldlf'opO'Vic está. defendiendo una 
causa absolutamente ertraña a la justicia y 
a los altos y convenientes intereses de la 
Nación, que exigen qu~, de una vez por to
das. terminen las masacres de trabajado
res' que están ocurriendo en las indm,trias 
del País y, muy en especial, en la región 
carbonífera. , 

Me permitiré, señor PreSidente, exponer 
un grálfico a fin de que el Honorable· Senado 
~e imponga de lo que sucede en las miuas 
de carbón t;on respecto a los aecidentes del 
tr8lbajo. Este cuadro es comparativo· del 
número de muertos en las minas de carbón 
por cada mil trabajadores en 4ivel'808 paf~ 
ses. 

En In'glaterra, por ejemplo, atre 101 afio. 
1903 a 19]2, la proporción ale&nza 'al 1,3 
por cada: mil trábajadores; entre 1913 , 
1922, alcanza 811 1;2 por mil; y, entre 198 
años 1923 y 1005, al 1 por mil. Después 
no aparecen antecedentes; pro'bablemente, 
debido a la gaerra. 

En Francia: entre 1993 y 1912', 1,7; entré 
19t3 y 1922, 1; Y éntre 1923 y 19125, 0,9 
1!ln BélgiCa, en esos mismos tres periodoe. 
1; 1,2 Y 1,1. En Estados Unidos, s610 ten
go antecedentes desde 19130 a 1944; entre 
19130 y 19134, 2,5 por mil, y entre 1005 y 
1944. 2,3 por mil.. . 

. En Sudáfriea, entre 1903 y -19'12, el 3,5; 
entre 1913 'Y 1922, ei2,4; Y . entre 1928- y 
1925, 2,7. . .. 

En Ohile, entre 19315 y'l944, tenem01J::'e1 
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2,7'!5. Para el !periodo anterior no hay datos. Das que ocupan de 10 a· M trabajádoJ'es, 

:&ta ,cifr·a· demuestra q~e en esta materllll. el índice de morta,lidad por cada millón ~e 

estamos a la misma altura de Sudáfriea, toneladas extraídas es de 2,98, y en miDu 

donde trabajan negros senegaleses. que ocupan a 600 o más hombree, el indiee 

Quiero advertir que éstos son datos 'es· 'es sólo de 1,57. 

tablecidos por la Sociedad Nacional de En relación ~ori estas cifras. deseo llamar 

Minería. la atención hacia el índice de mortalidad eJl. 

El señor Videla..- & De dónde son esos nuestras minas, que, desde el afio 1985 a 

datos, HO'lloralble ·cole~a' 1944, alcanzó un promedio de 21,5 par mi-

El señor Ocampo.- Son datos extraídos llón, lo que represeda 21 Ó, 22 OIbrerosmuer

de las estadísticas de la Sociedad Nacional tos por accidentes. Presento, a continuación, 

de Minería. el siguiente cuadro por años, de obreros 

El señor Vide1&.- bPuMica(Jas cuándo' muertos por cada mill6nde tonelada!! de 

El señor Ooampo.- Periódicamente' carbón. Llamo especjalmente la atención ha-

hasti 194!5.' " cía el año 1940, en :el qqe murieron,47 obre-

El señor Videla.- ,P~o en qué ~oletm t ros por es$a causa: 

Ef. señor Oca.mpo.- La ¡Sociedad Nacic7nal 
de Minería mantiene un boletín en el que 
g<e s~ij8)lan todos los datos y cate'godas ,de 

las industrias mineras del País. Yo los ten
go todos.· 

E,l· señor Vid.ela..- Oreo que está en un 

errOr Su Señoría ... 
El sefior Guzmán.- ¡Por qué no. le éxige 

el nÚ!IDero de la edición 'l 
El· señor Ocampo.- Si es'tos datos 80n 

falsos, creo que el HonQrable señor Vid el&', 
que p.arece .que es Presidente de la Socie
dad., . 

El señor Videla;- No "parece"; soy, Pre
sidente. 

Ea señor Ocampo.- Ahoraveámos lo que 
sjgnid:ica el nÚlmerO o cantidad de mu~tos 
por cada mil toneladas de carbón extraídas. 

Inglaterra, por cada millón de ton'eladM 
. de carbón extraídas, ha sufrido, en los años 

que se indican, los siguientes a~cid~J)tes fa-
tales: . 

Años 

1873-1882 
1883-1892 
1893-1902 
1903-1912 
19i3~1922 

IIldice 

7,42 
5,615 
4,70 
4,76 
4,92 

N.o,de obrerot 
muerWI 

7 a 8 
6 
5 
'5 
5 

Deseo dejar establecido que el Bureau d'e 
Minas de Washington, se'gún el boletín nú. 
mero 462, que contiene los datos correspon
dientes ,3 1942, ha eomprobado 'que los Índi-

.. eea más a1toa 'de mortalidad se pr0411cea .n 
~ ...... pecradu, y Mi ea. como, en, ~i-

tiOl 

'1934: 
1935 
1936 
1937 ' 
1938 I 

·1939 
194() 
1941' 
1942 
1943 
1944 

16,8 
10 
12;9 
2D 
28,6 
14,5 
~,6 
m,6 
27,9 
11 
15,1 

Estos datos han sido proporcionados por 
la Sociedad Nacional de Minería. 

. Dic.bo en otras palabras, el precio en vi
(lt\s humanas de cada millón de tonelada. 
de carbón es el siguiente: 
"8 vidas ~en los"'Estados Unid08 de Norte-

8mériea. 
5 vidas en Inglaterra. 

22 vidas en Chile. 
Es· doloroso que se pretenda atribuir es, 

tos accidentes a indi8eiplina de los obreros, 
como lo ha hecho el Honorable señor Po
klepoYie. De creerse tal cosa, . habría que 
d~ducir 'que ha habido siempre indisciplina, 
pOl'tque siempre en. nuestro país la mortali-· 
dad en las minas de carb& ha sido enorme. 
No tenemos datos estadísticO$, por ejemplO, 
l·especto de los años anteriores a 1918; pe
ro todos sabemos la forma como se t.rabajaba 
en las minas en ese 'entonces. 

¿Cuáles son las pruebas 'que ha traído pa
ra afirmar sus temerarias palabras el Ho
norable· Senador pOr Valparaiso'· Podemo. 
,~, q1l. Di&gqa. . 
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Si se 'examina mi discurso de fecha 2de 
julio, se verá que concreto mis observacio
nes y demuestro palmariamente la respon
sabilidad <te, la empresa en este accidente y 
Ia ,falta de previsión que siempre ha de
mostrado respecto a sus trab.lljadores. 

Es indudable que en este sentido exis
ten dos interpretaciones. Una de ellas, la 
científica, técn~ca y humana, que nos indi
ca las cam.as de estas c:üástrofes, que es 
Jo que pretendemos desentrañar los comu
nistas, a fin de que se adopten las medidas , 
necesarias para proteger el capital humano. 
La otra es la de la malicia :es el esfuerzo 
por en!gañar al País, al Gobierno y a' lo." 
propios trabajadoressósteniendo que la in
disciplina ohrera es 1a responsable de estas 
tragedIas. Esta indisciplina se ac'haca a 

, elementos extraños a la mina y que'no sólo 
propician el' sabotaje y la baja de la pro
dudc.ilón, sino que aconS'ejan ~ 'el trabajo 
tento". Y estos elementos extraños que, así 
proceden sel'Ían l~" comunistas. No hay otra 
interpretación a esas casuístieas asevera
ciones: . 

y lle'gamos,en :este terreno, a la concIu-
, sión de que se aconseja, en eS'ecaso, hasta 

el ~uicidio a fin de paralizar lá producción. 
Estas son las peregr.inas y audaces conclu
siones a que se arriba por ese tortuoso 'e 
informal -camino que nos. señala el Honora
hle señor Poklepovie. 

Pero la verdad es otra, señor Presidente. 
la verdad 'es la lucha de los obreros, la or
ganización de los trabajadores, la lucha 
abierta contra el matonaje de las empresas,' 
contra las malas condiciongs de vida de esas 
regiones. La lucha por proteger la vida d'e lOs 
actuales y de los futuros mineros es lo que 
molesta a los dueños de esas indu~tria~. Y 
a esa luclía es a la que antes y alÍora han 
calificado d e indisciplina, obrera.. 

Yana cumplirse 100 años desde que se 
explotan esos minerales. Millones y millo
nes de pesos han ganado sus inversionistas, 

. millones de pesos que· se han gastado en 
palacet~ europeos, caros y lujosos paseos a 
tra vés del mundo, adquisición de títulos 
nobiliarios y de honores supremos, conse
guidos a co,sta de la sangl'e y muerte de los 
trabajadores del carbón y de la miseria de 
sus familias. 

En cambio, a las generaciones de traba
jadores estrujados como limón en esas mi
nas, no sólo no s'e les han mejoradQ sus 
eondi-ciones de vida como debiera, sino que, 
.iDeluao, se alzan voces para acusar a loe 
minero» del cárb6n, que I!0 tienen otro de-

, 
'ita que el de lucihar para que se los con-
sidere como seres humanos. 

A esta hicha de los trabajadores, la COJXl,-, 
pañía y el señor Poklepovic llaman indisci
plina obrera. 

El señorPoklepovic.- ,y 'el informe ',del 
General Ber,guño, también, Honorable Se

. nador. 

El' señor Ocampo.",,",", Luego me voy a refe
rir a ese informe, Honorable . SenadOr. 
. Esto, que se ha dado en llamar mdisci_ 

[l'Lna o;brera, señor Presidente, ha sido fac-' 
tor civilizador eu' nuestra. Patria. 

Es esta indisciplina la que ha permitido 
y permitirá, en un' futuro no lejano, que 
~sa gran industria se. incorpore como/ un 
elemento de avance, d'e apoyo, al progreso " 
nacional, y no sea solamente una' fuent.e 
de dqueza inagotable para un puñado de 
accionistas. 

Es esta indiscip1ina obrera la que traeÑ, 
en un futuro no lejano, menos enfermedades, 
menos accidentes, menos miseria y m-enos 
muerte para la familia proletaria del carbón. 

'l'OGOS recordamos cómo se trabajab¡:t en 
esos minerales antes' de 1918: jornadas de 
12 horas diarias bajo la mina, y los sábados, 
jornadas de 24 horas sin ver la luz del sol. Y 
cuando se empezó a luchar contra esa in
justicia, cuando el propio candidat,ode , 
a'quel entonces a la Presidencia de 1aRe- . 
pública -que hoyes el Presidente del Se
nado - denunció estos hechos y ayudó a 
los obreros c01;r.tra esa infame explotación, 
también s'e acusó a éstos de antipatriotislIlo. 
Se dijo también que la empresa quebrarfá •. 
,que eran demasiadas las exigencias obreras; 
Que allí existían agitadores pagados por el ' . 
óro de Moscú o por espías peruanos que 'es~ , 
taban 'empeñados en hundir o detener el 
progreso de la industria chilena del carbón. 

y ésa es la vieja historia que hoy repi
ten y se' quiere repetir contra los trabaja
dores, historia que nadie cree y que I.lhol'a 
no permitiremos que se siga explotandQ pa- . 
ra especular contra esos verdaderos patrio· . 
tas,dignos hijos de Chile, que son IQs tra· 
bajadol"e.s del carbón. 

Si nO hubiese habido esos reclamos, psu,' 
luchas, esas huelgas, ella , "indisciplina", 
nunca las' eIppresas carbonif~¡'as se habrían 
preocupado de industrializar, de mecanizar .. 
la ,producción; puesto 'que es sabido q~:e,. 
cuan.do hll.Y mano de obra barata, él capi" 
talista jamás se. -preocupa de modernizar,' c . . ' 
maquinizar sus explo~eiones, pe,l'O cuando 



los óbreros exigen mayores salarios, m:is se
guridad, menos horas de trabaj~~el c:1pita-

',lista se ve precisado a estudiar la inten.si
fieació~ de la produooi6n a fin de satis
facer las demandas obrera.. De allí quet 

tal cual lo enunció 'Carlos Marx, dentro 
de la sociedad bl\rguesa, el motor impulsa
dar del progreso y del desarrono del propio 
capitalisIho es el proletariado. . . 

Por eso., señor Presidente, cuando. hemos 
abordado. el problema d-el aarbón, lo' hace
... en plano elevado, mirando el porvelÚl' 
de nuestra patria,. aup pasando. muchas ve
ees por detalles y heehos: que pueden des
:viar 'el criterio que debe info.rmar nuestro 
o'bjet.ivo, que es el de que se' mejoren las 
condiciones de trabajo 'en la industria del 
earbón; y que la clase obrera, dentro de la 
etapa actual del propio sistema capitalista, 
sea considerada en' primer lugar en el tra
to y en sus condiciones de vida. 
. De allí qUe cuando el señor Poklepovic 
.ataca a los 'obreros ,del carbón y tos acusa 
de saboteadores, de trabajar lentamente, d,: 
escuchar consignas extrañas 'qué 'los lleva
rían hasta el suicidio, pensamos que debie" 
la ponerse en el caso d'e esos hombres y 
sus familias, y no traer a colación iniri
centes y míseros detanes que nada prue'" 

" han. en contra de quienes se pretend'e ro-
()ulpar. . 

y se a'CUBa a estos hombres, que ganan 35' 
pesos diarios por meterse a trabajar en el 

. fondo de las minas. de incidentes provoca
'. dos por las propias empresas, como lo he 

. ,probado en otras ocasiones o como el c~so 
Jtlismo de la explosión del" 7 de abril de 
1941, que según el señor Bergqño y el 8'e-

',r ñor Poklepovie, tiene qúe haber sido Qca
sionada por una ohispa d'e un enehme clan-O 
destino que habría arraneado un obrero. 
:. ElI señor Pokltepovic.-. i Así quedó esta
blecido en el sumario, se~ Senador! 

El señor O~po.- Señor Presidente: El 
h-edho de que un enclhúfe a>lser desconecta
do hayá provocado una éx<plosi6n indiea, p'a

.. ra cualquier. criterio sano, una responsabili
dad de la Compañía, puesto que no existe en-

o tonces el blindaje: de seguridad, como lo ha 
sostenido ~ señor Poklepovic. Además, 108 
O'l'Ígénes de la acumulación de gas en el año 
11J41 , tuvieron las mismas causales que la 
explosi6n de junio de este año y que, comO 
dijo el propio gen-eral Be1'lguño, fué "origi
nada por la paralización del ventilador gran
de e imposibilidad de funcionamiento del 
auxiliar" . Como ~eve, en 1941, como en 
1947, la,únic.& responsable es la 'Compañia, 

• 

----... 
por el mal funcionamiento o d-e sus vi'lntila-
dores. 

y esto no tiene nada que vér con las in
cidencias o indisciplina en los trabajos. 

NuestrO' ánimo no es ,ata'cara la in
·dustriadel ·carbón, ni atacar a sus empre
sarios, por simple prurito o porque sean ca
pitalistas (·en este caso, élhilenos). Lejos 
de nuestro ánimo- tal intención. 

Deseamos que" esta Empresa pueda satis
facer las demandas de carbón en nuestro 
país; des·earíamos 'que, inC'1¡usive~ pudiell'8 
exportar grandes partidas para los países 
hermanos. Con ese propósJto, los trabajado... 
res han elaborado planes de aumento de la 
prO'ducci6n, a los cuales me he referido am
pliamente en mi • discurso del 2 de julio. 

'Pero cometell'Íamos un crimen de lesa pa,.
tria, de' iesa humanidad, si, por el beCJho de 
que estas empresas son c!hilenas, permitié
vamos que sigan funcionando con el despre
cio evi-dente que Jian d-emostrado hasta la 
feclha hacia los trabajadores y sus familia
res; Esto es lo que no vamos a tol~rar; Es 
esto lo que estamos dispuestos a enmendar. 
y si hay necesidad de qUi'l se inviertan ma
yores c~pitales en la ¡reguridad de 108 tra-' 
bajadores y en la f¡alubridad de los campa
mentos y poblaciones mineroo., eaos deberán 
invertirse sin contemplaciones de ninguna 
especie. . 

'Pero no deseamos contentarnossó· 
tO' con hablar de 'que nuestras industrias mi
neras, y especialmente la del carbón, des· 

. precian el capital !humano que les sirve . 
Vam{)S a p!l'Obar ante el país, desde esta Al~ 
ta C.ámara, {lómo se tel'lgiversan los /hechos 
·cuando se trata de defende'!" actuaciones' 
de empreSas que merecen ser revisadas en 
HU orientación social. . 

y sobre el particular, quiero decir algu
nas palabras acerca del problema de las 
lámparas de seguridad .. He sido, desde h",
ce muehos años, uno de los que han venido 
bregando por que se dote a los mineros de 
esas lámparas, Ootizaciones:,gestiones de 
compras, comunicaciones al Ministerio d.el 
Trab~jo, y creo que a la misma OOlpresa o 
e] sindicato, existen sobre la materia. . 

En todo caso, creo que en este Honorabl~ 
Senado conviene establecer algunos razona
mientos sobre este caso, para desvanecer 
tamJbién la idea de la irresponsabilidad que, 
en gen-eral, se achaca en este asunto a }08 

trabajadores. . 
En las minas gase08as ,de. todo el mun

do, Y ,es el caso de las chHenás, las Mm-

- . 
--~-~'---~~-----------"'-_._~ - - ,- - -



paras de seguridad que lISian los mineros 
d <;ben tener cerrojos. ' 
, 'Esto no es para evitar q'ue 8e falte a la 
iliseipllila del trabajo abriendo temeraria
mente laslllD})&r&s -eomo parecen creerlo 
los señores Bel"guño, Po~p~yotras per. 
,'lonas- ni tampoco para evitar que se suici
cien 106 obreros, puesto que la tendencia al 
suicidio, no es un mal que aqueje precisa
mente a los tra'baj,adores del carbón. 

Los cerrojos de las lámparas de segnri. 
uad se consultan y deb,en cOD'sultarse en las 
minas 'gaseosas a fiJi de evitar que aquéllas 
se abran, como consecuencia de un golpe 
fortuito o de un accidente del portador de, 
ellas, etc. 

El cerrojo que debe usarse en laS minas 
,clasificadas como gaseosas . -y éste es el 
caso de todas las minas de nuestro país, 
que, como es sabido,prod.ucen carbón bitu
minoso- es el de dispositivo magnético, 
que no puede se~ forzado (supuesto el caso 
de una tentativa de suicidio); todo esto ha 
sido compro'bado científic.amente en las mi
,nas experimentales de v8ri~ países. Aho
ra bien: las lámparas pueden romperse, y 
esto, que ocurre raras veces, es la razón de 
las grandes catástrofes que aisladamente 
ocurren, y que soJamente ocurren si coinci
,'ten, po'r desgracia, factores como el derrum
be del techo de la mina y el escape súbito 
o imprevisible de UJia gran cantidad <le gas 
grisú, que en aquel mismo 'llJlg,ar se hubiera 
encontrado almacenado a gran presión des. 
,le lejanas' edades geológicas .. Solamente, 
insistimos, la simultaneidad de estos dos 
faMores de siniestro d,a a la minería moder
na la oportunidad de atribuir a fuerza ma
yrrr el estallido de una catástrofe de gas gri
sú. 

Es sabido que nuestro ,reciente reglamen
to de policía minera, public.ado con incali
ficable retraso hace poco más de un afio, 
tiene en cuenta que la frecuencia ymagni
~ud de las eatástrofes de gas grisú se coDÍ
bate con las medidas de seguridad consis~ 
tentes en la aplicación de agua sobre el pol
vo del carbón, o agregando al polvo de car
bón cierta proporci6n de polvo de rocas no 
silicias (llám8se también pol~o incombus
tible) • 

Existe la eTid~ncia,comprobada por los 
propios trabajadores, de que las compafiías 
carboníferas se resisten a la aplicación de, 
polvo incombustible cuando hay escasez de 
agua, <Jomo es el caso de algunC)s frentes de 
Sehrwa,er. Y esto eOlT~nde al tema ele 

capitálización, qU(l tanto interesa a la C()Dl
pañia y que también ha despertado la ate»- . 
eión del HonOTable señor Poklepovie. 

COlDO la 'aplicáción de polvo incomb1lSti~ 
ble reqmere" gastos extraordinarios en má
quinas especiales, y COmO estos gastos 80n 
contrarios .. l .eoncepto de eapitalizaciéa tal 
como lo entienden las compañías y el BOBO-' 
rab'le señor Pokle.povic, resulta m. ~ 
joso aplicar lapolftica del avestru: tao:: ". 
parse los ojos y Ihacer como -que se ignora 
el peligro. ¡Y que i<lS obreros revienten! 

El Honorable Senador Pok1epovie ha in
siBtido cón majadería en su hipótesis qUe 
atribuye a a:guno d~ 108 eu~tr() ob:t¡erC?S que 
perecieron quemados la lmprude.c18 de 
haber. abierto una lámpara. de seguridad. 

Pero liosotros no pÓdemos descartar otras 
hipótesis. Podemos suponer que alguna de 
las lám'Paras se encontraba en mal estado; 
en Ufl caso, una pequeña rotura de la Jilalla 
de alambre, que rodea la llama de la lAm'Ps.,. 
ra bastá para hacer ineficaz &ta. Esto 
ha movido a lOs servicios de Jninas de alga-. 
nos países a exigir que las láDiptNs tea
gan doble malla, como oeurrfa ante» en 1 ... 
la.bores consideradas peligrosas. En Chile, 
las lámparas tienen' una sola malla. .. 

Presentaremos otra hipótesis, 'que tampo,,: 
co interesó eonsid1!rar, ni al señor Bergufio, 
ni al Honoral1le señor Poklepovic en su re
ciente ataque contra la clase trsbajadora 
del carb6n. Esta hipótesis... , . 

El señor PokIepovic.- No puedo per;m1. 
tir que Su Señoría siga insistiendo sobre al· 
go que ya he rectificado. No he combatido 
a los obreros del carb6n. Dije, sefior Se
nador, que lo~ responsables de estas dea
gracias son 1108 agitador~8, POUtiC08 profe
sionales, que promueven la indisciplina e1l 
las minas, 10 cual da lugar a accidentel. 
,El señor Oca.mpo. - y como 108 obreros 

obedecen / a esos agitadores, eQ. obedieáeia 
loe hace responsables ante Su. Sefiorla,. "1 
blanco d~ lJIlS ataques. 

El señor Poldepovic. - EstA perfecta-, 
mente a'Veriguada la fOlUla de, proceder de . 
estos delegados en casa ajena. . 

El señor Ocampo.- Sí; ,Su Seftorfa lo e;x:
plieó en ot1"8 ocasi6n. -Pero ~o tambi6n pro
bé que los delegadoi de 101 obreroe, esto. 
delegados en aaBa ajena, eomo lloa llama el 
sefior Senador por Valparaíso, han cOlltn
blÚdo a aumentar la produeei6a de ~D,.· 

El sefior Poldepovic.-:- Todo lo oontl-á- ' 
dO. La' produooi6n, en ves de aumeD •• ha 
dismilnúdo. 
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El señor Ocarmpo. -Ha aumentado, se
nbr Senador. Puedo probárselo por medio 
de documentos de 'las mismas compañías 
explotadoras. La producción ha aumentado 
en las minas de Schwager y otras, yha 00-
minuí-do en Lota. 

La hipótesis a que me refería antes de 
ser interrumpido, consistc en imaginarse 
q,ue, por a1lguna razón imprevisible y, sor
presiva, se haya pro.ducido una corriente de 
air,e más o menOs fuerte. En realidad, esto 
pud'O ocurrir en la catástrofe del 23 de ju
nio, al ser puestos en zbareha los ventila
d()res desde el exterior de la mina. En tal 
caso, el efecto protector de las m8111as de 
alambre se reduce enomnemente. Ouando 
una corriente de aire alcánza una velocidad 
Iroperior a 91,5 'metros por minuto, la lám
para es ineficaz, a no ser que esté pro<visfa, 
de un bonete protector. Ahora bien: esto 
ha heeho que, en algunos 'pafses, se hayan 
reglamentado las instalaciones de ventila
ción de tal ,manera que' por ninguna circuns
tancia ,pueda' producirse eSa velocidad de 
91,5 metros por minuto. Es conveniente 
qUé el Honorable Senado tenga presente 
que nuestro reciente reglamento de polb18 
minera permite velocidades hasta de 150 
metros por minuto. 

Alhora bien, una velocidad de 187 metl"08 
por minuto, sostenida durante un tiempo 
no mayor de dos minutos, hace que la lla
ma de cUa'lquier lámpara de seguridad, put' 
perfeeta que sea, atraviese las mallas de 
alambr.e y provolque el encendido del gas 
grisú, que, por desgracia, li'aya podido acu-
mularse en el' 1:ugar. . 

Las ']lAmpa.ras, autoriZ'~dM, por el <Chu
reau" de minas de W ashmgton son las del 
tl'nó Koehler y las del tipo Wolf. Ambos 
tipos tlenen cerrojo magnético y doble ma-

~; lla de alambr,e; desde luego, cUlll:plen con 
varIas otras caraocterísticas tan importantes 
como las mencionadas y cuya. ausencia
cualqui(lra de ellas- bastaría para que una 

, lámpara de seguridad fuera desechada. ' 
De paso; deseamos dejar est!1blecildo que 

nuestro reglamento de policía~ minera de· 
'nota un' atráso de veinte años en lo que 
se refiere a}' capítulo de lI&S Iámpar:as de 
seguridad. , 

'La más á:tta autoridad,.en materia de se
guridad minera e industrial, él sabio bió· 
logo J. S. Haldane, creador de la. biome
'tria, dió a CO'llocer sistemáticamente todaS 
IáS. eIlSe1tánzas que nos e$tamos permitien· 
do exponer ante esta, Alta Cámar.a, adqui. 

ridas durante los últimos treinta. años. Tal 
vez inO sea un hecho casual que este hombre, 
cuyos desvelos se han ,dirigido con tanta 
fuerza a encontrar los medios científicos 
para reducir lit trágica cuota de mortali· 
dad en la miner¡ del éarbón, haya hecho 
suyas las concepCIOnes filosóficas y politi
Cias del marxismo, y baya hecho públicas 
sus convicciones, i'llgresando simplemente, 
como un soldado más de -la causa del pue· 
blo, al Partido Comunista de Gran Breta
ña. 

En mi disc:lIrsO anterior t1xpUqué cómo 
fué que el úni-co obrero queportab~ lim-, 
para e;éctrica (que no es la de segurid'8d 
a queme refiero) fué el que salió a la su· 
perficie a dar la voz de alarma. 

Si en todas la.s minas existiesen lámpa
NlS eléctricas, serra el ideal,puesto que 
eras proporcionan mayor potencia lumino
sa j la luz es dirigida al lu.gar eneto de 
trabajo y wl lugar dondtl el obrero; mira; 
reducción notable de peligro en caso de 
rotura j }Ias manos quedan libres para tra
bajar; no expelen g~s que aumenten la 
impureza del aire dentro de las minas; no 
se 8Jpagan al redueirse el oxígeno del aire 
por efectos de la' explosión. 

El señor Pok1epovic.- ,Me permite oo. 
interrupción? 

Su Señoría bla dicho que el .obrero q;oo 
. llevaba lámp'ara eléctrica fué el único que 

se salvó ¡bastó, entonces, la protección de 
la lámpar~ para salvarse. 

La eireunstancÍla anotada significa, sola
mente, que ese obrero no estaba cerca de 
los demás trabajadores. Porque la lám
para eléctrica ,puede evitar ,que se inflame 
el g'8S, pero no puede evitar una explosión 
o que mueran los obreros a causa -de ésta. 

El señor Ocampo. - iPermítame: por 
efecto de la ex.pIOBión, murieron Sólo cua· 
tro personas jen cambio, por efectos del 
gas y de la asfixia; murieron loo restantes. 

Ese hombre era eJ únieo,entre los 74, 
que llevaba lámpara, y por eso pudo abrir· 
se piaso a través de las galerías y llegar a 
la superficie, para' dar cuenta de lo que 
suCledía. Sus otros compañeros, cuyas ~ám· 
paras se apagaron por sí solas, no pudieron 
avanZar y murieTon ~fixilados. 

Esa es' la explicación. 
El señor'Lafertte.--- Esa. es la convenien· 

cia de la ~ám!para eléctriea. 
E1 señor Poklepovic.- Me he preocupa

do también de erste asunto. Hice la obser
vaeión 'ante quien eorrespondia yse me 

.. 
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.ha. informado que la Compañía tiene baso 
tantes lámparas, alrededor de 500. Ade
má$, se me comprobó, mediante los respee
tivos cablegramas y facturas, que se han 
pedid~ ya 2.000 l~mparas más, que están 
actualmente embarcadas y Hegarán en dos 
meses más. La demora no es imputable a 
la Compañía, sino a fuerzoo ajenas a su 
voluntad. 

El señor Ocampo.- Pero eso nO la. exi· 
me de .\''€Iponsabilidad, porque' las lámpa
ras eléctricas no sOn descubrimiento recien
te, sino' que s,e conocen desde hace más de 
cincuenta añ08. 

Por esto recalcaba hace un instante ~as 
ventajas de la lámpara e:éctriea, que ha· 
bri'a salvado muchas vidas en estos acci
dentes. 
- 1Ja Compañía Industrial de Lota, sobre 
este particular, sólo ha manifestado que 
no ha podido adquirir esta 'Clase de lám
paras a causa de la guerra. Pero es el eRSO 
que, en Schwag'er, c'así todos los obreros 
ya usan estas lámparas. . . , 

El señor Poklepovic.- Sólo unos pocos. 
El señor Ocampo.- Lo mismo ocu:r:re en 

Liliquén, compañía que inclusive arrienda 
estas lámparas ,a la ,Oaja de Orédito Mine
ro. 

El señor Poklepovic.- Son compañías 
que ocupan pequeño número de obreros, 
y por eso encuentran lámparas suficientes. 

E~ sefror Qcampo.- Por otra pa,rte, es
tas lámparas existen desde ha'ce más de 
cincuenta añQs. 

.señor Presidente: he hablado de las mi
nas gaseQsas, que son las que existen en 
nuestro país, a fin de clarifiear este con
cepto y los principios de seguridad que de 
él se derivan, y demostrar que si esos prin- ' 
cipios se hubiesen llevado a la práctica, se 
habTía ,podido reducir enormemente el fu
diee del riesgo minero. 
Te~o cansar al Honorable Senado, pero 

considerando que estamos debatiendo UD 

problema en. elcutd está de por medio la 
salud y la vida de 108 trabajadores, nos 
extenderemos brevemente sobre ese tema; 
no (lOn lapret7ensión de ilustrar Reste Ho
nor.abi1e Senado, sino con el afán de ayudar 
a. la divu~ga,ci6n de eRte conocimiento de 
origen cOIQ,plejo, y sin otra intención que 
la de contribuir a que centenares de 'Vidas 
sean salvadas de los riesgos propios del 
trabajo minéro del pafs. 

'CLASIFIO.A:OION. DE mB MINAS SE
GIU!N EL GAS GBISU. - El tem.a de la ola-

" ) 

sificación de las minas en relación con ,la 
em'anación de gas grisú, ha sido dejado al 
margen por nuestro reciente reglamcmiode 
policía minera. 

Esa elasífieación establece tres categoriu 
de minas: ' 

1. o Minas no gaseos'as. 
2. o Minas gaseosas. 
3 ~ o Minas muy gaseONS. 
L~ minas chilenas pertenecen a la .a

tegoría de las minas gase'osas. 
Para esta categoría las reglamentaciones, 

de los países más avan~dos exigen ~l cum
plimiento de las siguientes' condiciones: 

1. Los ventiladores deben ser comanda
dos desde el exterior; 

2. Las casetas y las conexiones deben ser 
incombustibles y protegidas contra. todo 
riesgo de roturas. 

Es e~dente que esto no se cumplía eD 
Lota, ya que el siniestro tuvo su origen e!Q 

la paraUzación de dos ventiladores auxilia. 
res por causa de la rotura de un cable. Y 
hubo necesidad de ir a la bocamina,para 
<lonectar la corriente para los ventiladores. 

3. Todo ventilador debe contar con dos 
motores' de propulsión; al fallar uno de 
ellos, debe establecerse 'automáti-camentct" 
la 'conexión del motor de reserva,a fin,d~ 
que en ninguna circunstancia pueda para-

, lizarse la ventilación'. 
'Esta disposición permite, además, repa 

rar uno de los motores mientras el otro eSo 
tá accionando., 

Esto no ocui-rió en Lota, porque, al ir 
algnien desde el interior de la mina, a 500 
metros de profundidad, a la bocamina, a 
2.500 metros de distancia,a ha.cer fllneio~ , 
nar el ventilador, éste funcionó al revés. 

,¿ A ,qué se debe esta reglamentación tan 
estricta? Se debé, precisamente, a unaai
niestra 'característica de las minas de tipo 
gaseoso. Se ha comproba:do que, más .o 
menos en el pIlazo de una hora, una mina 
gaseosa, al ser pa.ralizada la ventilaciÓn, 
se satura de gas grisú en tal forma, que 'la 
mezcla de aire y gas grisú se acerca al p.or. 
centaj,e peHgroso: 5 010 de, gas grisú. 

E6to quiere decir, en otras palabras, 'que 
,~a paralización de, un ventilador en las, mi· 
nas de Lotlh podía estimarse un hecho su· 
ficientemente gra~e como para ser puesto 
~n conocimiento 'del ingeniero.jefe en f4)l'DI¡a 

inmediata, como 'asimismo, ,para declarar 
en estado de alerta a loé equipos de salva· 
tajE!. ,iPer9 no había ni ingeniel"OI ni :rqa10l"
dODlo- eL día delaecidente. ' 

, , 
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Pues bien: como eIJ del conocimiento del 
Honorable Senade, el señor Polclepovic 
eostiqe algo mllY distinto, y ello ~onsist6 
etl atribuir toda la responsabilidad del si
niestro a alguno de los miembros del per
lond subalterno. 

El señor Al~.andri· Palma (Presidente). 
- Me permito interrumpir a S. S. para 
manifestarle que algunos Honorables Se· 
nadores han- reclamado de la hora, de mo
do qIte Su Señonll podría eontinllar maña
na. -

L ¿ 

por ser algo demasiado grave para dejar 
que pasen los días. . 

Como hapia acuerdo del Senado para in
vitar .,d señor Ministro de Agricultura el dla 
en que se dis~tiera este negocio, rogaría al 
sefior Presidente que se sirviera hacerlo m. 
vitar para la sesión de mañana. 

Entonees el Honorable señor Laüafn '1 
el Senador que habla hariamos las observa
cione'S que nos merezcan los- antecedentes 
propor.cionados por el Gobierno. -

El ador Ocampo.- Muy bien, señor fre-
I sidente. -

El señor Alesa&ndri Palma (Presidente).
La Mesa ya ha oficiado al ~ñor MinistrQ 
de Agricultura para que tenga a bien asis
tir a la sesión del miércoles. 

'. 

Todavía me faltan alrededor de quince 
a veinte minutos para terminar. . 

·Efi señor Amunátegui.- Yo deseo usar 
de la palabra mañana, señor Presidente. 

El señor Ailessandri Palma (Presidente). 
-Sí, Honorable Senador. :&1 el euarto lu
gar. 

El señor ErrázuriJI (don Ladislao).
,Por qué no ~ aeu$"da insertar en el Dia
rio de Sesiones el resto del discurso del 
HonO).'able señor Ocampo' 

El señor Lafertte.- ,Creo que eee procedi
di;miento no se ha seguido llIUD.ea, señor 
Presidente. Por el contrario, en. otras oca
aiones hemos eseúehado diseuJ;sos largos 
hasta su término. 

\ . El señor Amuná.tegui.- ,Por qué no da 
. término 81 su discurso en esta sesi6n, Hono

En todo caso, debo recordar a S\l Seña
ría¡ que, según. la Constitución de 1~25, el 
Senado no puede citar a un Ministro para 
que concurra a una sesión de esta Honora
ble Corporación.· 

El señor Amu:ná.hgui.- Por eso, he usa
do la palabra "invitar", señoil" Presidente. 

El señor La.rra.ín.- El· Honorable señor 
Corre~ ha manifestado que el señor Minia
tro estaba llano· a concurrira'l Senado A 
explicar la eompra de trigo en la Repú
blica Argentina. De manera que no está 
fuera de lugar el que se le invite, sino que, 
por el contrario, ello concuerda con la in
tención del señor Ministro. 

El señor AleBBandri Palma (Presidente).
Yo- me ('nea¡rgaré· de transmitir al señor 
Ministro los deseos de Sus Señorias; pe
ro me permito manifestar a los Honorables rable Senador' 

El seiiorGrove.- Que 
hora, señor Presid8J1te. 

se prorrogue la Senadores que, al decir que no se puede ci-
tar a un Ministro al Senado, abogo sola
mente por el mantenimiento del régimen 

4DQUISIOIONZS DB DIGO BN 
• . .&BGBlftIlf.A " 

El aeiior. AmuúteraL-· ,Me permite la 
palabra, señor Presidente t 

Durante la presente sesión han llegado al 
Senado. 108 antecedentes relacionados con 
las . adquisiciones de trigo en la República 
Argentina. 

El señor Aleuandri Palma (Presidente).
Su Señoría los tiene ya en la mano, en cir
cunstancias de que todavia no se ha dado 
-euenta de ellos. 

El señor AuraJ1átegai.- Yo nie he dado 
ellellta .. : 

El señor Aleaandri Palma (Presidente).-
Lo felicito, Honorable Sellador. . 
. El señor Amunátegai.- El Honorable S8-

Ror_ LarraÍD y el Senador que habla, que nos 
. hemoe preoeupado de esta¡ materia, desearíaIDoa_. de -ella. en la aeaión de md..., 

constitucional. Un Ministro puede concU1"~ 
rrir por cortesía a las sesiones de esta Ho
norable Corporación, pero no se le puede 
obligar a que asista. 

El señor Amunátegui.- La situación ea 
al revés, señor Presidente: somos nosotrOl 
los que noqneremos aparecer descorteses 
con el señor Ministro._ El Honorable señor 
Larraín y el Senador qne habla nóshemOll 
limitado a anunciar, dé a¡cuerdo con lo es
tablecido por la Constitución, que uSaría
mos de la palabra en lasesi6n de mda
na, pa1'& referirnos al oscuro negocio del 
trigo. -

. Si el seiior Ministro quiere oimos, bien. 
Si no, allá él. 

El señor Opit.z.- Vendrá mañana. El se-
ñor Ministro ha manifestado el. mayor de
seo d.e oír a Sus Señorías. 
. El señor Alessandri Pa.1ma (Presidente).
No crean Sus Señorías que estoy defendien
do al aelorMinistro, porque no soy e%.ce- " 
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sivamente gobiernista, sino que estoy de
fendiendo los fueros constitucionales. 

El señor GUID1á.n.- Tampoco eti Su Se
fiaría excesivamente opositor ... 

-Risas; 
El s~ñor OcampO.- Son numerosas las 

alusiones que se nan hecho a:l' problema del 
trigo, y com!) , en esas gestioneti han in
tervenido Ministros comunistas -me re
fiero al de Agricultura--., me interesaría 
que dedicáramos una sesi6n especial para 
el negocio del trigo. 

El señor AmunátegQi.- En la sesión de 
mañana podríamos oouparnos de este asun
to. . . 

El señor Lalertte.- Pero yo estoy in. 
crito para mañana, señor Presidente. 

. El señor Alessa.ndri PaJm.a. (Presidente).
Sería menester que los Comités se enten
dieran c,on los señores Senadores que es
tán inscritos para la sesión de mañana. 

El señor Amunátegui.- Sólo deseo que
da¡r inscrito para mañana, señor Presi
dente. 

El señor Alessandri Pa.bna. (Preaidente).
Sería conveniente que los Comités' inter
\'inieran para destinar parte de la sesión de 
mañana a este debate. 

El señor Grove_iMe permite, SeñOl 
Presidente' 

El señor Brrázurts (don Ladislao).~ Ba. 
go indicación en ese sentido: que se desti
ne la Primera Hora de la sesi6n de maliía
na .'para tratar este asunto. 

El señor AIessandri Palma (Presidente) ...... 
Hay que respetar el derecho de 108 Sena
dores que están inscritos. 

El señor Brrásuriz (don Ladislao).- Por 
acuerdo del Senado se podría tratar mar 
ñana este asunto. ' 

El señor Muños iOor.nejo.- i Me permite, 
señor Presidente' 

El señor Lafertte.- ¡ Hay que proteger 
a los .que están inscritos I 

El señor AIeuandri Palma (Presidente).-
Hagamos una .cosa: destinemos el Orden 
del Día de mañana a este debstte de taD 
trascendental importancia. . 
. El señor Amunátegui.- Me pare~ muy 
bien la indicación del señor Presidente. 

El señor Ocampo.- ,En qué situación 
quedo yo ahGra,señor Presidente' -

El señor AmlUlátegui- Bu Beñorla con-
tinúa con el uso de la palaJlra. 

El señor Oca.mpo.- ,CuáBdo t 
El señor Amunátegüi.- Ahora. \ 
El señor Ocampo.- Trataré de abrevial. 

, ]!ll. señor GI'OTI.- TermiDe 4hora. 

El señor Gu.zmáD.- ¡ Hace diea minutos 
que estamos discutiendo' este asuntoC 

El señor Alessandri Palma. (Presideate).
Para establecer la paz y cODeordia en el 
Honorable Senado, i por qué no concedemOlt 
un cuarto de hora al Honorable señor Ocam,. 
po para que termine su exposiei6D' 

El señor Brrázuriz (don Ladislao).- que 
-apague luego la lámpara; .. _ 

No podríamos prorrogar la Segunda Ho
ra, porque hay Senadort'fl qUe tienen q~. 

, ausentarse de la Sala a las siete, señor Pre-
sidente. ' 

El señor Aleuandri Palma (Presidente) ........ 
,No hay acuerdo p8jl'a prorrogar-la Hora' 

Si al Honorable Senado le parece, con-. 
cederíamos un cuarto de hora al Honora
ble señar Ocampo . 

Acordado. . 
Puede continuar Su Sé'ñoría; pero haf)le 

ligero.. . \ . 
El señor Ocampo....... Huy bIen. 

AOOIDBNTBS EN LAS MINAS DB OAB
BON DB LOTA. - RESPONSABILmAD 
DE LA OlA. DE LOTA.- AItClANOB A 

LAS OBSERVAOIONES DEL Sd'OR '. 
POXLEPOVIO. . 

El señor Ocampo. - En las minas de car
bón debiera existir un .sistema adecuado de 
galeríás de escape y de puertas de comu
nicación, p,specia:IIl:ente diseñado palia los 
casos de siniestros. 

Cumpllimos cOn e! deber de infonnar al 
Honorable Senado que esto no está consi
derado en nuestro Regll!JIlento de Polie. 
Minera. 

Me he referido ya a cuatro de.las condi
ciones que exigen las reglamentaciones 4e 
los países más ayanzad08: Paso a o~uparme 
de las demás condiciones. 

-5. Si algún sector de una mina. en que 
trabajen más de cien hombres, por turno," 
se eneuentra a. más de 1. 200 metros de día. 
tancia del pique prin,eipal, no puede :haber 
menos de cUJtro galerías separadaa para 
acceder a ese lugar. 

IPuen bien, sabemos que en la mina de 
Lota existen Bolamente dos galerías, de mo
do que euando 8e produce. una explosión, 
el humo que se expande por estas únicú' 
gal erías asfixia a toda la gente. 

Esta exigeneia corresponde al sistema 
clásico de via1id~d minera, y no se. practi
ca en nuestro país, ni tampocó !!le mencione 
ninguna exigencia similar . en nuestro ~a-
mento· de policía.~ra. ... . 
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6. ; Las comunicaciones entre. las galerías 
paralelas no -pued:en estar a una distancia 
nÍayór de 35 metroséritre sí. . 

Tampoco se menciona nada 'parecido en 
nuestro Reglamento de Policía Mine,ra. 

7. Por ninguna razón podrá dejarse es
paelos o. trozos q~ galerías en calidad de 
calqejones ciegos. '. 

En el mineral de Lota, sin embargo, hay 
callejones ciegos. 
. 8. Cualgui~rasección en que se abando. 
ne la explotaci6n, en este- tipo de mma~ 
gaseosas, debe ser sellada herméticamente 
con cierros ineombustib~es. 

Como punto ,de coniparación;- tiene inte
rés eonooer la redacción 'que a este mismo 
conr.epto da nuestro lteglamento de Poli
cía Minera. Dice así: "Art. 38: se impe
dirá el acceso a las 'vías y labores no venti
ladas, abandonadas o peligrosas, por me
'dio de un cierro adecuado para el objeto". 

.' '. 9. En las minas de tipo gaseoso, no es 
permitido instalar v,entiladoresinteriores 
-esto es muy importante, Honorables Se
lladores--, llamados también auxiliares, pro·. 
'pulsados por motores eléctricos: esta clase 
de ventiladores' debe ser propulsada por 
motores de. aire comprimido, que no ofre

- cenningún riesgo en caso de acumulación 
de gas grisú por su }?ropia paralización. 

Como puede ,apreciar el Honorable Se
nado, por el·conocimiento que tiene de los 
detalles ,(Iel siniestro de Lota, esta disposi
ción era' hásta ahora desconocida en nnes
~ro país, y t~ene 'que ser un representante 
de la clase' obrera quien venga a decirla 
públicamente, ya que, evidentemente, la 

Íl.plicaci6n de tales disposiciones no se com
. padece 'con el ceI¿'ado concepto de capita-. 
lizaci6n' que ha informado el discurso d-el 
Honorable señor Poklepovic. 

10. Se dispone, en estas regla1nentaciones .. 
más avanzadas: a que nos venimos rE,lfirién
do, que la composición cuantitativa y cruali
tativa del ·aire debe ser examinada en 
muestras tomadas en las galerí~ de retor
no de :Las minas, diariamente. 

Al respe·cto, el Reglamento de Policía Mi
nera. de nuestro país dispone,' en el incÍflo 
2. o del capto 33, que estos aforos se harán 
cada mes. 

Como ve ell Honorable Senado,' tenemos 
el deber de señalar qúe este J inciso ha sido 
Ted~etadosin dar importancia al hecho de 
qJiL6 ,una 'Casualidad, como son las emana
eiOÍlea de gas grisú,. ,puede' prod:ucirse en 

.1 

i; a _ 
cuaLquier instante y acarrear consigo una 
tragedia máS a la familia trabajadora. 

i Si parece 'que er reglamento de policía 
minera hubiera sido hecho al gusto de las 
empresas carboníf~ras! . 

Y con el mÍlSmo afán de divulgar entre 
loS! trabajadores de mi Patria los peligros a 
q ne ese ven expuestos en sus labores mm~
ras quiero decir algun~ palagras sobre el , 1 . más siniestro de los gases que amenazan a 
vida de los obreros. 

Me referiré al. monóxido de carbono. Sus 
Señorías saben de qué se trata. 

El monóxido de 'carbono es la parte tóxi
ca del gas que se produce en la combustión 
del carbón de Ueña en nuestro familiar bra
sero. Una "muy pequeña cantidad, o meJor 
dicho porcentaje, combinado con el aire ha- , 
ce que las personas que lo aupiran pierdan 
él conocimiento. 

En términos científicos, se dice que el 
mOllóxido de carbono se genera en la com-

. bustión imperfecta. Pues bién: al terrible 
efecto de este gas inodoro e incoforoen sí 
mismo, y no .all humo que también 10 acom
pañaba, se debió la muerte de trescientos \ 
¡,;esenta y cinco mineros en las ga,lerías del 
mineral de cobre de Sewell, en junio del 
año de i945. . , ,-" Nuevamente debo subrayar que, por la 
lógi'c.a de Uos acontecimientos que está. vi
viendo nuestro país, en relación con una 
inminente crisis del régimen capitalista, 
ante la tremenda presión ejercida por el 
capitalismo reaccionario, sobre las concien
das de los té·cnicos, tiene que ser un repre
sentante,.de la cUas e obrera el que levante 
una voz de protesta por tanta irresponsa
bilidad y tanta desidia de parte de los or
ganismos teóricamente más' califieados para 
orientar a la opinión pú]:¡lica en esta mate
ria. 

'l'eóricamente corresponde a la Sociedad 
Nacional de MineJj.a, teóricamente corres
ponde a la Fllivensidad de Ohile,a~ Depar
tamento de Minas del Ministerio de Econo
mía, a Jos estudios.os de la burguesía en ge·, 
neral, plantear estas materias ante la opi
nión pública. 

De nada sirven las mejores disposiciones, 
por muy bien iruspiradas que -estén, cuando 
Jl(i se hacen carne en ell pueblo. Esto puede 
a,preciarse claramente en el divorcio con los 
profundos intereses del pueblo, en que $e 

, encuentra nuestro Departamento de Minas 
y Petróleos. Su. propio reglamento d-e Po
licía Manera le otorga la atrib:uci.6u de dar 
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publicidad, in-clusivepor eualq uier medio 
que estime del caso, a aquellos informes, 
con sus críticas o réplieat> y conclusiones 
que crea de utilidad para promover la 
nreveneión de aooidentes (} para evitar la 
repetieión de circunstancias o prácticas per
judiciales, o, si fuere necesario, para esta· 

. Meoor ante &1 personal ooupado en las fae· 
nas, o ante el llúblico, las. condiciones, efec
tivas de 'seg.uridad en que se encuentra la 
mina afectada. 

Contrariamente a lo que hemos citado 
textualmente del 2.0 . indso del Art. 129, 
.del Reg¡lamento ,de Policía Minera, este jI)e, 
partamentGde Minas y Petróleos, demOS· 
tl"4ndo una terrible insensibilidad socia'l, no 

.dijo al país, en relación COn la catástrofe 
de Bewell;que fué e'1 monóxido de carbono 
,el que asesinó a 365 de los mejores hijos 
de nuestro pueblo, que era lo que debía te· 
nerse presente de ahí en adelante para evi, 
tal' la repeti~ión de ,desgracia tan inmeDBa, ni 
tampooo dijo al país que esta había CODS

fituído la mayol' catástrofe minera ocurri
,da en el' mundo en los últimos diez años. 
, En las minas de, earb6n, no, ha sido posi. 

ble establecer científicamente el origen es
poutáneo del monóxido de earbono; pero se 
ha avanzado grande1Í1ente en el descubri
miento de medios ~ficaces para prevenir 'sus 
terribles efectos. 

Se ha sostenido que los 9brero~ que mu
rieron en Lota, en un lugar alejado de la 
-easeta del ventilador, murieron asfixiados,' 
tal eOOllo se sostuvo frente a los 365 cadá~ 
veres de los mineros de SeweH con increí~ 
ble ligereza cient~fica. Ellos no solamen-

-te murieron asfixiados, sino que por efecto 
del monóxido de C1arbono, 'que en este caso 
se produjo por un incendio. La Oompañía, 
la Sociedad Nacion,pJ de Minería, la Uni
versidad de Chile ye'l Departamento de Mi
'nas y Petróleos no ignoran que esas muer
tes . SOn calificadas en otr()s países como 
""muertes evitables", 

En efecto, si la mina estuviese bien dise
ñada, si estuviesen adecuadamente distti
buidos en ella los detectores de monóxido 
,de car:bono que hacen sonar una campaI:a 
de aiarmacuando ese g.as mortífero llega a. 
la proporción de 0,2 010, las vidas de once 
'inineros del carbón que s'e encontraban ale
jados del lugar de 'la explosión se habríall 
salvado. 

Tan enorme 'es la ilIllportancia que El este 
peligrode1 monóxido de carbono se le atri-:- . 
buye en otros países, que el' "bu:reau", de 

mIB'Il8 d-e Washington, por ejemplo, fomen
ta ·la crranzade canarios, que actúan como . 
los más seguros deteetores del mOIlÓxido de 
carbono y son 'w;¡a-dos lCon ese fin en :vasta. 
escala. 

De ahí que el investigador ameriean,~ , 
Burrel, citado pOr Geor'ge S. Rice, antiguo 
Jefe deíl Bureau de Minas del M. dei In
terior de EE. UU., haya difundido amplia
mente las siguientes enseñanzas: 

Indicaciones inmediat~ de peqneñas pro-, 
porciones de monóxido de carbono se ad
vierten por el comportamiento de los'· &ni
males pequeños y en especial de I08Ca:na
flor;, Loscananos son mucho más señsiti
vos que los 'Cuyes o ratones blancos. El ca,
nario cae de su percha en una a,tmósferá. 
en ita cual un ser humano podria ah pet~.; 
manecer p()r alg,unos minutos sin sentir 
efectos graves, y de esta manera este ani
malito indi·ca al hombre que debe retiraJ:'fie 
del lugar amagado, salvo que use un equipo 
de re~cate, En un recmto quecontenfa 
0,25 010 de monóxido de carbono, el Cana~ 
do demuestra malestar al cabo de ,un :riü~ 
nuto y cae de su pereha al cabo de tres IDi~ 
nutos. El inve'stigador Burrel logró mante
nerse en aquel recinto od'Urante 20 minutos; 
BUS ayudantes lo rescataron y sinti6 ma:le&.
tar y náuseas durante varias horas después 
de la experiencia . 

Ahora bien, ,el peligro serio para el. hóm
bre se produce cuando la proporeión de mo
nóxido de carbono se eleva 'al 0,5 010. En 
este caso, ed hombre sufre un. desmayo, y 
generalmente no alcanza a .dar una' VOz de 
alarma; los hombres: que fueron reOOatadoS 
en Lota ya Se encontraban bajo }<ls efec
tos que estamos explicando, pero pudier()n 
ser devueltos a la vida po:¡,que aún la. he
moglobina de su sangre no se había satu
ra,:do totalmente. 
. De la. exposición ~ue :he hecho -::y que 
he tratado de resumll" euanto me ha sido I 
posibJoe-, se desprende que no he insistidó 
en los capítulos de salubridad y habita;ci6n 
porque las condiciones que rigen a este res~ 
pecto han sido condenadas por variÓs lIo
norables Senadores, y el propio Honorable 
sefior Pokl'epovic ha calificado COn dureza . 
las condiciones de vida de ~os obreros en 
eSOR sectores. 

El señor Poklepovic.- i En algunos sec
tores ... ! 

El señor Ocampo.- Las cien C8JI86 que, 
se han construído, desde el año 1941 hasta 
esta fecha, no resue'lven ell!roblema. . . ' 

El seño~ poklepovic.- Se han invertido 
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cuar,enta millones de pesos hasta hoy, Ho
@@ple-Senador. 

ELseñor Ocampo.- El señor Lafertte ex
pli~á, en una próxima oportunidad, que 
W!I& >Cama en un hospital vale $, 133,000. 

El señ9r Poklepovic.- La cama de un 
hospital necesita ir acomp.añada de labora
torio, atenciónquir'Úrgica y muchas cosas 
más. 

El señor Ooampo.- No me he referido 
tampoco al problema del ausentismo en las 
minas, que,en porcentaje, equivale al de 
euá~quiera: otra industria; ni al alcoholis
ml>, problema -que hemos combatido con ma
yor fuerza que nadie, ya¡ que,estatldo pro
hibidaen esa zona 'la venta de alcohol, son 
los propi06. empleados de l::ts compañías, 
é()mo lo h-e demostrado, los que ejercen es
teeom~l'Cio. 

El señor Poklepovic.- i Hay que denun
ciarlos! 

El señor Ocampo.- En cuanto a las can-
8a5 que motivan los -conflictos obreros, que 
han sido traídas a debate. ellas se deben; 
en parte principal: a intemperancias de los 
jefes. Quiero sólo señalar lo ocurrido en la
inina en el caso del ex capataz Jacinto Ca
rr.co, que golpeó con manos y pies al 
obrero Manuel González, 'lo .que motivó se
rio reclame de los trabaja <.lores. Estas ac
titudes son en esencia, las -que originan 
reclamos j~stos de los obreros. En el d
tadocaso, la propia Empresa tuvo que re
bajar a ese capa¡taz. 

El señor Poklepovic.- Son cosas que 
puedeJi suceder. Lo único que incu~be a 
la Empresa es castigar hech% <cOmo ése. 

El 'señor Ooampo.- otro incidente to
cado por el séñor Poklepovic es el de un 
ingeniero, y que motivó un paro de las mi

'JlajS de Schwager. Para contestar ese pun
to voy a permitirme solicitar la inserción 
fi~ una carta que, sobre el particular, recí.1 dei sindicato respectivo, en la que se ex
p1ican detalladamente las causas que ofi
ginRlfon ese conflicto y en que, como se verá, 
difíeil es encontrarle culpabilidad a los 

, trabajadores. 
Pido se ins~rten los párrafos pertinentes 

de la carta a que me refiero, en el Diario 
,de Se~iones. -, 
" El señor Ales.sandri Palma (Presidente).
'Se -aecederá a lo solicitado por Su Señ~ría. 

. -JI cJocumentoque se &9uerda iDs'ertar 
~ el siguiente: 

,'fFedel'aci6:a 11ldustrial Minera,....., eTeb. 
--Consejo provincial.- Concep.ción-Arau-

eo.- Coronel, 27 de mayo de 1947.- Con 
fecha 22 del presente ]a tota'lidad de los 
obreros metalúrgicos del mineral de Schwa
ger declararon una huelga' en señal de pro
testa por 1.a arbitra¡ria medida adoptada por 
el técnico de la maestranza de Puchoc() en 
contra del obrero Héctor Rosas; pertene
ciente a ese sindicato. 

En efecto, el obrero en cuestión fué cas
tigado por el técnico Guillermo Barrios, sin 
sobret.iempos en días festiv% por más de 
cuatro meses, en cJrcunstancias que existe 
un compromiso entre el Sindicato y la Em
presab en el sentido de que estos sobretiem
pos serán distribuídos en forma rotativa 
entre el personal. Además, este mismo COID

promiso establece .que todo obrero que ten
ga a su .cargo maquinarias, no debe aban
donár su puesto mientras no sea relevado 
por el obrero correspondiente del turno 
siguiente, -cosa que el obrero Rosas hizo, 
por lo cual el técnico señor Barrios 'le sus
pendió por un día, borrándole el sobretiem
po del día 19. 

Este hecho arbitrario de parte del je
fe de esta sección, motivó que todo.s los 
obreros de esa sección suspendieran sus la
bores, y a quienes se fueron plegando po
co a poco los obreros metalúrgicos de l~ 
totalidad de las sec-ciones de trabajo. 

Después de realizada una serie de en
trevistas en la Intendencia de la provincia 
con los representantes de la Compañía, se 
firmó un acta de avenimiento con fecha 

-, 24 del presente,en la cual constan todos 
los antecedentes .anteriormente menciona
dos, y que dieron como resultado la salida 
del señor Barrios de la Compañía, y el pa
go del día de suspensión al' obrero Rosas, 
con lo cual se vino a poner fin al conflicto 
planteado. 

Los obreros metalúrgicos, reunidos cen
juntamente con los obreros del sindiea.to 
industrial, en la tarde del día 24, acorda
ron reintegrarse a ,.sus labores en el tercer 
turno, en 9umplimientoa lo dispuesto por -
-el acta de avenimiento. 

Igual actitud asumieron los obreros del 
sindicato illdústrial • .quienes se habían ple
gado al movimiento en señal de solida¡ridad, 
a .partir del segundo turno de ese mismo 
día. 

En 10 que se refiere al actual conflicto 
que afecta a la totalidad de los o'breros del 
mineral de Schwager, me permito dar a co
nocer los antecedentes que' lo ha)Il origi
nado: 

Innumerables han sido las gestiones que 
han empI'endidos las dire-cciones del sindi
cato industrial y de( sindicato metalúrgicG 
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de esa industria, con el fin de lograr que 
las autoridadea obliguen a la Empres'l !lo 

dar cumpHmiento a lo ,dispuesto por la' Ley 
de Aooidentes del Trabajo. 

Efectivamente, desde el mes de septiem
bre de 1945, fecha en que esta ley eomenza
rllt a aplicarse, la Empresa se ha negado 
terminantemente .a pagar a los obreros ac
cidentados el 75% de indemnización corroo
pondiente, tomando eomo base para dicho 
pago todo lo que el obrero percibe por con
cepto de salariodura~te el trabajo. 

Hasta 18\ feeha, el pago de indemnización 
por accidentes se hace tomando en cuenta 
iól0 el jornal diario del obrero, presein
diendo de los sobretiempos, abonos, asisten
cias y otra,s regalías ,que el obrero percibe. 
. y que tienén un carácter nOrIr!al y regular 
dentro de la Empresa. 

En reiteradas oportunidades se ha hecho 
presente este problema a loas autol'idaes eo
l'r~spondiente.s, SiL que éstas hayan hecho 
el más mínimo oofuerzo por satisfacer las 
justas demandas de los obreros. 

Igual cosa ha 6eurrido con el decreto 
.655, que se refiere a 'l.a Higiene y .seguridad 

. Industrial, y que fuera publicado en el 
"Diatio Oficial" con fecha 7 de marzo de 
i941, y al cual la ComPllñía aún no se ha . 
decidido a darle cumplimiento. 

El incumplimiento por parte de la Empre
s~ de este' precepto legal del Código del 
Trabajo, constituye para los obreros uno 
dé sus más agudos problemas, y qué, al 
igual que el anterior,han resultado infruc
tuosos todos los esfuerzos de este Consejo 
y de la directiva de los sindicatos, en el 
sentido de lograr,su -cumplimiento por par
te a.e 'la Empresa. 

Al 'profundo male,star crea;do a los obr~
rOfl ante esta situación, ha venido a sumar
ISe la indignación al tener conocimiento qe 
la nota del abogado lSeñor Br8¡Ín Rioja, con 
fecha 22. del presente, por la cuaJ. comuni
ca al Sindicato Industrial que la Corte Su
preJ,ll1,l. de Justicia había fanado en contra 
de los obreros en la demanda qU'e el sindi
cato había entablado contra la Compañía 
Por el incumplimiento de h Ley 7,289, que 
se refiere a Feriados Legales de Obreros. 

La' dirección de nuestro Consejo y la de 
los sindicatos Industrial y Metalúrgico, haIí 
hecho pública, su más enérgica protesta an
te este fallo, injusto desde todo PUlltO de 
vista, semejante a~ q)le se dictara en con
tr.a de las viudas Q.e las víctimas de la ca
tástrofe de SewelI. 
'L~ injusticia de este fallo es tanto mayQr 
si se tiene en consideración que esta ley se 

encuentra a~tualmente en plena vigeneia. en ' 
otras industtias, ta'les como enla Compañia 
de Lota, en la cual se 'istá aplicando total:
mente". 

El señor Ocampo.- Señor Presidente, no 
. quiero referirme al monopolio de esas ein

presas, porque actualmente Lota y Sehwa
ger monopolizan la producción, del carbón 
en esas zonas, y todas las minas chicas'. es
tán sufriendo las maniobras de esas empte
sas, tendientes a ,abogar el desenvolvinlien
to dé la pequeña minería y evitar, que ésta. 
obtenga Tos medios económicos suficient~ 
para de6>arrollars~, a fin de poder contÍ'" 
nuar ellas sQlamente produciendo carbón. 

Además, el ferrocarril de Concepción .. 
Curanilahue e,s de propiedad de ]a Com~ 
pañía de Lot&; de modo que, mientras el 
Gobierno no se haga cargo de ese ferrOQa
rri!, e'l monopolio del transporte estará en 
manos de la poderos'a empresa, con perjui
cio para los intereses' de l~ pequeña mine-
ría. . 

En seguida, tengQ a mano un telegraJlij\ 
lle~ado desde Coronel anteayer. Dicho .te
legrama. dice así: 

"Sindicato Industrial obreros Schwager 
pone conocimiento hoy jueves 10 no traba
jaron treillta. barreteros sect01" Arauco, pri
mer turno, y veintidós barreteros segundo 
turno, debido cantidad gas grisú. Obreros 
denuncian que acumulación gas Se produ
jo por serias deficiencias técnicas existen~ 
ten minas. Obreros mineros exigen rápicf. 
constitución Comisión estudie condiciones 
higiene. y seguridad industria'l minas, fin 
evitar repetición fatal accidente Lota y pa~ 
ralización producción". 

He tenido conocimiento de qu,e e} señor 
Ministro del Trabajo, al iIl1Ponerse de este 
telegrama, ha enviado un ingeniero, a fin 
de imponerse de las causas de este raclamo' 
de los trabaja.dores y tomar las medidas 
pertinentes del caso. 

Finalmente, señor PreSIdente, quiero 'de
jar estaMecido que, much.aB veces, losobre~ 
ros han reclamado del problema que· signi- . 
f¡r' p] 'u' grisú, 

.Á.qUÍ se :la dÍ(~ho que, en el último. infor· 
me de la Gomil"ión Tripartita, los obreros 
ilO hicieron reclamo. Efectivame,nte, así es; 
pero, como conocedor a fondo de estos asuit~ 
tos, puedo asegurar 'que lOs obreros preten~ 
djeron dejar constancia de eso en dicho in· 
forme, pero hubo oposi~6D y Ílo'insistieron. 

Quiero decir, sobre el partieu}¡ar; que haf. 
un mineral en este momento, el Pique Grail
de, laboreo Fortuna, acereá de enyu··_." , 
diciones de seguridad e higiene se, han feti'" 

-. 
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mulado numerosos reclamos. ;Se ha dicho 
tlué allí hay gas, razón. por la cual muchas 
veces los obreros no pueden trabajar. La 
Compañía nó ha querido atender a los re
olamos de SUs obreros, a pesar de querina 
edmisión' nombrada para investigar el asun
to no pudo entrar a dicho mineral, Jlorque 
había, demasiado gas. 

Como no quiero qué consideraciones de 
tanta importancia queden sólo en palabras, 
pido se oficie al señor Ministro del Trrabajo 
solicitando el envío de los antecedentes re
lacionados' c{)n el reclamo prov:eniente de la 
mina Fortuna, cuyos trabajadores lo han 
reiterado en diversas oportunidades ante 
la Inspección del Trabajo de Lota, sin que 
hasta hoy se hayan tomadO' medidas al rés· 
pecto. \ 

'El señor Alessa.ndri Pa,1ma. (Presidente).
I -Se enviará el oficio que pide Su Señoría. 

El señor Oca.m¡po.- Para finalizar, m~ 
,"permitiré leer, en parte, un documento que 

contiene los resultados de los estudiDs rea
lizados por una Comisión, integrada por re
presentantes del GobiernO', de lDs'patrones 
"' de los obreros de la zona del carbón, 'que 
~e designó por decreto N.o 429, de 28 de 
28 de marzo de 1947, del MinisteriO' de Eco· 
nomía y Comercio, con ei objeto de estudiar 
el aumento inmediato de la producción car
bonífera. nacional para el presente año. 

En la pa'rte r~lativa a Lota, del informe 
en cuestión se dice text~almente: 

"De estos cuadros se deduce que la pro
ducción diaria ha ,disminuído más o menos 
en 'lOO toneladas, lo que se explica por la 
eantidad de vacantes que tiene la mina, de
bido a la afluencia de 'mineros ,a las faenas 
agrí~olas. Hoy en día faltan 450. obreros, CD!l 
respecto a la dotación de nOVIembre últi
mo". Este documento lleva la firma del 
pr{)pio' Administrador de la Compañía Mi
nera de Lota. 

Sigue el referidO' informe: "Esta situa
ei6n piensa normalizarse él próximo mes, 

,llegándose así a la producción diaria media 
igual a 1946". 

"Dentro de loS planes de la 'Compañía, se 
oonsulta un aumento de la producción dia
ria ascendente a 300 toneladas. en los pi

_ ques nuevos, a partir de junio próximo". 
Lo mismo se haria en otros piques. . 

/lDe acuerdo con estos antecedentes, y a 
base de -300 días de eltplotación, se puede 
esperar una produeei6n de 900,000 tonela
das para el año 1947, o sea, unas 75.000 to
neladas más con respecto a la producci6n 
ele 1946tt • ' 

En la parte relativa a la explotación, este 
documento, firmado por 1019 j-efes de la Em-
presa, dice: ' 

"La organización de la Empresa no per', 
mIte introducir mDdificaciDnes fundamen
tales en- sus sistemas de explotación, ten
dientes a un aumento inmediato de la pro· 
'ducción. Sólo correeponde estudiar aque
llos puntos que tiendan a mejorar el rendi
miento de lDS obreros en el trabajo". 

El señor Poklepovic.- Ese es el proble
ma. 

El señor Ocampo. - ''Para subsanar en 
parte las deficiencias del rendimiento,' ~ 
proponen algunas medidas de fácil adop· 
ción, CDmo ser: modificar las modalidades 
de pagO', procurar un mayor bienestar para 
los obreros ,y eliminar toda circunstancia 
que entrabe la producción". 

"Al respecto, la Comisión recomienda la 
transición gradual del trabajo a jornal, al 
trabajO' a trato, respetando el jornal míni
mo que esté vigente". 

Por mi parte, tengO' dudas. N o creo que 
a la clase trabajadora le eonvenga, el tra
bajo a trato. En fin, és.ta es una propo- , ' 
sic ión hecha de común acuerdo. 

El señorWalker.- ¿Por qué no le con
viene, Honorable Senador T 

El señDr Ocampo.- Porque se esfueraa 
demasiado el trabajadDr. Yo he sido linoti
pista y puedo d:ecir que si la empresa del 
diario, "El Mercurio", por ejeD!plo, me ofre
ce una suma X de pesos por determinada 
cantidad de trabªjo, trato de cumplir esa
jornada en el menor tiempo posible. Así 
puedo comen¡zar luego la otra y ganar más 
dinero. Pero este esfuerzo Bostenid:O y $in 
reposo hace que· el hombre, a los seis años, 
esté tuberculosO'. Gana ,más dinero, pero se 
agota mucho antes. 

El señor Errá.zuriz (don LadiBlao).- Eso 
es "stajanovismo". 

El señor Oeampo.- Etl el "stajanovismo" 
se trabaja menDS y, se produce más. 

El señor Amunátegui.-¿ Qué dice la Car
ta Fundamental T 

ElseñDr Ocampo.- Por último, reepectG 
'de Sehwager, en su informe los patrones se 
refieren a la producción de carbón en los 
tres últimDs añDs, y comienzan refiriéndose 
al primer trimestre de 1947 ... 

El ~eñor Aless8.11dri Palma. (Presidente).
Tainbién la Carta Fundamental djsponeque 
hay que darle protección al trabajadlor'._ 

El señor Lalertte.- Sí, señor. 
El señor BrráIuriI (don Ladislao) ."""":'féro 

.110 habla, en l1180 ' ••• 

I 
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El señor Oca.mpo.- "El primer trimestre 
de 1947 - dice el informe - arroja una 
producción mensual media de, 60.411 tone
ladas, COl1 un promedio diario de 2.385 to
neladas. En las actua:les eondiciones de tra
bajo, se estima que la producción media. 
diaJ.'Ía para 1947 será de un orden de 2.500 
toneladas, lo que, sobre la base de 300 días 
de labor, permitirá llegar a un total de 750 
mil toneladas". 

"El aumento progresivo qUe se observa· 
para lOs años 1944 a 1946, y lo previsto pa
ra el presente año, se atribuye a que se han 
reemplazado gradualmente carros chicos de 
media tonelada por carros de dos tonela~ 
das, como también, a un mejoramiento ge
neral de los tráficos. Esto se ha traducido 

. en Un mejor aproveClhamiento de las má
quinas de extracció:Q., permitiendo, en con
secuencia, un mayor desarrollo en 10'S fren-
tes". . 

'Como se ve, señor Presidente, hay aquí lo 
que yo llam<> una cuestión de ligereza. Se 
comprueba que la Compañía no ha cumpli
do estos deberes de buena organización, y 
no obstante, aquí se ha sostenido -punto 
éste que el 'que habla u otro señor Senador 
eontestará en otra oportunidad: - ql1e son 
los obreros los responsables, 'Sea por faltas 
al trabajo o por otras razones. 

A mi juicio, esto se ha presentado eonde
masiada. ligereza, sin apreciar debidamente 
lo que trabajan y lo que sufren esos gran
des patriotas que son los min-eros del car
b6n. 

He dicho. . 
El señor Alessandri Palma. (President~) ,

Terminados los Incidentes. 
Se van' a .votar las indicaciones pendien

tes. 

EXQCION DE IMPUESTOS A DETER-·· 
MINADAS INSTITUOIONES 

DEP'ORTIV AS 

. El señor Secretario.-. El Honorable se
ñor Grove formula indicación para que se 
trate en la tabla de Fácil Despacho de la 
sesión de mañana, miércoles 16, COn informe 
.re Comisión o sin él, el proyecto sobre 
exención a las instituciones deportivas que 
reúnan determinados requisitos, d~ diver
sos impuestos que actualmente pesan sobre 
ellas. 

PENSION DE GRAOIA DE DOttA LUISA 
VOGEL v. DE HEIN.-REAPBRTORA,DB . 

DEBATE. 

El señor Secretario.- El Honorable ae
ñor Aldunate f'brmula indicacióñ para que 
'Se reabra ~ebate en el proye~to sobre ~u
mel1to de la pensión de gracia de doña Lui
sa Vogel v. de Hein, recnazado por el ~
nado en la sesión del miércoles 9 jeIaa
tual, a fin: de que vuelva a Comisión. 

El señor Alessandri PaJ.ma (Presidente) .. 
- De conformidad con el Reglamento, que"· 
dará pendiente la indicación del Honorable' 
señor Aldunate para ser votada en la se
sión de mañana. 

SITUAOION DE LAS POBLAOIODS 
. OBRERAS "SAMUEL' IZQUIERDO" y 
"QUINTAS RESIDENOIALES EL SALTO". 

-INSEROION. . 

El señor Secretario.- El Honorable ae-· 
ñor Grove formula indicación para quP. 8e 

inserten, en el Diario de Sesiones de hoy, 
sus observaciones referentes a la Población 
lz'quiel'do y El Salto, de las comunas de 
Quinta Nonna'l y Concllálí, resp.ectivamen
te y que no aleanz:ó a Iormul,ar por haber 
terminado la Hora de Incidentes. 

El señor Alessandri pa,lma (P:.:esidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, se 
aprobaría esta indicación. 

Aprobada. 
Habría que felicitar· al Honorable señor 

Grove por hacer avanzar en esta forma el 
trabajo del Senado. 

-.Las observa.ciones del señor Grove a. 
que se refiere el presente acuerdo dicen .00-, 
DiO s~e: ' 

"En la semana· pasada, me corresl>ondi6 
visitar el sector "Samuel Izquierdo". en la 
flOmuna. de Quinta Normal, sector privile~ 
giado por su buena situación· al 'pie. del ee
rro de Navia, que llegaría a ser. un verda-
dero "Santa Lucía" si ese barrio recibiera 
la at.ención que se merece. 

Resulta que en esa población falta agua 
potable, desagües, teléfono, luz, etc. Al 
lado, o muy cerca de la noria para propor
cionar agua, existen pozos negros, ·por cu
yo motivo la salubridad deja mucho que- . 
desear y la mortalidad infantil es pavorosa, 

Me dieron a conocer el siguiente oficio,. 

E! señor Alessa.ndriPalma. (Presidente). 
- Muy bien, Honorable Senador. Queda 
anunciado. 

de la Dirección de Hidráulica del Ministerio. _ 
de Obras Públicas, dirigido a la Dirección'··· 
de A'gua . Potable . de Santiago: en octubre" 
de 1'946. eh el cual se manifiesta la posibili-

, dad de dotar de agua potable a dicho sector ... 
Dice el referido oficio: . 
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de Quinfi',Normal.- Sector Samuel Iz
"Agua. Potable de Santiago. -.- Oomuna 

quierdo.- Remite proyecto. 

"N.o 05714.- Santiago, 29 de octubre 
de 1946. ~. 

"Señor Administrador; 

Me "es grato remitir a Ud., un ejemplar 
completo del proyecto de red de agua pota
ble del Sector Samuel Izquierdo, de la Co
mUlla de Quintá Normal, de Santiago. 

El presupuesto ,respectivo alcanza a 310 
iÍlil 162 pesos, ,de los cuales, 201 mil 668 pe
sos, corresponden al valor de" las cañerías' y 
piezas especiales. 
, Dicho proyecto consulta la instalación 
le parte de la red definitiva, de cañería 
asbesto·cemento de 100 mm. y 75 mm. 

Ruego a Ud: manifestar al suscrito,cual
quiera observación que le merezca el pro
;veCto, desde el punto de vista de su futJlra 
e~plotación, y con qué aporte podría con· 
tribuir la ,J!Jmpresa a su cargo, en presencia 
CIe 'la escasez de fondos de que adolece en la, 

, actualidad el Departamento de Hidráulica. 
Saluda atentamente a Ud. (Fdo.): E. 

Águirr~ S,"" . 
Al señor Administrador de 'la Empresa 

d~ Agua Potable de Santiago. - Santiago. 
"Incluso: 1 ejemplar del proyeéto". 
De la lectura de este documento se des

prende la leniaad del Servicio Municipal, 
que no ha sabido cooperar a la realización 
de una obra tan necesaria, indispensable, 
como la de dotar de agua potable a esa po
blaci6n. 

Solicito se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas para que se sirva inte.rvenir 
en el asunto, a fin de que, ~uanto antes, es
te importante sector "Samuel Izquierdo" 
cuente con instalaciones que le proporcio
"nen agua potable, para salir así de su tris
te situación actual.' Es deprimente contem
plar las filas interminables de mujeres y 
niños que acarrean agua desde el filtro le
je,no que los surte de ella. Es~ectáculo de 
esta naturaleza no corresponde a una co
muna de nuestra c~pital. 

Quiero, en seguida, señor" Presidente, ha
cer mención del interesante artículo publi
cádo en "La Nación" del domingo 13 del I¡: presente, referente' al abandono en que se 

'.' hallá la población óbrera "Quintas Resi
deneiales El Salto", en la comuna de Con-
ettil't. La mejor manera de que el Honora

, ble Senado se imponga de ello es dar lec
túra al artículo, que diee así: 

"Culpable ábandono de una pobla,ciónobrera 

"Hace quince años, con gran estrépito de 
propagal)da, la Caja de la Habitación Po
pular inauguró, en la vecina comuna de 
Conchali, la población obrera "Quintas Re
sidenciales El Salto". Se trataba de una in .... 
novación promisoria, de un verdadero ex
perimento social: vincular al pequeño pro
pietario, al hogar y a la tierra, mediante 

'la explotación de pequeñas industrias ca
seras, a base fundamental de .la cabrería, 
a cuy6 objeto se dotó a los adquirentes de 
sitios de algunas cabezas de este ganado, y 
se construyó un establecimiento central co
operativo, para la explotación de la léche. 

Pp,ro, como siempre ocurre, el entusiasmo 
duró poco; las cabras fuero;n terminándose 
y el establecimiento dejó de funcionar. 
Mientras' tanto, una poblaci6n obrera, cada 
año .más numerosa, ha ido congregándose 
en los antiguos terrenos de la Sociedad San
ta María, de la cual los adquirió la Caja de 
la Habitación Popular, para esta obra. Esta 
población, cercana a, las quince mil perso
nas, vive ahora, en las más deplorables con
diciones de atraso y de abandono. 

La Caja de la Habitación Popular, pre
ocupada de inaugurar grandes poblaciones, 
no ha tenido tiempo, en quince años, para 
echar una mirada de conmiseración sobre 
esta auténtica población obrera, que yace 
sumida en el barro más implacable y agre
sivo, privada de luz y con sus cañerías de 
agua potable constantemente' secas. Es es-o 
to último" especialmente cruel, no sólo des" 
de el punto de vista higiénico y de las ele
mentales necesidades del diario vivir, sino 
qu~, además, porque la permanente e impu
ne falta de agua afecta en formá dolorosa 
al humilde presupuesto de los hogares, in
tegrado apreciablemente' por las labores de 
lavado de ropas, a que se dedica gran parte 
de la población femenina. 

Es 'conmovedora la constancia y la reno" 
vada esperanza, con que los comités de veci
nos ácuden periódicamente a las autorida~ 
des municipales de Conchalí y a las hier¡i" 
ticas e inasibles divinidades de la Caja <loe 
la Habitación Popular, para obtener las mí
nimas condiciones de comodidad y de civi
lización a que tienen derecho. Pasan los 
años, se renuevan los Municipios y las auto· 
ridades de la Caja, pero todo sigue iguaL" 

Lo más grave, señor Director, es que la 
urbanización de estos sitios se encuentra 
enteramente pagada e ingresada en arcas de 
la Caja, desde hace ,muchos años. Ochocien
't.os mil pesos, de seis peniques, pagados por 
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la .Soc~édad vendedora,' se encuentran en 
p68er de áqüella institución desde antes de 
1930, pero aún seguiinos sin veredas, sin cal· 
zadas, ~in luz ni agua potable, en este año 
de gra~ia de 1947. 

Un Gobierno de Derecha y tres Adminis
tracioues populares se han sucediilo entre· 
tanto, en la Moneda; y los auténticos obre" 
ros de la "Población 'Quintas Residenciales 
El Salto", siguen, con enternecedora con· 
fianza, esperando el cumplimiento .de las 
encendidas y reiteradas promesas electora-
les de justicia' y bienestar. ' 

i Qué buena nueva, si estas palabras to
caran el corazón de las autoridades respec· 
tivas. o hirieran la reconocida sen¡:¡ibilidad 
soCial del Gobierno, o despertaran el dormido 
interés de la representación parlamentaria 
del 2. o distrito! - René Montero M., carnet 
1382065. Santiago.".' 

Es alarmante cuanto aquí se dice, y en!> 
mereee una' rápida y eficaz investigación 
Pat. subsanar tamaña monstruosidad. 

Estoy seguro, Honorables Colegas, de que 
S. B. el Presidente de la República,' aten· 
to 3l bienestar de nuestro pueblo y con la 
facilidad de movimiento que lo caracteriza, 
dada la corta distancia a que esta pobla
~idJi se encuentra, habrá de imponerse per
sonalmente de esta' denuncia, sabrá sancio· 
nar' ,tanta desidia y proporcionará a esos 
habitantes cuanto se les ha ofrecido y tienen 
derecho de adquirir. • 

Que se oficie, en mi nombre, al Ejecutivo 
rogándole imponerse de cuanto dejo dicho." 

:mI señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se suspende la sesión. 
~ sUS¡Jl!eniüó la sesión' a las 17 horas 

S 45 minutos. 

SEGUNDA HORA 
. --Ocmtinuó la sesión a las 18 horas, 22 mi
nutos. 

SUPRESION' DE LA. OORTE DEL 'l'RA
B:AJO DE IQUIQUE y DE LOS JUZGA· 
'DOS DEL TRABAJO DE TOCOPILLA, 
SAN FELIPE,. SAN FERNANDO, CURI. 
00 Y ANGOL;- PLANTA SUPLEldEN. 

E~ proyecto' ide ley tiene decláfádá ti· 
geneia. ." ¡ 

El plazo fijado a la Comisión para evaeu~ 
su informe f\e prorrogó e11.0 de este mes poI' 
ocho díaB. 

La Comisión, a pesa'!" de la prórroga, J1Ó 
ha podido cumplir su cometido, por, fa,iJ,tá 
de quórum. 

Entretanto, ha vencido, el 11 doel pre8eate 
mes, el plazo reglamentario de· la urgencia 
declarada por el Senado. 

En consecuencia, corresponde tr8l1íar de 
este asunto con exclusión de toda otra ma-
teria. . 

El señor Walker . .:.... ¿Hay algún morme 
de la Cámara de DiputadOs? 

El señor Secretario.--'Sí, Honorable Sena
dlor. 

Además, tres iSenad()res, miembros de la 
'Comisión de Trabajo y Legislación SooiM., 
los Honorables señores Guzmán, Poklépo
vi-c y iLafertrte, en vista de no haber mor
me del Senado, han formuli&do indicacio-
nes al proyecto. ' . 

Eilinforme ev,acuaidlO por la Comisión d~ 
Trabajo y Legislwción Social de la C~ . 
ra de Diputados dice: 

"Honorable Cámarn: 

La 'Comisión de Trahaj-o y Leplaci6n So
cial aprobó, con pequeñas modificaeiones ~ 
forma. el Mensaje, que establéce no~ 
especiales para el reemplazo del pers'ottal 
de la ju1dilcwtura del Trabajo que eStá íti
cluLda .en la planta supLementaria oorrélJo 
pondiente. 

La Dirección General dlel Traba:j() inilie6. 
en su oQ.ficio N.o 10.755, de noviembre de 
1946, dirigi¡do a '1a Comisión de PIlantas SU':' 
ple'meRt.arüis; que el personal que' presta 
sus soervicios en la tOme del Trabajo de . 
Iquique y Il!n los Juzgados de Tocopillá, 
San Feilipe, San Fernando, Curicó y AligÓ! 
figura:ba en loocha situación, y que la. s'd
presión paulatina d,eestos funcionarios te
nía n.ecesariam1ente que producirse, ~ 
yendo consigo una economía que, se~e!t 
preámbulo d~l Mensaje, alctÍonzaría8 
$ 1.424.400 .. 

Sin embargo, como no existen nol'lJUiS TAlUA. 'DEL ESOALAFON JUDICIAL 
DEL TRABAJO 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Conltinúa i1a sesión. \ 

El señor SOOretario.- En el primer lugar 
de lIa tabla, está el proyecto de la Cáma'!"a 
de Diputa.d()s ref~renf¡e a la planta suple" 
mentlal"ia del escalafón judicial de.l traba
jo. 

• pre1cisas para proveer ¡'86 vacantes y m~
tener en fundones eoSOs organisIn-OS judicia... 
les, mientras se produce su total procesO 
tIe absorción, se hizo necesario recurriia 
una ley, que está encerrada en lel proye~6 
que se informa, sin perjuicio de otraS ma
terias ldle l<as' que más adelante se dan 
cuenta. . 

". >?', 
En ~fecto, producida la prÍlnerav8iéall." 
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te -en q.¡i. Corte~el Trabajo· de Iquique; será 
!'len~ por un . Ministro de la Corte de 
~peJ.;aeion$ de la ciudad, por ~urno men
suall y por orldlen de antigüedad. ACI8ecida 
ta~ds.vac.aill.te, la. mencionada Córte 
del 'DJ'tabajo entratl"á a fuJicionar con el Mi
'nietro que queda y con vocales, de acuerdo 
con ~a'B reglas del Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 178, de !l3 de mayo ¡die 1931. 

Vacantes los tres cargos de Ministros de 
!a. Corte referida, ésta desaparecerá y su. 
territorio jurisdiccional pasará al de la 
Corte deil Trabajo de ValpamÍSo. 

ProIdlUci,das :1as vacantes de Secretario de 
la Corte de'l Trabajo de Iquique o de Jue
ces o 'Secretarios' de los Juzg8ldOB del Ra
mo en T'Oc'Opil1a, S8iU Felip.ei, San Fernan
do, CuriICó 'O Angol, serán Ue¡n¡adas pqi" los 
Mamados a subrogaTloOS. ,de conformíidlad 
con lo dispuesto en el artícuo 428 (429) del 
Códig() dell Trabajo. 

Como un medio de lograr la pronta 
absorción de la planta suplementaria. se 
estabI-ece la racU!U,aid de jubilar para' los 
empleados del Escalafón Judicial del Tra
bajo que tengan más de quince' años de 
servicios y que ~h'van cargos incluídos en 
planta. suplementaria. . . 

En el Mensaje figuraban también, como 
86 dijo, otl'as materias que, por ser imper
-tinentes a la idEla central Id!eII proy.eeto de 
i-ey, fueron suprimid'a8 por vuestra Comi
sión'. En ef~~o, noe:x;iste vínculo ailguno 
entre lIaa normas que se IÉlStablecen para 18 
absorción de un personal de 181 planta 8'1l

Plementaria, <lOn las prerrogativas de los 
Magistrados y Jueces en funcio)1e8, ni tam
p0C>9 'Con la d.ebemÍ'nación· de las remune

-'raciones de los miembros del Consejo Su-. 
. perior Idlel Trabajo. . 

La ,primera de ¡las ide·ás nombradas con
sistía 'en hacer extensivos a los miembros 
de 'loa Judic8ltul'a ,del Trabajo los artículos 
307, 308 y 309 dell Código Orgánico de Tri
bunales y se consultó precisamente donkLe 
debía figur8ll', es decir en e'l proyecto sobre 
aumento die sueldos a Ms Mag~trado8 y 
Juec'es dell Trabájo, que se aprobó <lonjun-. 
tamente con el proyecto que se informa. 

La segunda, que no tenía oatingencia al
gun6, ni ~on éste ni con el otro proyecto, 
fué desestImada en absoluto. 

Eiproyooto que seos' recomienda para 
vuestra 8probaciónquedó, . en consecuen,eia, 
redactado así: 

Proyecto de ley: . 
).,c<;) "4rtfQUlo 1.0.- Ptlil"a el funcionamiento 

de }a Corte del Trabajo de Iqui'que y de 
, . . 

los Juzgados dell ramo de TocGpiUa, 9aa 
Felipe, 'San Fernani&o, Curicó y Angol euyo 
pers()nal figura totalmenJte en Planta Su
plementaria d.ooerminadaen la Ley de Pre
supuestos del año 1946; se seguirán ;Las re
glas indicadas eh los tresal'lticulos sigui.en
tes dUlI"wnte el tiempo en que partte de sus 
funcionarios permM1e1Jea en 8US puestos. 

Artículo 2.0.- V,acantes los tres c,argos 
de la Corte' r,eÍeridoa, élSlta :d,esaparecerá y 
corresponderá a la Corte de Apelaciones de 
lquique e'l eonocimento y falHo de las cau
sas y .demás 1n8lterÍas que er8iU de co~n:p€
tencia . de aquélLa. El pers'onal de Secreta
rí~ id,e [a Cortoedel'Trabajo de Iquique que 
/Se mantuviere en servicio será distribuido 

. por el Pl'Iesi.dente de la República de acuer
do con las necesidadoes del resto de 109 Tri-
bunales Idlel Trr'abajo. \. 

Artículo 3.0.- Producidas [as vacantes 
de Secretario de la .corte ,d& Trabado de 
Iquiqllle o de JueGes o Sec-retarios de Juz
gados del ramo Ide Tocopi1Ia, San Felipe, 
San. Fern·ando, Curicó o Angol, estos fun
cjona:rios serán reemplazados por los Uam'a
dos a :subrogarlos, .de conformidad con 10 
o.ispuesto en el artículo 428 (429} del CÓ
Idigo ,del Trabajo. A falta de 81lbro~~ 
del Secretario d'e la Corte del Trabajo de 
Iquique, Iwctuará el 'Secretario de la Corte 
de Apelaciones de Iquique '0, en su defect-o,. 
~os subrogant,es legales die éste. 

A falta dea subrogante idle un. Secre,tario 
de los mencionados Juzgados, ,actuará en 
su reemplazo .eIl Secretario del Juzgado de 
Letras de Mayor C1,l<3.'lltla de la locaUdald 0,. 

en subsidio, sus subrogantes legales. 
Artículo 4.0- El artículo 149 de la ley 

número 8,282, de 24 de septiembre de 1945, 
no se aplic.ará a l~ Planta del Escalafón Ju
di<lÍal del Trabajo en la parle en (IUe se 
establece que las vacantes ,que se produz
can eu la Planta Permanente deb.en llenar
Se en forma subsidiaria con empleados de 
la Planta Suplementaria de otro,s servicios 
tfNe tengan igual, menor 'J mayor rl'nta que 
el empleo vacante. 

Articulo 5.0- Fa.cúltase a lOB funciona
rios incluídosen la ~8Jl!ta Suplementaria 

"del Escalafón Judicial del Trabajo que ten
gan. más de quince años de servicios para 
a<logerse a los beneficios de la jubilación 
dentro de los ;doce meses siguientes a la 
promulgación de esta. ley, con tantas trein
ta avas partes del sueldo de que disfl'uta
han cOmo años de servicios tengan. 

Artículo S.o-La presente ley . regirá 
desde la fecha de su publicación en el 'Dia-, 
rio Oficial". . 
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Los firmantes de este informe SOn los Ho
norables Diputados señores Ahumada¡, Ber

'man, Campos, Ll!ighton, Montt, Moyano, 
Souper y Valdés Riesco. 

Sometido este informe a la consideración 
de la Honorable Cámara de Diputados, ella. 
aprobó el siguiente proyecto de 'ley: 

"Artículo 1.0 Para el flillcíonamiento de 
la Corte del Trabajo de Iquique y de los 
Juzgados del ramo de Tocopilla, San Fe
lipe, San Fernando, Curicó y Angol, cuyo 
personal figura totalmente en ¡>lanta Su-

. plementaria, determina.da en.la IJey de Pre
supuestos del año 1946, Se seguirán las re
glas indicadas en lotS tret> artículos siguien
tes durante el tiempo en que parte de sus 
funcionarios perma,nezca en S'l1S puestos: 

Artículo 2.0 Producida la primera vacan
te de Ministro en la Corte del Trtt.bajo de 
¡quique, é~ta será integrada por un Minis.' , 
tro de la Corte de ApelacionéS de la misma 
ciudad, -por turno mensual y por orden de 
antigi'iedad. Acaeeida la segunda vacante 
de Miriistro, la mencionada Corte del Tra
,b~jo entrará a, ,funciQnar con lin solo Mi
nIstro y Vocales, de acuerdo con las reglas 
del decreto c.on fuerza de ley N.o 178, de 
13 de mayo de 1931, complementadas con 
las del ,Código del Trabajo, vigente en to-
. do lo que sean compatibles con la a.nti~ 
organitación. 

Vacantes los tres cargos de la Corte l'e~ -
ferida, ésta desaparecerá y corresponderá 
&. la Oort.e de Apela'Ciones de Iquique el 
eonocimiento y faUo de las causas y demás 
materias ·que eran de competencia de aqué
lla. El personal de secretaría de la Corte 
del Trabajo de Iquique que se mantuviere 
en servi.cio será .distrib'lÚdo por el Presi
¡}ente de la República, de acuerdo -con las 
necesidades del resto de los Tribunales del 
'rrabajo. 

Articulo 3.0 Pr'6ducida.s las vacante,;¡ de 
Secreta.rio de, la Corte del Trabajo de Iqui
que o de Jueces o Sec,retarios de Juzgad()i; 
del ramo de Tocopilla, Sa.u Felipe, San Fer
nando, Curicó o Angol, estos funcionarios 
serán reempl.azados por los llamadd.s a sub
rogarlos, 'de conÍormid'ad oon lo fdlispuesto 
en el artículo 4~8 (429) del Código del Tra
hajo. A falta de subrogante del Secretario 
de la Corte del Trabajo de Iquique,actua
rá el Secretario de la Corte de Apelaciones 
de I-quique, o, en iU defect~ los subrogan
tes legales de éste. 

A falta del subrogante de un Secretario 
de los mencionados Juzgados, actuará en 
su reemplazo el Secretario del Juzgado de 
Letras de Mayor Cuantía de la localidad, 0', 

~n subsidio, fill8 subrogantes legales. 

Articulo 4.0 El artículo 149 de la Ley 
N.o 8,282, de 24 de septiembre de 1945, nO 
lile aplicará. a la. Pla~ta del Escalaf~n Ju
dicial del Trabajo en la parte en que esta·, 

. blece que las vacante,s que se produean en -
la Planta: Permanente deben llen~- en· 
forma subsidiari~ COn empleados de la 
Planta Suplementaria. de otros servicios que 
tengan igual, menor o mayor renta' que el 
empleo vacante. 

Articulo 5.0 Facúltase a l()s funcionarios 
in'Cluídos en la ·Planta Suplementaria: del 
Escalafón Judicial del Trabajo que ten.g811 .. 
más de quince años de servidos para ac9~ 
gerse a los beneficios de la jubilación de 
esta ley, con tantas a,vas partes del sueldo 
de que disfruten como aÍÍos de servicios' 
tengan. 

Artículo 6.0 La presente ley regirá deB
de la fecha de su publicación en el "Diario • 
:Oficial". : 

Los H>Oillol'!ab1es Senadores POikilepovic; 
Guzmán y Lafertte han fO'rm1iad.o indica
ción para modifica.r el proyecto. aprobado 
por la Honora.b1e Cámara de Diputados, en 
la siguiente forma: 

Artículo 1.0 Reempla~rlo por el siguien
te: 

"Artículo 1.0- Para el funciona.miento 
de la Corte del Trabajo de Iquiq,.ue, cuyo 
personal figura totalmente en Planta' Su
p[ementaria, determinada .en la Ley de Pre:
supuestos del año 1946, se seguirán las re-o 
gIas que se indican en el artículo siguiente, 
durante el ti.empó en que parte de sus fun
cionarios permanezca en sus puestos". 

Artículo 2. {) Reemplazarlo por el sigu1~u
te: 

"Artícu,lo 20.0 Producida la primera va
cante de Ministro en la Corte del Trabajo 
de Iquique, ésta será integorada por un Mí-, 
nistro de la Corte de Apelaciones de lá mis
ma. c~.udad, por tu~o mensual y orden 01 
antIguedad. Acaecl'd,a la se'gunda vacante 
'de Ministro, la mencionada Corte entrará 
a funcionar Mn un solo Ministro, Vocales y 
demás persona[ de Secretaría, en 'la Plauta 
Permanente del Escalafón Judicial del Tra· . 
abajo, de .acuerdo con las reglas del de!lreto 
cOn fuerza de ley N. o 178, de 13 de mAyo· 
de 1931, complementadas con las del Códi
go del Trabajo· vigente en todo lo que sean 
compatibles COn la antigua "prganizaeió:ll" . 

La indicación propone, además, IlUprimir 
los artícu:os 3.0 y 4.0, y mantener los al'· 
tículos 5. o y' 6. o que contiene elproyccto. 

El señor A~essa.ndri ·Pa.bna. (Presidente). 
- En discusión gen"ral el proyecto. 

I 
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'l.'iene la palabracl Honorable lSew1'" 1,a
fertte_ 

Ei seño~ Lafertte.- Señor Pre:üdente, 
l~ Coonisióh no' pudo estudial' este proyec
to, cuyo p:azo reglamentario para ser rlis

"cutido por el Senado ya ha vencido. 
Me, resulta bastante duro pensal' en la 

suptesión de esta Corte. Sin embargo, hay 
para ello una razón valedera, por cierto, y 
que nace mucha 'fuerza: esta Corte no tiene 
trabajo suficiente y se "está gastando en pa
gar sueldos a personas que no desempeñan 
íntegramente s~ funciones. 

Además, señó,l' Pl'e8idente, hay que con~ 
'siderar el hecho de que a todos Critos fun
cionarios se ies ha colocado en la p~anta 
suplementaria; 'y, r,egún tengo cOJlD'cimieI\to, 
algunos de los cargos ya han desaparecido, 
por vacancia. o 

No obstante, a título de defensa de la 
Corte de Iqui:que en es.ta sit'uación que se 
le' crea, me pel'mito pedir al señor l'resi
dente que haga dal' lectura a :a conmnica
('ión que le han enviado. de fecha 16 de 
mayo, y que trae las firmas de IqR perso
nas interesadas en el asunto. 

Ásí el Senado resolverá, conociendo el 
:problema con toda. claridad, lo 'que éstime 
máS conveniente. -

El señor A~essandri Palma (President,I~). 
-El documento a que Se refiere Su Seño
ría está en poder de la Mesa, e iba a 01'

demir que se le diera lectura. 
. El señor Lafertte. - Muy bien, señCJr 

Presidente. JJa lectura servirá de defensa 
de este persona'l y, también, de informa
{·¡ón. 

El señor .Messandri Palma (Presidente). 
- Se dará lectura al documento, señor Se
:i1adof· 

FA señor Secretario.- lln memorial" eIe
yudo al' señOr Presidente del Senado di'ce 
así: 

"lquique, .16 de mayo de 1947. 
Señor Presidente del Honorable Senado, 

don Artmo AlrtlSllndri Palma, Santiago. 
Ex.cmo. señor: 
Los firmantes, en representación de todas 

las organizaciones sindicales de la Provin
"ia de TarapaciÍ,·.tanto de empleados como 
de obreros, en uso del d·erecho que consa~ 
gora la Oarta hndame~tal, en favor <le to~ 
(los loo ciudadanos, de hacer peti'ciones a 
los Pod~l'es y Alit9ridades del Estado, a 
V. 1::. respetuasamel)te de-cimos: 

En la sesión N.o 53, Extraordinaria, de 

>, 

I (le .mayo en ClW¡CJ, Doletín N.o 5,911, la 
HonoraMe Cámara de Diputados despachó, 
en Ix!,:ml~i" trámite constitucional, el pro-' 
yecto ue ley que da "l~Ol'mi.:13 rsprcialcs pa
ra el reemplazo del personwl de la Judica
tura del Trabajo, inclUIdo en Planta S.!1ple
ment¿llia", y en di~ho proyecto de ley, ac~ 
tuatmellte en cl,tndio en el Honorable Se
nado se suprime la Corte <lel Trabajo de 
Iquique, cre,a,da por Ley N.o 7,7~6, de 23 de 
nc.viembre de 1943, y, posteriormente, in
C~llí&J,S sus disposiciones al ttlxt() definitivo 
del Código del Trabajo por ley N.o 8,114, 
de 16 deabrilde~945. . 

Parte darle a esta p'!'esentaci6n la mayor 
Claridad, dividir,emos en dos capítulos las 
materias que sometemos a In eonsideraeión 
df' V. B.: 

r.-Legalmente no debió incluirse al per
. i1iOnary de la JudiCa!tuta delT'rabajo que se 

menciona. en el Proyecto de Ley, en 18, Plan
ta SU'Plementaria d!elServicio. 

En primer ,término, Excmo. señor, se han 
violentado disposicioneR lega1les clarísimas, 
al incluÍrse en la planta suplementaría del 
servicio a algunos funcionarios, Secretarios, 
Jueces y Ministros de la ,Judicatura del 
T1rabajo. 

En efecto, esto se hizo por Decreto deil 
lVlinisterio d~ Hacienda N.o 4,977, -dé 20 de 
noviembre de 1945, aplicándose la disposí~ 
ción del artículo 7.0 transitorio de la Ley 
8,283, de 24 ·de septiembre del mismo año, 
que di,monía "El presupuesto nacional pa
ra el aÍlo 1'9i6, deberá contemplar una plan
ta suplementaria que corresponda a 10 me
nOs el 6 por ciento de la totalidad ,del per~ 
sonal civil administrativo.". 

1"05 funcionarios ue la Judicatur'1 del 
T.rúbajo afectados 110 han prestado ni pres
tan' servicio de carácter civil administrati
vo, como se infi~re de la simple lectura. de 
los artlculos 425 y 4LJ de: Código del Tra
bajo qUE' J'ps'pectivamente, disponen: 

"Los funcÍol1arioG del -Escalafón Judicial 
del Trabajo de la categoorÍa de Secretario 
de .Juzg'ado u otra superior pell"lIl'anec.erán 
en NUS carg-os mientras dure su buen com
portamiento. I"a Q.ecla<~áción del mal cQ.'ill
portamient.o la hará la Corte Suprema, 
previo informe del Fiscal de dicha Corte, 
cuando se trate de funcionarios de la" pl'i~ 
meracategQ'l'ía del &calafón. En los df'~ 
mils casoo, competirá 'esa declaración 1\ la 
correspondiente' Corte del Trabajo, pre~jo 
informe del Fiscal de la Corte de Apelacio" 
lles de la res'pectiva juridicción" y 



r 
¡ 

·',",'''''-!'''h'''fF:!J'if?''f"c,~ 

; , /. 

',; 
SESION 15. a (LEGISL. ORD.),.:mN M ARTES 15 DE JULIO DE 1947 

"Regirán para los miembros de las Cor
tes del Trabajo y para los Jue'ces del !ta

. mo las prohibiciones e inha,bilidades que 
establen la Constitución y las Leyes para 
el Poder Judicial". 

y esta· milSma cOÍlclUlSión la deteI1lUinan 
los art¡ell'IÜs' 540 y 54!J, inciso 5.0, d·el Có
digo Orgánico de Tribunales que disponen:' 
"Corresponde a la Corte Suprema, en vir
tud de'l Art. 86, de la Constitución Políti
ca del Estado, ejel'cer' la jurisdicción ca
rreooional, disciplinaria y económica sobre 
todos los Tribuna¡les de la Na'eión", y 

"Quedarán exentos de la consignación es
tablecida en el inciso primero, los recursos 
de quejas que incidan en· los Ju¡'cios del 
'rrll.bajo, etc.". 

,Cómo pudo, entonces, aplicarse el Art. 
7. o, transitorio de la ley N. o 8,283, a los 
.Jueces y Secretarios de los Tribunales del 
'rrabajo de Tocopilla, San Felipe, San Fer
nando, Curicó y Angol, y a los Ministros 
y Secretarios de la Corte dell Trabajo de 
Iquique, sino han desempeñado ni desem
peñan las funciones de carácter Civil Ad
ministrativo a que dicha ley se refiere T 

Por estas razones consideramos que lo 
único procedente, en resguardo de la ley, es 
c-ambiar fundamentalmente el texto del pro
yecto de ley en discusión, por otro que man
tenga qa huena doctrina sobre el particular 
y qne podría ser sólo de dos artÍ-culos: 

"Artículo l. o Restablécese en la planta 
permanente del EISGalafón Judicia1 del Tra
bajo, 3:1 personal de la Corte del Tirabajo 
de IquIque y de los Juzgados del Ramo de 
Tocopilla, San Felipe, San Fernando, Cu
ricó y AngoJ. Artículo 2. o Esta ley regirá 
desde su publicación en el "Diario Oficial" .. 

Para que V. E., se dé exacta cuenta de 
lo Ínfimo de la suma de dineró que, con la 
supresión de estos Tribunales se produci
rá, a cambio de reducir en una Corte y cin
co . Júzgados la Judicatura del Trabajo en 
{'} país, haeemos presente qtie en el Bole
tín N. o 5,911, de ~a Hon6rable Cámara de 
Diputados SI' consigna diC'ha eCl)nomÍa en 
la cantidad $ 1.424.400 anuales. 

II.- Inconveniencia de entregar la Se
gmida. Instancia en juicios del trabajo, en 
las ProvinCias del Norte, a la l. Corte da 
Apelaci~~ de Iquique. 

El artlculo 2.0 dei proyecto ley aprobado 
por la Honorable 'Cámara de'(Dipufados di
ee t~~tualmente: "Vacantes los tres cargos 
.](' ia Corte referida, ésta desaparecerá y 
eorr-espónderá a la Corte de Apelaciones de 

lquique el eono'cimiento y faJ.tlo de las ·cau- ¡ 

"as y demás materias que eran de *ompe-
tenciade a¡quélla, etc.".' , 

Este proyecto, Excmo. señor, tiend-e fA. dar 
norma para el reemplazo del persopal de 
la: ;Y udicatura del Trabajo incluido en Plan- . 
ta Suplementaria porque de acuerdo éon el 
Art. 144-, del Estatuto Administratlvo, en· 
todos los casos en que se produjere la va
-cante de un €mpleao de :a Planta Suplemen 
taria, éste quedará difinitivamente supri
mido. Ahora bien, ~ se dan reglas para pre
ver '10 que o'currirá ante cualquier posible 
vacante· de uno o dos cargos de MinÍlStros 
de la Corte del Trabajo de Iquique f No se 
dan, Excmo. señor; solamente se eonteJU
pla la situación de producirse la vacante de 
,los tres cargos de Ministros, lo que en- el 
hecho es de imposible verificación, ·según 
las prá'cticas usuales de orden administra
tivo, que, por su evidencia resulta innece~ 
sario puntualizar. 

Seguramente en la redacción de éste ar
tículo ha habido una ómisión, que, en todo 
ea;;o, es forzoso remediar. 

Entrando al fondo de esta materia la 
Corte del Trabajo de Iqu~que tiene su ju
ridicción sobrre las ProvinciaJes . de Tarapa
cá, Antofagasta y Atacama, conform.e al 
Art. 43:'5, del Código del Trabajo; En cam
boío, sobredichas pfiQovincias tienen juridic
ciones dos Cortes de Apelacitmes: la de 
Iquique :Y la de La Serena. Aquéllá sobre 
las provincia", de TarapMá y Antofagasta y 
ésta sobre las provincj'as de Ataeama y Co; 
quimbo. En estas ·condiciones, no podrá 
eutelldi'rse de acuerdo con el .Art.2.9t del 
proyecto comentado, que a la I. -Corte de 
ApeJacioni''3 de Iquique se le entreg·ue .tam
bién juridic,ción sobre la provincia de Ata- . 
cama. saliéndOse del marco que señala el 
Código Orgánico de Tribunales, sin que 
expil"'esamente así se diga, y esa pro
yin('ja qni'rJarÍa sin Administración de Jus
tiria dl'1 Tz:abajo. E'n segunda instanüia, 
pueR no S(> otorga igual competencia., como 
hábría sido 10 1ó~¡'co, sobredicha provineia, 
en aSllntor; del trabajo, a la l. Corte de 
Apela'ciones de La Serena, pnes en lo que 
se refiert' a la nfovincill de Coq,uimbo, per
tenece a la pu,risdicción, en estas materias) 
01' :la CortE' del Trabajo de Valparaíso. 

ReS'net'to a la conveniencia o inconve
niE'neia ,Jp entregar a la I. Corte de Apela
eionel') de Tquique el conocimiento, en se
~unda instancia, por nadie que lo justifique 
el proyecto en cuestión fué aprob,do en la 

I ' 
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Honorable Cámara sin oírse al Diputado m- van a producir, si" no se enmienda en la AI
formante y los demás que tel'ciarQneÍl el taCorpQración que Vuestra Exceleneia pre
brevÍSimo debate suscitadQ ninguna luz side,el proyecto de ley a q'Ue DOB referi- ' 
'dieron al :respecto y antfS. por el contra'l'io molSo 
el propio autor de la indicación, (de entre- Para que pudiera pro.spel'aI' Ull proyecto 

- gar la segunda instancia a la 1. Corte de' de ley' de esta, naturaleza en 'el país,.serÍa 
~pe'laeiones de Iquique), el Honorable Di- indispensable, en primer término, que este 
l>utado ,don $ernardo Leighton, en la sesión 'fuera de carácter genera'l, pues toda ley de 

excepción resulta odiosa (la L Corte de 
del 6 de mayo textualmente dij'o: "Estoy de Apelaciones de Iquique sería la úhiea ~ue 
acuerdo también sobre esta materia segu- conocería en segunda instancia de juicios 
ramente como toda la Honorable Cámara, del trabajo), y en segundo término, pro-

, en que el ideal por el eual todos debemos ceder a una razonada reforma previa,. de 
hacer algo más adelante es que se restablez carácter procesaJ, sobre todo en lo que se 
ca la .Judicatura Especial del Trabajo en refiere a los Recurs,os de Queja que, al 

. eSa provincia". Y cabe agregM" que los Ho- juicios del Trabajo sin formalidad alguna 
norables Drputados señores, Díaz, Cifuentes procesal y sin siquiera la exigencia de tIna 
y Rossetti se opusieron al despa'cho de este consignación en dinero, para evitar abus0,6, 
proyecto de ley sin conseguir que se r~abrie como ocurre con los demás recursos de esta 
'ra el aebate sobre su discusion general, 11e-' índole en materias eiviles y criminales, 
gando éste último señor :Drputapo a cali- 'cuando se trata de la conducta funcionaria 
ficarlo de mentiroso y absurdo. de los magistrados y sin que ley alguna, así 

Consideramos, Excmo. señor, que es ab- lo disponga, en la práctica equivale a re-' 
solutamente necesario mantener en la com- cursos de casación en la forma y,en el 
posici6n del Tribunal de Alzada del Tra" fondo. 
bajo a lOs vo.cales Empleado!', Empleado, Para remediar est~ delicada cuestión 
Obrero y demás que actúen en reempl&.zo que se, ha creado sólo en virtud de haber
de €stos en determina,dos casos, pues con- se aplicado mal el artículo 7.0 transitorio 
tribuyen ,a acentuar su fisonomía social, de la ley 8,283 (sabemos qUe con la formal 
vin("ulálldolo al medio qUe está llamado a protesta, de la Dirección Gen.eral del Tra
servir. Además del caráctet de jueces de eS- bajo, qne no ,fué oída. en la forma como 
tos vo'Cales, su papel es ilustrar el eriterio debió oírsele), y que interesa vivamente 
de los miembrOs 'letrados del Tribunal des- a todas. las organizaciones sociales de es
de el punto de vista práctico-técnico, en la ta provinvia, 'COmo igualmente a la de An
materia de esta naturaleza que sé snbsisten tofagasta. y Atacaroa, proponemos como 
en los litigios. fórmula subsidiaria de solnción, si no pros-

Estos vocales no podrían actuar en la pera la indicada en el párrafo primero de 
J. Corte de Apelaciones de Iquique,de pros- esta solicitud, la de substituir el proyecto 
petar e] proyecto en cuestión. El artículo de ley aproba-do por la .HonorableCáma-
486 del Código del Trabajo dispone: ", Re- ra de .Diputados (y del cual se dió cuen
cibidos lOs autos por la Corte del Traba- Ata en el 'Honorable Senado en la sesión 
jo, fallará sin más trámites,dentro de los trigésimatercera e~traordinaria, del 13 del , 
cinco días posteriores ~ la recepción de'1 mes en c'msO', pasando a la Honorable Co
expediente". misión de Trabajo y Previsión Socia'!), por 

Esto, que en las Cortes del Trabajo se, él 'siguiente 
hace muchas veces difícil de cumplir por la 
naturaleza y calidad de algunOs procesos 
en que Se ventilan puntos de doctrinas de 
enol"nle importancia y que no sólo intere
san ~allitigapte, individualmente considera
do, sino a la colectividad entera, y espe
cialmente a las organizaciones sindicales, 
,pádría cumplirse por, una Corte de Ape, 
laeiones, que tiene ya' su ab1).nd,ante· ·1aJ>or 
señalada en materias civiles y criminales f 

Creemos sineeramente que no, y con esto 
no pretendemos agraviar a tan alto Tri· 

~unaJ que nos merece todos nuestl'os respe
, tos sino enfoo8.;l' el problema dentro de la 

re.a'lidlltl. _ esc.úeta ,a lOS .. heChos, tal .como se 

Proyecto de ley: 

Artíeulo 1.0- Igual. 
Artículo 2.0- Producida la primera va

cante de Ministro en la Corte del Trabajo 
de Iquique, ésta será integrada por un Mi
nistro de la Corte de Apelaciones de la mis
maciuda,d, por turno mensual y orden de 
antigijedad. Acaecida la segunda vacante 
de Ministro, 'la 'mencionada Corte del Tra
bajo entrará a funcionar con un solo, Mi-' 
nistro, vocales y demás personal de Secre
taria" en la Planta Permanente del Esca
laf6n Judicial del Trabajo, de acuerdo con 
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las reglas del decreto con fuerza de ley nú" 
mero 178, de 13 de ,mayo de 1931, comple
luentadas con lae del Código del Trabajo vi
gente en todo lo que sea compatible eOn la 
¿tntigua O'rganización, .facultándose al Pre
sidente de la República para que en el fu
turo, y si la..'l necesidades del servicio en el 
tP'l'l'itorio jurisdiccional así lo ,exig!eren, 
Illleda restablecer la composÍción de dicha 
Corte conforme -el articulo 420 del CódigO' del 
Trabajo, aprO'badO' pO'r ley númerO' 8,114, de 
16 de abril de 1945. 

ArtíeulO' 3.0'- Igua,l, 'pero comenzandO' 
su redaeción así: "PrO'ducidas las vacantes 
,de SecretariO's de 105 JuzgadO's del ramO' de 
Tocopilla, ete,'''.l>ürquc 'Se mantiene el car
go de SecretariO' del Tripunal de Alzada, 
~~ la Planta Permanente, en la. forma ex· 
presada en el artículo anterior. 

ArtículO" 4.0- Igual. 
ArtíC'ulo 5.0'- Facúltase a los actuales 

MinistrO'~ de la Corte del T!-abajo de Iqui.' 
que, todos eon más de quince años de ser. 
vicios, para a.cogerse a los beneficiO's de 
la jubilación, dentrO' de IO'S doce meses si· 
guiente!! ~ la promulgación de esta ley; cO'n 
tantas treint8;vas partes del sueldo de que 

. diflfruten, como años de servicios tengan, y 
a.bonánd08eles cO'mo desahucio un lÍres de 
sueldoPO'r cada UÍlo de estos años. 

ArtículO' 6.0- Igual. 
O sea., Excmo. señO'r Presidente, aspira. 

mos, en último término, a que no se deje 
en ¡quique un Tribunal de Alzada en el fu. 
turo, si, 3sí 10 aconsejaran las necesidades 
del territorio jurisdiccional. 

CO'nfiamos en el HonO'rable SenadO' y, es· 
pecialmente, .en V. E., que. en 1920 y en 
1925 dió vida e impulsO' vigorosO' a la legis· 
lación social existente en 1a. República. No 
se debe dar Un paso ·hacia atrás, y el pro
yecto a que nos referimos, si se daspacha. 
re en la forma aproba,da PO'r la Honorable 
Cámara. de' DiputadO's, significaría, precio 
S<1mente, un 'retroceso, y sentar el grave 
precedente para que después se abolieran. 
COn igual criteriO' y por las mismas razO'· 
Deti de econQmía, las otrae Cortes del Tra·, 
bajo exi!'ltentesen Santia,go, ValparaísD y 
Concepción, sin ninguna, -causa ni beneficio 
081encible, " -con las cO'nsecuencias, en' cam
bi1J, -de haeer desaparecer una justieiae6-
pecializada, que tantóha eosta.doformal' 
en un proceso de más 'de veinteañ6s de es
fuel"llO'8; y que ~ preciso fortalecer y per
.feceiO'u&!'. 

,Saludamos respetuosamente a V. E.- Ra
.Jll6nMontes C., ,p. Fed. Empleados :Salitre; 
An~O'nio . Fiamma, presidente prO'vincial 
~;' Ca.rlcs, Mm.no, pr~sidente provin-

cial CONEP; J O'sé T. Barrera, p. CTpb. .... 
El señor A)essa.ndri P.alma (Presidenta).

En la discusión general del proyecto" ofl'8. 
co la palabra. 

El señO'r Lafertte.- ¿ Me permite; la pa
labra, señor Presidente,' 

N o tengo' O'tros antecedentes que qre
gar sO'bre La ma.teria, pero, comO' dije en UIl 
comienzo, se me hace duro aceptar que no 
se pueda resolver este problema en otra 
forma que la prO'Puetita.' 

Esta eti una situación de hecho, porque, 
cO'mO' lo deja establecido 'el párrafO' 2.0, •• 
va a crear una. grave dificultad con las au
tO'ridades cO'rresPO'ndientes de la provincia 
de Ataeama, cuandO' la Corte entre ,a fUD:
cionar cO'n plena jurisdicción en ese terri
toriO', en lo que se refiere a 8I!i~OS <lel tra
bajO'. 

PO'r .eso, los miembros de la Comisión, he
mos propuesto la,s mO'dificaciones que se in
dican, a fin de qUe no se malogre la fina
lidad o el fondO' del prO'blema. 

Antes de terminar, quierO' entregar a la 
Mesa 'Ulla indieaci6n relativa a. algunas mo
dificaciones que inciden en el artículo 5.0. 

El señor Alessandri Palma (Presidente)..-.-
Ofrezco la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
CerradO' el debate. 
En votación. , 
Si no se pide vO'taci6n, daré por aprobado 

en general el proyecto. ' . 
Aprobado. 
Solicito ,el asentimiento de la S¡Ua pa

ra entrar de inmediato a la disellSi6n par
ticular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0,' ya leído. 
El señor Secreta.rio.- Los Bonorabl_ 

señores Poklepovic, Guzmán y Lafertte, for
mulan indicación par~ reemplazar el .. r-
tículo 1.0 por el siguiente: . 

"ArtículO' 1.0'- Para el funcionamiento 
de la CO'rte del TrabajO' de Iquique, cuyo 
personal figura tO'talmenteen Planta' S~-' 
plementaria, determinada en l~Ley CJ. 
PresupuestO's del año 1946, se seguirán l. 
reglas que se indican en el artíeulQ si
guiente, dUl'ante el tiempo en, que parte, 
de sus funcionarios permanezcan' en 8Q8 
puestos". 

El señO'r Alessandri P!alma. (Preaidente)_ 
En discusión el artículo 1,0 con la modifi
cación propuesta, PO'r los Honorables Sena
dQres. 

Ofrezco la palabra. 
, Ei señO'r Pok1epovic.- La nlodifica.ción 
que prO'Ponemos obedece a que ya, han si
do &uprimidos 108 Juzgad~ de ';l'~eol>m.,. 
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Sall. Felipe, San Pernarido, CUl'lcoy Angol, t'ermancnte del Escalafón Judicial del Tra
cuyos funcionarios figuraban en la Planta bajo, .de acuerdo con las' reglas del decreio 
Suplementaria y, por lo tanto, qu~daron con fuerza de ley N.o 178, de 13 de mayG 
eliminados, porque estos Juzgados no te- de 1931, complementadas con las del Códi
nian' Jueces del TrabaJo, ya que los fun- go del Trabajo vigente en todo lo que se~ 
cion~rios que prestaban S'us servicios en·' compatib,es. con la antigua {lrganización". 
enos pertenecían a la Planta Suplementa- El señor Alessandri Palma (Presidente).-
ria. Hay' otra indicación. Si los señores Sena-

El señol' Lafertte.- Es una situación de nodes lo desean, Se le dará lectura, pues se 
booho. halla en el memorial que el Honorable Se-
, El señór Opitz.- Es personal subalterno. nado acaba de oír. 

El señor Alessandri ~ (Presidente).- El seilor Guzmá.n.-El 'señor Secretario 
Ofrezeo la palabra. no terminó la lectura del artículo 2.0. 

Ofrezco la palabra. El señor Alessandri Palma. (Presidente).-
Cerrado el debate. El artículo, 2.0' ya se leyó. Lo que estamoo 
En votación.' . , leyendo ahora - es la indicaeión de los se-
Si no se pide votación, daré por aproba- ñores Senadores. I 

do el artículo en la forma' propuesta por El señor Guzmá.n.- Que el senor Seere-
los señores Senadores. Aprobado. ' tario continúe la lectura de la indieación. 

El señor Secretario.- El artículo 2.0 del . Queda un, párrafo que dice: "facultándose 
proyecto de la Cámara' de Dipu,tados, dice: ,al Presidente de la República para que en 

"Artículo 2.0 Producida. la primera va- el futuro, si las necesidades del territorio 
cante de Ministro en la Corte del Trabajo jurisdiccional así lo exigieren, pueda res
de Iquique, ésta será integrada por un Mi- tablecer la composición de dicha. Corte, con
nistro de la Corte de Apelaciones de la forme al artículo 420 del Oódigo del 'l'ra
misma ciudad, por turno mensual y por or- bajo, aprobado por la ley número 8,114, de 

16 de abril de 1946". 
den de antigijedad.Aeaecida la segunda va- 'El señor Secret&rio.- La indicacio~ ft de 
cante de Ministro, la mencionada Corte del .... 
Trábajo entrará a funCionar con Un solo ,los Honorables 'Senadores no contiene el 
Ministro y vocales, de acuerdo con las re- párrafo a que acaba de dar lectura el Ho
gIaa del decreto con fuerza de ley número norable señor Gumnán. Esa materia se ha-
178, de 13 de 'mayo de 1931, complementa- Ha contenida en el memorial de la Asocia
das COn las del Código del Trabajo' vigente ción de Obreros, a la cual se hizo referencia 
en todo lo que sean compatibles con la an- hace Un momento. 
tigua. organización. El señor Lafertte.- Quiere decir, ent6n-

Vacantes los tres cargos de la' Corte re- ces, . que hay una omisión en' la' inruaación 
,ferida, ésta desaparecerá y corresponderá a que hemos forlPulado, pOl'que lo que deseá:
la Corte de Apelaciones de Iqui'que el co- bamos, precisamente, era incluir la idea 
llocimiento y falló de las causas y demás contenida en el párrafo a. que dió lectura 
materias que .eran de competencia de aqué- el Honorable señor Guzmán. 
11a. El personal de secretaría de la Corte El señor Prieto.- Tál vez haya sido eli
del Trabajo de Iquique que se mantuviere minado ese párrafo, porque contiene una 
en servicio, será distribuido por el Presi-, delegación de facultades que el Congreso 
dente de la Repúbltca, de a'Cuerdo con las Nacional ho está autorizado 'para hacer. 
necesidades del resto' de los Tribunales del El señor Lafertte.- El espíritu de nues-
Trabajo". , tra indi<mción ha. sido aceptar este artícuio . 

Los .Honorables Senadores señores Polde- tal como lo ha ,señalado el Honorable señor 
po~c, Guzmán y lAJfertte,. proponen reem- Guzmán. 
plazar este artículo por el siguiente: El. señor Guzmán.- 6 Cómo aparece for-

"Articulo 2.0- Producida la primera ,va- mulada nuestra indicación, señor Secreta.
cante de Ministro en la Corte del' Trabajo riot ¿No ~ontiene ese párrafo' 
de lquique, ésta será integra"da por un Mi- El señor Secretario. - La indicación d~ 
nistra de la 'Corte de Apelaciones de la mis- Sus Señorías, en lo que respecta al artieuh> 
ma ciudad, por turno mensual y. orden de 2.0, dice solamente lo siguiente: 
antigüedad. Acaecida la segunda vacante "Artículo 2.0 - Reemplazarlo pOlI' el si-
de. Mittistro, la mencionada Corte. entrará a gmente: 
funcionar COn un solo .Minis~ro, Vocales y "Artículo 2.0- Producida la pl'i~,<"a" 

. .IemíWJ I?ersonal' de Sooretaría, en la Planta. cant~ de Ministro en la Corte del Traba~ 
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de Iquique, ésta será integrada por un Mi· 
·IiiBtlo de la Corte d;e Apelaciones de la mis· 
ma ciudad, por turno mentOual y orden de 
antigüedad. Acaecida la segunda vaeante 
de Ministro, la mencionada .corte entrará a 
funcionar con un solo Ministro, Vocales y 
demás personal de Secretaría, en la Planta 
Permanente del Escalafón Judicial del'Tra
bajo, de aeuerdo con las re'glas del decreto 
con fuerza de ley N.o 178, de 13 de mayo 
d-e 19131, complementadas con las del Código 
del Trabajo vigente en todo lo que sean 
compatibles -COn la antigua organización" 

Nada más agrega la indicación. 
El señor Guzmán. - Creo que está bien 

.Imprimida la parte final a que he dado lec
tura . hace un ~ento, porgue, efectiva
lIlente, importa una delegación de faculta
des, que el Parlamento no puede hacer. 

El señor Alessa.ndrí (don Fernando).-.. 
Me parece más conveniente aprobar oote al'"' 

tículo tal como lo despachó la Honorable 
Cámara de Diputad{)s, porque, de acuerd{) 
con la indicación formulada por a gunos 
Honora·bles Senadores,quedaría un Minis
tro y. todavía, en la Planta Permanente, 
~uando, en realidad, van a ser suprimido~ 
tod,~. 

El señor WaJker.- Yo también prefiero 
la redacción aprobada por la Honorable Cá
mara de Dillutados. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).
Si le parece al Hon{)rable Senado, 8Ipr{)ba
riamos este artículo en la forma propuesta 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Alessa.n:dri (d{)n Fernando). -
Es.'}{) más conveniente. 

El señor Alessandri Pa.1m& (Presidente).-
Off~o la palabrllo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor La.íertte.- Que se vote, . sefior 

Presidente. . 
El señ.or POldepovic.- En realida.d, que

daria mucho mejor el artículo en la forma 
. propuestllo por la Honorable Cámara de Di
putados. . . ' 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presid~nte).
Envótación la indicación formulada, en el 
entendido de que si es rechazada, daré por 
aprobado el artíéulo contenido en el pro~ 
y-eeto de la H{)norableCámara de Diputa
dos, como ha propuesto el Itonorable señor 
Alessandri. 

En votaci6n. . 
-(Durante la votaci6n): 
l!iJ señor Guzmán- Estoy de acuerdo eon 

lomanif.estado por el Hou{)rable Senador 

I 

Fernando Alessandri, en el sentido de man
tener el artículo de la HonoraQle ~a 
de Diputados. J ' . 

Voto que sí. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).- . 

Se está votando la indicación; si .4e rectha
za, se dará por aprobado el artículo pro- .. 
puesto por la Honorable Cámara de lJipu
tados. . . • 

El señor AlesSQIldri (don Fernando). -
, Hay que votar que no. 

El señor Guzmán.-Entonces, voto que no. 
El señor Poldepovic.- A pesar de que yo 

he formulado la indicación, voto que no, 
pol'tque estoy convencIdo de que el Honora
ble" señor Ifernando Alessandri tiene la. ra~ 
zón. 

El señor Prieto.- En vista de tanto ar
gumento, voto que no. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).- . 
Terminada la votación. 

El señor Sécretario.- Resultado de J& 
votación: 18 votos por 1& nega.tivllo, a por la. 
afirmativa. y un pareo. , 

El señor Alessandri Palma (PreSidente).
Rechazada la indicación. En consecuencia, 
queda aprobado el artículo c{)ntenido en el 
proyecto de la Honor~ble Cámara de Di-
putados. . 

En discusi6n el artículo 3.{).· 
El señor Secretario.- El señ{)r Pre8id~"' 

te pone en discusión el artículo a.odel pro" 
yecto, ya leído. 

Los Honorables señores Guzmán, x,.-:
fertte y Poklepovic proponen suprimirlo. 

El señor Poklepovie.- Suprimir. ~Q el 
artículo. 

El señor Aleasandri PaJm.a(Pr~ic;tente).~ 
Ofrezco la palabra. . 

El señor A1ess&ndri Palma (Pr~idente>. 
_. En diHcusión el artículo, conjuntam~nt(J 
con ia indicación formulada • para sUPri. 
iuirlo~ . 
...... Of'l'ezco la palabra. 

Ollrezco la palabra . 
Cerrado el debate 
Ein vot";ción 
F;' no ~;l pie . vo '.·,dón, daré por ap}'Oba-

'0,' :1 ildicaeif1 fO"tlliulada. ' 
A'~~."ob'lda. 
~ .leda, en consecuencia, suprimido fl1 ar

tícu'1o. 
En discusión t>;1 art~eulo 4.0, ya leído. 
E1 señor Secretario. - Los' Honorables 

Senadores señores Poklepovic, GulClmáu y 
Lafertte proponen suprinnirlo. . 

El señor Alesaandri PaJma {P~c1.nte). 
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-,- En discusión el artículo, coujúntamentta 
con, la indicación formulada.. 

Ofrezco' la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Certrado el debat~, 
En votación,. , , 
Si no se pide votación, daré por aproba. 

da, la indica,eión para suprimir el artícu'lo. 
Aprobada. 
En discusión el articulo 5. O; ya leído. 
El señor Secretario.- Oon respec.to ~' 

este artíéulo, el Honorable señor Lafertte 
I propone la siguiente redaooión: 

"Artículo 5.0- FacÚlltase a los actu8.\l.es 
MjnistrOB de la Corte del Trabajo de Iqui
que paTa' acogerse a. los beneficios de la 
jubilación,con un abono de cineo años, y 
con tantas, avas partes del sueldo de que 
disfruten como años de servicios tengan". 

El señor Allessandri Palma (Prel3idente). 
-En discusión el artículo 5.0, conjunta. 
mente con la indicación formulada p()r el 
Honorable señor Lafertte. 

-El señor Lafertte.-Pido la palabra, se. 
'ñO/l" Presidente. 

El señor Messandri Palma. (Presidente>, 
~. Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Lafertte.- Señor Presid-ente, Ili 
se aprueba el articulo 5. o en la forma en 
que viene redaetado por ~a 'Cámara de Di
putados, creo que no son más- de dos las per
sonas que pueden acogerse a ,e8ta jubila. 
ción. Sin embargo, estas personas van, a 
quedar ,en una situación bastante difícil. 
Por eso, propongo que se redacte ei artícu
~ó en la forma contenida en· mi indicación, 
a. fin de que se beneficie también a otras 
personas a lascualel'; nO alcauza el artícu. 
lo del} proyecto 

El señor ~essandri Palma. (Presidente>. 
Ofre:reo la palabra. 
O:fre~o la palabra. 

'CeI'l"atto' el debate. 
'Si le parece al Honorable Senado, daré 

por aprobada la- ·indicación· del Honorable 
señor Lafertte. 

Aprobada. 
En discusión el artículo 6. o, ya leído, qUI' 

se. refiere a la vigencia de la -ley. 
Ofre2JCo lapalabT8. 

. Ofre:reo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En: . votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

baétó. 
Aprobado. 

Queda despachado el proyecto. 

FAOULTAD DEL PRESIDENTE DEL 0- ~ 
NADO PARA OITAR A SESIONES.-OA
RAlOTER DE OBLIGATORIEDAD. «¡va 
TENDRIAN LAS PETLCIONES DORI
TAS DE ONOE SENADORES' (ABT. 16, 

NUM. 12, DEL REGLAMENTO DEL 
SENADO). 

El señOr Secreta.r1o.- Figura a contlllU&' 
ción en 'la tabla Un infome de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, aeer· 
ca de una 'Consulta forínulada en la Sala .en 
O'I'den a la facultad 'que asiste al señor Pre
sidente del1 Honorable Senado paTa citar, a 
sesiones especiales. 

El señor AJlessandri Palma. (Presidente). 
- En discusión el intor" ' . 

El señor' Ortega': - ¿ A qué hora termina 
la sesión ~ 

El señor Alessandri Pa.1ma. (Pr(tiident~J. 
-A las siete y media, :señor Senador. 

¿IDlCs-ea el señor Senador que s'e dé lectura 
a'l informe 7 

El señor Secretario. - Dice el informe: 
"Honorable Senado: 
En sesión de feClha 20 del aetual, la S~la 

·8,coil'dó enviar en consulta a esta Comisión 
de Oonstitución, Legislación y Justicia, el 
proyecto de a-cuerdo formula;do por el Ro- ' 
norable ¡Senador señor Ortega, en VIrtud del 
cual el .senado declararía que la petieión de . 
sp-sión formulada po!' once c;:eñores Senadó
res debe SCT cursada por la Mesa sin más 
trrámite. 

Vuestra Cflmisiónba considerado con to
do interés, d-esde el punto de vista jurídico, 
el proyecto de acuerdo, de que se trata y, al 
efecto, puede info-rmal"OS' lo siguiente: 
. La única disposición del R,eglamento del 
Honorable Senado que se relaciona con la 
cuestión planteada, es la del artí.culo 15, 
número 12, que expresa a la letra: 

"Artículo 1~. 
"12.- IGitaTl a sesión, dentro de cada le

O'islatu'l'a. cuando lo pidieren el Presidente 
de la R.épÚblica, Q por escrito, el número ~ 
constitucional de Senadores para que el Se-

- • l' " nado pueda entrar en seSlOn . 
Dos opiniones hubo en el seno de esta Co

misión acerca de la interpretación que debe 
. darse a la disJ)osición reglamenta-ria trana-
crit~J..· . 

'ena de mayoría, sostenida por los Rono
rablesSenadQll'es señ,ores \Valker y MuñGZ 
Cornejo, qne estit~a que el artículo en e~es- ' 
tión consagra una faoeultad y no una obliga~ 
ción para el señor Presidente del SenailQ '7 
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.. ue se funda en los términos mismos em·' 
pleados por el Reglamento, que expresan 
literalmente: "son atribuciones del Presi
dente. " etc."_ 

La Pfdabra atribución, según S\l sentido 
na.tural y obvio y el diccionario de la len· 
gua, es sinónima de f~tiltad y, e<>mo es sa
bido, es de la esencia de un acto faeultati· 
YO el que pueda ejercerse o no. La- pel'8On8 

a quien compete una. facultad es libre de ha 
eeT -O nQ uso de eHa, si bien eS! cierto· que en 

,.esto obrará de acuerdo con su sana rar.ón. 
Pe:ro no puede S08tenerBe, a. juicio de los 

Honorables Selladores que constituyen la 
mayoría de la. Comisión, que una atribución, 
o sea, una facultad, 'Constituya. a Ila vez un 
deber, porque esto es contradictorio y va 
eontra la esencia misma de laS cosas, ya qU-It 
-el deber impone necesari8!JIlente lf.. qblig,a
ción de hace~ o no hacer algo, según sea su 
Iaiuraleza, y la facultad nO impone precisa.
mente obliga'Ción alguna, sino que habilita" 
A quien le· compete para que haga o nO ha-
ca a1go. ' 

La mayoría de ia Coonisión reconoce en 
flIlta par~e una deficiencia de nuestro :Re. 
~lamento, ya q.ue algunas de las atribucio
nes a que ,sé . refiere el artículo liS. o citado 
deben tener el caráeter de obligaciones y, aJ 
efecto, OS sngietreque esta cuesti6n sea con
sideradao en la reforma de diehOl Reglamen
te que actua'1mente tiene en estudio una 00-
mwón Especial. ' 

La opinión de minoría, sostenida por el . 
Honorable señor Alvarez, estima que nó pue
de intel"preta.rse tan literallmente la di9pO
sieión del artíe.ulo 1.0, Y que no siendo cla
ro el selltido de e.na, debe roourrirse a su 
inteneión y espíritu, 1'08 euaoles, a juicio del 
Honorable señor Senador, rJ3velan que se tr3 
ta 8Iqitlí de verdader~ (lbligaciones impues
tas al} señOlI" Presidente de la Corporaeión, 
earáeter que tendrían, si no todas, por lo me 
nos algunas de 183 atribuciones a que se re-
fiere el artíeulo 15.0;.· . 

Am, po~ ejemplo, no podri. diaiRam. c¡1IIt 
la de d8ll" curso, oon arreg'LC? & la Co_m. 
ción, a. las leyes :r a este Reglamento, a 1_ 
negocios que ocurran, atribución a que se re
fiere el número 10 del artículo l~.g. COllF, 
tituye Un verdadero deber: . 

En mérito . de lo expuesto, la mayorfa • 
vuestra Comisión os recomienda .el ~elt,.1O 
del proyecto d.e acuerdo referido fi>rmtrládo 
por el H(lnorahle Senador señor ortéP. 

Suscriben et!te ill'forine los Honor4blea se
~o~es Wa.lke-r, Muño~Carnejo y,Alvarez, el 
~lt1mo de 'los eu~des es partidario de apro~ 
balr el proyecto de acuerdo. ' 

El señor A.1~andri Palma. (Presidente). 
-Si 81 Honorable Senado, le p~. Po-: 
dríamos enviar este informe a la Comi- • 
sión de Policia Inferior y Reglamento .. ' 

¡, No le parece, Honorable señor Ortega' 
¡¡Porqué se va a pronunciar el Honora- . 

Me Sena;do sob~-e .esta materia si se está es~ 
'tndiando li), reforma, del Reglamento' 

E1 señor Orteg& . ..;.. Dejém<l$lo en tabla 
para la próxima sesión. 

El señor Alessa;ndri Palma (Presidente). 
---'Quedada en tab~a para la s.esión deI:mar
tes próximo. 

E,! señor Opitz. - Para la pr6ximasema
·na. 

El señl():r" Orl1ega.. - Conforme. . 
El señor Alessandri Pal:m.a (¡Presidente). ' 

_. Queda' en tabla para la próxima serna-
n~. ' 

Se levanta la sesión. 
-.:.se levantó la sesi6n a. lu .19 hOras, " 

~utos . 

ORLAlU)O OY.ABZ1J'K G., 
Jefe Accidental de 1& BedaccióJl. 

.IHSEROIOlf 

-LOs documentos qu.e \te a.ecmfó. iu..
tar, a petición del SeD&clor señor . VideJa; 
sOn del tenor siglúente: 

B.A.LdZ.A. DB· PAGOS1M8 

PA S IVO 

1IIP01t.'fAOIOlf.BB 

lIbleri.a, : 

Minerajes metálicos y no metálipol •. 
COmbustibles ... ..• ... ••• •• ~ ... 
l(aquinarias mineras .,. •.• . .• . 

1.S=,.588 
12.226.863 
. , ,915'.362 16:064.813. 



aBADO ~: UB{.(.B-, .. ~======================~====================~~ 
~.~: 
_' -: '14 ' 

'Kaderas y productos fore.tales 
Ganado, PelCa, (}aza y derivado. .• • 
Produetos de la Agrieultui'a ..• 
Industrias alimenticias '" .. . .. . 
Bebidail y tabacos ... . " .. . 

1.494.391 
17.46'5.754 
21.844.200 
24.885.280 

877.089 
1(aq~ária.8 agrícolas 1.195:268 ' 67.. 751.98S 

l:Dcluskia : 

. Indnstriatextil ... ..: ... •• .. 
,Industria química .. ... ... . " • 
Industria metalúrgica ..• .. ...• . .• 
Máq. y aparatos para industria .. .. . 
Máq. equipos FF. OC~ y tranvías, ete. . 
'Yanufactur86 diversá4S ... '" I ••• 

)fetales preciosos ... ... '" '" 

Comercio: 

Industria textil .. ... ••. ... ... ... 
DTogas medicinales .-..•••••••.•• 
V ~ículos no especificad~ .. . 
Manufaeturas diversas ..• ... •.• • •• 

Ajaste por cobertura eambio .. . .• '. 

IAaticipos para compra b~ ..• . .• 

'. ~AL 1XPORTAOI~ ... ... • ' 

.5.848.850 
20.572.507 
lG.261.598 
21'.408 .1B{) 
2.336.261 
7.463.785 

49.1~ 

13.451;704 
2.255.949 

13.109.928 
'lO .114.74:9 

BA.LANZ.A. _ PAGOS 19M 
GODB.OIO :D:'l'BRIOR VISIBLB . 

~:RT4CIONES 

.4.) GBA.NDEs EMPB.BSAB l'ttI::rQmAa 
" ~ •. (Valor~ de retorno): 

a}Co~to legalprodueeión ... ... ... 43.392.100 
b) Adquisic. cambo propios... ... . 12.006.428 
e) Tributación ~". • o o ... .. • ~... 18.1418 .221 

8.Bierro: 
- tí .. ': - " .' 

- . a) Costo legal ........•.. o •••••• 

.. ) Adquisc~ cambo propios . o' ••• •• 

e) Tributación ... o... . .. . .. 
S 8a.1itre Y yodo: 

á) Costo legal .•.. ..• .. o •••• 

b) Adquise. cambo propioS ... • .. 

900.015 
449.006 

6.309 

31.571.222 
9.018.063 

'13.880.329 

38.93!.330 

196.629 .464 
30.127.664, •. 11'r .11i 

13.5(6.'51 

1.360.r.U 

e) Partieipaei6n fiscal o.. ... . .. 3.W.]6C) ".230 .• 

. B) JlBDIAlfA y PBQl1DA .0, .I1A 
1) USo ComeNial saldo eOlltrató •• 
2) ua GastOs nnOfl ••• ;. :-. ~. ,e_ •• 

33'1.908 
W .• 



" 

S~I~~ 15.8. (~EGISL; OR»:), EN~ARTEs",15 DE JUlJ;~..!!L1,947 ~J! 

3) Caja de lOrédito Minero (ventas de 
oro) •••••• ;" ., ........ ,.. 6.720.980 

4) Otras ~mpresas ... '" ... : .. '.. 5.400.322 13.()64,.044 J~.IOl.561 

,DBO'JlBTO LBY N.o 646 .... , .... 

C) ,VALOR LIQUlDI4DO OT;&Aa BXPOR- ' 
T.-.OIO:n:8. 

~ Agrop80118rios: , 
Productos de la pesea. ... ... .., •.. 2.253.464 
Maderas y prod. forestares '" '" .. 790 .131 
Reino ,animal ... ... .. o ... ... '10.00'6.373 
Agricultura.. ... ... ... ... '" . o 28.006 .119' 
Productos alimenticios o.. ... . o., 2, 917.736 
Vinos y licores .. o ... '" ... 2.850.707" 
~ras indo agropeeuarias . ... ... ... 1.092.430 

lDdustri.al:' 

Indo alimenticias o o .•. ... .. . ... 
Ind; textil \... .., " • '. :', ", ••• ,. 
Ind. Qubnieas ... •.• '" ... ..• .• 
Ind. metalfu,gicas .. ... ... ... , •• ' 
Káq., útiles y herramientas ... . ..• 
Máq., útiles transportes ... . .. '... • 
Manufacturas d~v~l'8as '" ... 

~: 

Menos ajuste por liquido cambios .•• 

TOTALE.XPOM.wIONES ..... ,. 
" ' 

llenores entradas con ea~o a ~er
vas Monetarias, ,Créditos e Ingr~ 

de capitales ••. ,.. ... ... 

ToTAL US$ .. , ..... 

4.294.177 
3.148.026 
1.183~656 
3.026.864 

349.3815 
189.154 
934:.318 

2.784.618 

47.986.960 

13.125~680 

1,511.511 

G2. 624.05'7 
1. 85'1 • 3'11 

<MlGOlos para. el Prim.. Semestre del .d.~ 1M7 

BXPORTAOI01U8 
I 

A.-GUl1'DJ:8 EMPltJ!:SÁ8' ,MD1ZtWI 

Cobre: 

a) Costo legal ... ... ... ... . .. 
b) Adquisiciones cambios pro,ios .. 
e) Tributación .•. ... ... ... . .. 

a) CQIIto legal .•. .. .. . ... ,. 

22.413.894 
6.038.000 

26.660.000 55.111 .• 

2.784.618 

flO. ~46. 686 

l ...... 

14.44'1.1'1' 

"..:~~1", 



. IlINADO D. CHILB 

b) Ádquisieio'nes eambios propios •. , 
'c) Tributación ... . " .. 

8amre 'T 'Todo: 

a) C06W le'gal '" ..• • •• • •• 
b) AdquisiCiones cambios propios .. 
<l) Participación fiscal .•. ..• '" 

B.-PKQUBttA YDDIAlfA MINEBlA. , 

:Decreto Ley •. 0 646 .,. '" .,. ... .. 

O.-VIAt'OR LIQmnADO OTUa :upo:a. 
TACD:OJf.lS. • ' 

Prod:áotos ~08: 

Maderas y productos forestales 
Produetos de la pesca ... ... .., .. 
Reino Animal ... '" '" ... ... .. 
Agricultur, ... '" ... ... . .... . 
Productos álimenticios ... ... ... .. 
Vinos y licores ... ... ... ..• • •. 
Otras indo agropecuarias ....•. . .• 

Industria textil ... ... ... ... . .•• 
Industria. metalúrgica ... ... ... •. 
Industria. química " '" ... '" •. 
Industrias alimenticias '" ... ... • 
1Uq., úWes y herramientas ... •.. • 
:Máquinas para transportes ... • .• 
ManUlfaeturas diversas ... ... . ... 

Gomereio: 

, ',' Bntradas. ealeuladu para el l.er 18-

meatre de 1947 . " '" ... • 

200.000 
3.800 

15.000.000 
4.320.000 

HID.OOO 

2.304.462 
477.356 

1.899.492 
8.455.428 

706.404 
1.200.122 

454.834 

719.636 
998.075 

2.147'.888 
1.889.855 

223.723 
81.300 

882.494 

BALABZA. DE PAGOS, 

862.138 

20.040.000 

5.400.000 

1.000.00e 

15.588.098 

6.942.471 

. 518.333 

1()5.432.526 

041caJ08 pa.ra. el Primer 8em.estl"e del año ,1947 

SALIDAS 

nw.O:RTACIONES F'tSICAS POR ADUA..-
NAS' :'.,:i.' 

Hineralesmetálicos y no metálicos" .. 
Combustibles . "", ,":', ',,' ..... .•. .• .. .. ~. 
Maquinarias minena .. .. .. .. • • .. 

118$ 

81\5.448 
6.184.869 

394:400 

7.394.782 
'. ,>... ':' 

7:194.782 



SBSION 15.a (LEGISL. ORD.),ENMARTES • DE JULIO n:81N1 _ -. 
, s . L 

Prod __ Aa'J.'IopecnWios 

Maderas y prod . forestales .. .. .. - .. 
Pesea. Caza y derivados .. .. .. .. ., .• 
Productos de ~ Agricultura .. '" •.. . .•. 
IndWítrias"'alimenticias ... ..... .• ., 
Bebidas y ta'bacos .. .., ••• ••• • . .. .•• 
Maquinarias· y herramientas agricultura 

Industria textil ... '" .. , .. , .. . 
. Industria química ., ... ... .•. ... .• 
Hierro y ,acero .. .. .. .. .. .. ... .. 
lfáq. ferroc8mles i tranvías ... . .... .• 
Maquinarias y embarcaciones .. .. .• .,. 
Maquinarias y herramientas '" '" .. "'. 
Manufacturas diversas " ". ., •. .. 

Industria textil .. ... '" ... .. .. .. 
Drogas medicinales .. '" ". ... ., .. 
V 8híeul08 no especificados .. ., 

. Manufa{!turas diversas .. .. ....... .. • 

Saldo coberturas concedidas por el Conse
jo Naeional de Oomercio Exterior.; ... I 

TOTAL ..•... : ..............• ' 

486.394 
8.763.108 
8.940.106 

16.692.188 
488.126 
610.056 

4.305.563 
9.795.870 
8.006.069 
6.005.314 

75.366 
12.033.700 
:3.613.976 

9.486.412 
856.264 

7.983.606 
5.035.834 

Detalle de las importaeione,s efectuadas dur ante el l.er semestre de 1947 : 

Minerales metálicos y no metálicos 
Petr6leo '" .. , '" ... ... ... ..• •• 
Otros combustibles ..... .., .. , .. ' : .• 
Maquinaria p. minería ,. ,.. '" ." 

I 

.Maderas y prod, forestales ... .., " .• 
V1seunos •• ' ...... " ...... , '" •• 
Ove~s ,., ... '" ... '" .•.•. , .•• 
P():reiÍlos ..• .,. ..• .• .. .. " ., ~. • •. 
Cueros al· pelo ., '" ...... .., ... , ..• 
Otros prod. reino anhnal •.. .., .,. 

Plátanos freecCl6 '" ... ... .., ••• 1 ••• 

Té .... '.' •. , ..... , .... " 
Cafiit ........... . 
Yerba ........................ . 
Canela y pimienta .. :.. ... .;. :. . ..• 
·Tabaco ...•.....•......... '" . 

815.448 
5.973.525 

211.344 
394.465 

486::$4 
6.911.756 

49-4.645;. 
387.463'-
267.463 
701.581 

543.000 
305.000 

1.427 .000 
1.146.000 

280.000 
233.000 

35.980.000 

. ~. ; 

23.380.000 

111.591. 000 

7 .394.'182 

.\ " 

·9.249.502 



,a..' ',.' 1°,. , -'SlIN',.A.nn,' ',D""~, '",-:,~.., ~ J¡!I!U\LL~ 
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Mantéqui'!la .. ........ ... .• .., .. 
Rarina de trigo .. .. .. ... ...... .: ~ 
Aceite comestible '" .. : .. , " .. " 
Azúcar (prieta) " ... .,. ... '" ... 
Vinos y ,lieoies ... ... '" ... . .. 

Semillas eleaginosas " .. .. .. .. .. .• 
Aigodón' en ,rama " ... .,.. ... ..,', •• 
Fibras vegetales .. , ....••. " .. . 

Otl'()S productos agrícolas . ' .. 

Industria l'abria 
\, ' 

, Hflados, de seda ••• - _ _ _.. ••. ..: .. 
Hilados de algodón... ... '" ". . .. 
,Hilo para, tejer ., '... .. ,. .. .. ' .. 
lJllj) de seda ' . .. '" .. ; '" '" .•. 
otros' . textIles '" '" ' ... ..• .. .. .. 

A-ceite mineral ... . .. .., ... . .. 
'&neina ..... '" ., ... , ....... , 
Pasta p3'l'a mecáni-co " ~. . " .' .. ., 
'Brea .......... , ... , .......... . 

" _J!' .: ParfU.Ula '... .:. .• •. ., .. .. .. •• •• 
Aceites esencialea .. .., .,. .., .,. . .• 

, ' ,hrafina s61ida .:. ... '" ,.. .. " 
Anilina ......... " ... ' ........ . 
Quebraeho .. ' '" '" ..• . ••... '.. .• •• 
Pe,nioüina .. .• ............"" •• 
Nitrato amonio ... .., .,. ••• •.• . .• 
Soda c&ustj.ca .. ', • ',' .'. •. •. " 

'Otros productos químicos y faimac. 

lIierro y Acero .. .• " .. .. .. .. 
Máquina, FF. OO. y Tranvías .... 
Embarcaciones " ., .. .• ,. .. .• . .. , 
Máquinas y herramientas plind. ., .. • . 
Man'Ulfacturas diversas .. .• .... .. 
Incl1l8tria TemU . 
Telas a.lgodón ... ' . ,'. ... :" 

, Telas de lana '" .'.. .,. .,. .., 
Ropa hecha .. ... ~.. ..• •• .' 'ó 

Tejas de lino .. , ... .. ..' ,.... .. . .• 
Osnaburgo algodón .,. ... .., .. , ., ." 
Sacos "... . .•. , •. , .•.• ' .... , ••. ,' •• 
Otros' productos textiles ... ,. .... ... . .• 

Drog~8 m~ieinailes .. .. .. " 
Vehíc.ulos .: '... ... ... . •. 
lW&Dufactttras Diveraas 
Papel ,para peri6dicos .. .. .. 
UtUes y repuestos ... '" ... . .. 
,~1ojes ......... '" ., .... . 
Películas cinematográficas .. ' : .. . 
Peliculas fotográficas ••.... ' ••. 
.Artfcu'los plásticos .. , ... ... .. 

... ' 

851.000 
313.000 

77.000 
14.942.000 

271.000 

333.000 
3.782.000 
\. 275 .. 000 

1.856.000 
563.000 

1.504.000 
,250.000 
132.563 ------

. 1.496.000 
2.197.000 
1.309.000 

265.000 
179.000 
251.000 
270.000 
258.~ 
1'87.000 
1164.000 
132.000 
94.000 

2,.9'93.870, 

4.711.000 
1.831.000 

180.000 
275.000 
392.000 
320.000 

1. 776.412 

889.000 
242.000 
124.000 
281.000 
1~9.000 
512.000 

<, .l' 

20.38'8.000 

4.390.000 

1.9á2.476 

4.300.563 

'.795.870 

8.666.069 
6.365An4 

75.366 
12 ¡033. 759 
3.613.976 

9.485.412 

856.264 
7.983.606 
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8B8ION 15.~ (LEGISL. ORD.), ENM:ARTES ~5 DE JuLIO 'DE 1947 . ,. 
.' l .. 

; 

Mangueras .• '.. ..... '. .• .• .. .. .• 
Radios ftceptores ... ... ... '.. ..' .•• 
Máqúinas de escribir •. .. .• .. ." . ." 
Refrigeradores '" .. .. .. .. ... .. '.. ... 
Otras manufactlP'8S .. .. .. .. .. .. . .. 

. t 

!; 

261.000 
530.000 
259.000 
198.00Q 

1.560.834 

.. 

5.035.834 --
111.591.791 

.' 



, 
1;', 

::1: 


